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INTRODUCCIÓN 

La sociedad mexicana continúa siendo en la actualidad, una sociedad conservadora 

constituida principalmente sobre las bases del matrimonio~ institución reconocida por la ley 

como Ja única fom1a legal y moral de formar la familia. Por su parte, el concubinato es una 

figura tratada desde el punto de vista moral·rcligioso como una unión poco honorable, que no 

puede ser elevada a ta catcgoria de matrin1onio. 

El concubinato es una realidad social, que en los últimos años se ha extendido 

cnonncn1cntc como una fonna de vida~ por lo que debe ser considerado como un medio de 

fundar tainbién a la familia, ya que se presenta en todas las clases sociales y requiere una 

regulación n1ás extensa y clara, pues actualmente aun con las reformas hechas al Código Civil 

para et Distrito Federal en el año 2001. las leyes que lo rigen son disposiciones escasas. tal vez 

con el fin de proteger a la institución del matrin1onio. pero esto es una falla de nuestro sistema 

de leyes que perjudica a las fan1ilias constituidas por concubinato. 

Existen aspectos que requieren ser legislados para evitar mayores perjuicios e 

injusticias a quienes han vivido o viven en concubinato. ya que si los concubinas no se obligan 

a nada y pueden tem1inar la relación en el n1omcnto que lo decidan. sin requerir de formalidad 

alguna. trae como consecuencia en nluchas ocasiones. principaln1cnte que los hijos queden 

desprotegidos. 

A través de este estudio. se busca demostrar que existe la ausencia de legislación 

adecuada para proteger el concubinato. siendo que esta unión tiene las 111isn1as necesidades 

que las <lcl matrimonio. sin pretender equipararlos. lo que se busca es una solución justa que 

pcnnita situar al homhre y a la mujer en un plano de igualdad. reconociendo derechos y 

obligaciones para Jos concubinas y sus descendientes. 

Así tan1bién. se plantea la posibilidad de que Jos concubinas puedan inscribir su unión 

ante el Registro Civil. con el objeto de determinar cuándo comienza y tcm1ina el concubinato. 
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así como para acreditar que la pareja cumple con todos los requisitos exigidos por la ley para 

considerarlos con10 tales. y se produzcan todos sus efectos jurídicos. 

Además. se pretende que se entienda que el concubinato no es una unión inmoral. 

tratando de situarlo en un plano que le dé reconocimiento y que contemple los derechos y 

obligaciones a que están sujetos los concubinos .. sin que exista desigualdad o preferencia por 

la ley. 

El concubinato constituye una problemática en la actualidad que requiere de soluciones 

reales que resuelvan las diversas situaciones que se presentan en la vida cotidiana. 

El presente estudio se divide en cinco capítulos que abarcan desde tos antecedentes 

históricos del concubinato en el derecho romano,. la Edad Media,. hasta su historia en México. 

El capitulo segundo trata de diferentes conceptos de concubinato dados tanto por 

doctrinarios mexicanos como extranjeros .. su naturaleza jurídica y requisitos para que se 

constituya como tal. Así también. trata distintos conceptos de matrimonio y sus requisitos para 

así poder establecer di íerencias que existen entre esta institución y el concubinato. 

El capitulo tercero habla de los efectos jurídicos que produce esta unión entre los 

concubinos. respecto de los hijos procreados en concubinato y en relación a los bienes de los 

concubinas. de acuerdo al Código Civil para el Distrito Federal. 

El capítulo cuarto trata la legislación con1parada. a fin de saber cómo se concibe el 

cnncubmato en otros paises. estableciendo los efectos jurídicos que se le reconocen en 

Argentina y España; paises elegidos .. uno por ser un país latinoamericano y tener una ideología 

similar u la n1cxicana; y España. por ser un país europeo en donde la ideología y la legislación 

respecto al concubinato es más avanzada. 

Finaln1cntc. en el capítulo quinto se hace referencia <le la problemática que representa 

el concubinato en diversos ámbitos. prir.cipalmcntc en el social. culturul. religioso. económico. 



III 

y el n1ás i1nponantc el jurídico .. con el propósito de que no se siga ignorando a esta unión y se 

regule adccuadan1cnte. 
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1.1 El- CONCU/l/N,1 TO HN ROMA 

En el sistema romano. la relación concubinaria surge como la convivencia de la pareja 

intcb.--rada por un hombre y um1 rnujcr. que viven como esposos. pero que por alguna causa 

política no podían o no deseaban contraer matrimonio. El concubinato desde su aparición 

en Ron1a se considera como una unión libre. 1 

El concubinato no estaba penado por la ley. aunque se le ubicaba como una unión sin 

rango de matrimonio y. por lo tanto. de rango inferior. 

El concubinato en Roma. fue visto con10 unión monogñmica. socialmente aceptada y 

no conslituía una dcshonrn. pero si tenia desventajas respecto al matrimonio. porque no 

producía cfoctos jurídicos. 

Es importante mencionar. que sólo estaba pcnnitido tener una concubina. con lo que el 

concubinato llegó a parecerse. aun más. al n1atrin1onio; llegando al grado de que esta 

scmcjan7 .... 1 era comúnmente. causa de error en Jos contratantes. 

La rdación concubinaria fue limitada en algunos aspectos. por Jo que para que se 

considerara como tal debía reunir determinados requisitos. como los siguientes: 

a) El concubinato estaba prohibido entre los que hubieran contraído previamente 

matrimonio con tercera persona. 

b) Se cxtcndia la prohibición a quienes estuvieran en los grados de parentesco no 

permitidos: como el parentesco por consanguinidad legitima o natural. sin limite 

de grado en Jínca recta. ascendiente o descendiente; en linea colateral igual. 

cxtcndiém..losc el impedimento a hermanos y medios hem1anos; en la colateral 

desigual. el impedimento se extiende a tíos y sobrinos en tercer grado. 

e) Existir el libre consentimiento. tanto del hombre como de la mujer y no haber 

mediado vioh:ncia o corrupción. 

1 HERRERÍAS SORDO. '1."\ r>l:L MAR. U ('oncub111mu Ano.ihs1s ll1stónco. Jurid1co y su Prohlcmát1ca en 
la Pn'.1ct1ca. Ed Porrúa. \1¿.,,.11.:0. :!000, pá~ -' 
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d) Sólo podía darse entre personas púberes. 

e) Estaba prohibido tener más de una concubina.2 

En Ja esfera de las relaciones humanas. la intimidad entre hombre y mujer se contempla 

como un vínculo individual. en el cual el Derecho carece de participación;-' po.- Jo que 

hasta fines de la República. el derecho no se ocupaba de esas relaciones. 

Sin embargo. la denominada .. Ley Julia de Adultcriss ... calificaba de estupro y 

castigaba todo comercio con mujer joven o viuda. fuera de matrimonio. encontrándose una 

excepción a la aplicación de las sanciones previstas por esa ley; pero sólo para el caso de 

que existieran entre el hombre y la mujer vínculos duraderos. a los que llamó 

•·concubinato ... recibiendo un reconocimiento tácito, así como el n0111brc de ""Pcllcx"\ la 

mujer que! vivía en concubinato. 

Por lo anterior podemos decir que el concubinato consiste en una convivencia entre 

hombre y mujer. con aspecto de pcnnancncia y demás características que se dan en el 

matrimonio. pero la mujer no tiene el rango de esposa y se le consideraba como una unión 

inferior. 

Modcstino. define al matrimonio como: .. la unión del hombre y de la mujer, 

implicando igualdad de condición y plena comunidad de derechos divinos y humanos·\ por 

lo que si en Ja pareja no cxistia igualdad de condición. el afecto marital. el honor 

matrimonial ni la plena comunidad de derechos divinos y humanos. no podía reconocerse 

que en ella existiera la solemnidad matrimonial.4 

Guillermo Floris Margadant. plantea las formas concurrentes que participan en la 

generación del matrimonio y el concuhinato. afirmando que sólo en tiempos de Augusto. el 

matrimonio recibe la categoría de institución jurídica. 

El Emperador Augusto. preocupado por la desorganización de la vida familiar de sus 

tiempos y de las repercusiones de ésta sobre el estado de la población, reglamentó 

1 lbidl·m. p.1g 4 
'FUHUS MAR<IAíJANT. (illlLLFR?\10. Dcrcchu Rumano. Ed Fsfmgc. MC~u:o. l<J<J7. púg 146 
"'f\.V\GALLÓN IBAH.RA. JOSE f\1. lns111u.:1011cs de Derecho C1 .. d-l>crt•l·hn dc F.imd1a. íomo 111. Ed 
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minuciosamente las condiciones para un matrimonio justo. con todas las consecuencias 

juTidicas que el emperador otorga a esta institución. 

De esta manera. trata de impulsar a los romanos hacia el matrimonio justo; sin 

embargo. pasa algo interesante. ya que al mismo tiempo que eleva el matrimonio al rango 

de institución juridica, nace a su lado otra figura. con casi la misma finalidad personal y 

con la misma aceptación social. pero desprovista de las consecuencias jurídicas del 

matrimonio justo: el concubinato. Esta figura surge de dos fuentes: 

l. Augusto no quiere que la unión entre mujeres de fan1ilias senatoriales y 

personas de oscuro origen. como los libertos (personas libres que en algún 

momento de su vida fueron esclavos). pTodu7.can los efectos favorables del 

nlatrimonio justo. Si la hija de un senador se casaba con el hijo de un liberto. el 

resultado era un concubinato. una unión estable y monogámica. no indecorosa. 

socialrncntc aceptada. pero sin efectos jurídicos. 

11. A pesar de las ventajas legales del n1atrimonio justo. los interesados preferían 

una íonna de convivencia marital sin consecuencias jurídicas. 

Este tipo de unión recibió, por las Leyes de Augusto. el nombre de .. concubinato". 

refiriéndose a una unión monogámica y estable. Cabe señalar que numerosas inscripciones 

demuestran que las mujeres de posición económica alta preferían el concubinato y no el 

matrimonio justo, ya no sólo era una unión que podía constituirse con mujeres púberes o 

esclavas. 

El Emperador Constantino. en relación con los nacidos de concubinato. reconoció el 

derecho del padre de poder legitin1arlos, ya que anteriormente éstos no creaban ningún 

parentesco con el padre. por lo que nacían usui iuris'' (personas con capacidad de goce y 

ejercicio. ya que no cst.:in bajo ninguna potestad). asumiendo la condición y nombre de la 

madre. 

En el llcrc:cho Justinianeo. Ja unión concubinaria fue vista como una rclaciún estable. 

con n1ujcrcs de cualquier condición o rango social. ya fueran inl!cnuas (persona" 

ciudadanas o no. que nunca han sido esclavas) o 1 ihcrtns. con las que no se desea ha 

1 
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conlracr matrimonio. Con Ja legislación justinianea. se clin1inaron Jos impedimentos 

matrimoniales de índole social. por Jo que el concubinato varió su estructura. quedando a 

partir de ese momento como una cohabitación estable de un hombre y una mujer. de 

cualquier condición social. 

En Ja época del Bajo Imperio (concluye en el año 565 d.C). con el Emperador 

Justiniano. se reconoció el lazo existente entre cJ padre y los hijos. producto del 

concubinato, legislando el derecho del padre a legitimar a éstos. así como el de.-ccho de los 

hijos a recibir alimentos y tener algunos derechos sucesorios. 

l.:Z EL CONCUBINATO EN l..A EDAD 11/EDIA 

En la Edad Media._ la familia se destacaba como un organismo económico y un núcleo 

social fuertemente constituido. que tenia como fin principal bastarse por sí misma. 

En ella, Ja unidad de mando era e) marido, volviéndose una especie de poder de tutela, 

principalmente en el aspecto patrimonial. pero sin anu1ar Ja personalidad de Ja esposa, ya 

que continuaba siendo la dueña de Ja casa. 

La patria potestad de los hijos correspondía al padre. no quedando la madre totalmente 

excluida. pucslo que en relación a ella y a sus parientes. el menor tenia la situaciónjuridica 

de hijo legítimo y ostentaba el apellido de Ja madre, quien tenía el deber y el derecho de 

cuidar de él. Rcspcclo al hijo ilegítimo. éste no se consideraba pariente del padre, quien no 

lenía el deber de cuidarlo ni de tratarlo. 

La situación del hijo primogénito era buena. pcr-o no así para Jos hijos ilegítimos y las 

rnujcrc~. Esto se daba por el temor de desmembrar el acervo patrimonial del padre en 

vario!> de sus hijos. lo cual provocaría el dchiJitamiento del señorío feudal. 

Fue en Ja Edad Media que se reglamentó todo lo relativo a los impedimentos y 

c.:onJicioncs de los desposorios y casamientos. incluyendo el de los siervos. que era válido 

y pcm1itido cnlrc siervos y de Cstos con un hombre o una mujer libre. 

TESIS CON 
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Durante el Medievo. en España. Alfonso X ... El Sabioº (Rey de Castilla y León). en 

las llamadas Siete Partidas. reglamentó la barragania o concubinato. considerado como la 

unión constituida entre personas aun casadas. o bien. entre hombre y mujer de condiciones 

sociales distintas. libres de matrimonio y sin impedimento alguno para contraerlo. siendo 

considerados en su comunidad como si fueran esposos. 

La barragania era una unión muy común en España. que surgió por varios factores 

como un vinculo disoluble. además de que pcm1ítia a los hombres relacionarse con mujeres 

de condición social inferior. 

Por su parte. las Siete Partidas regularon detalladamente a la barragania. 

estableciendo la distinción entre hijos legítimos e ilegítimos. siendo estos últimos 

clasificados en dos clases: 

1. Hijos naturales: nacidos de padres que vivían en barragania y que podían 

contraer nupcias en el momento de la concepción. 

2. llijos de dañado ayuntamiento: nacidos de adültcras. incestuosos, de 

cristiana con moro o judío. de la barragana. de nodriza o esclava o de 

mujer prostituta.!i 

Distintas legislaciones forales de España regulaban la barragania, pero los derechos 

p~1ra la barrag.~1na eran lin1itados. como el Fuero de Cuenca que concedia a la banagana en 

i:mta el derecho de solicitar la prestación de alimentos a la muerte de su señor. elevándose 

a la catc!!,tlrÍa de viuda en cinta. El Fuero de Plascencia. establecía el derecho a heredar Ja 

mitad de Jos gananciales. si es que la barragana probaba haber sido fiel y buena con su 

st.•ñor. 

'llEH.Rl:RÍAS. np c11. pág. 7 
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Respecto a Jos hijos. el Fuero de Soria autorizaba al padre a dar a los hijos nacidos 

de barragana. hasta la cuarta parte de sus bienes en vida y los que descara por testamento. 

siempre y cuando hubieran sido concebidos antes que los hijos legítimos. 

A. partir del siglo XII. se restringieron los derechos de los hijos ilegítimos. debido a 

que en esta época se exaltó Ja in1portancia del matrimonio. así como de la familia 

constituida sobre las bases del mismo. 

La atribución de la filiación natural se basó únicamente en la voluntad del padre. 

esto como resultado de la inOucncia del Código Napoleónico. pudiendo reconocerse por 

dos medios: el concubinato o el reconocimiento. Este último implicaba un instrumento 

fOrmal de atribución de paternidad. 

Postcriom1cntc. en la Constitución Española de 193 t, se otoq~ó la igualdad jurídica 

entre los hijos legítin1os e ilegítimos. teniendo estos llltimos el derecho de investigar la 

pah:midad. Sin embargo. esta constitución que otorgaba pr·otccción e igualdad a los 

menores, no resultó eficaz. ya que sólo legisló los derechos de los hijos ileg.itimos en vida 

del padre y no se les reconoció el derecho de exigir la porción hereditaria cuma a Jos hijos 

legítimos. 

En el Código Civil Español con las refom1as del 13 de mayo de 1981. se buscó 

eliminar la discriminación entre hijos legitin1os e ilegítimos. pero no se logró. 

/.2.2 /"~ANCl.-f 

Con la Revolución Francesa de 1789, no se enalteció a la familia. ya que no se le 

consideraba como unidad orgánica .. pues este movimiento se ocupó principalmente del 

individuo. 

Las personas podían agruparse en una familia por medio de un contrato de derecho 

comün, que podía ser rescindido por ambas partes u por una de ellas. J .a < \mstitución 

Francesa de 1791. consideró al rnatrimonio comn un 111cro contratn e i vil, no dilth.lolc 

in1portancia cnn10 concc:pto de sacramento, iniplant¡uio por la iµ.lc-.1..t l:¡tlúlí\.·a. 

desapareciendo el cnnictcr de unión indisoluhlc. 

TESIS CON 
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A partir del 14 de julio de 1789. la legislación francesa otorgó a los hijos naturales 

el derecho igual que los hijos legítimos. lo cual contribuyó al debilitamiento de la familia 

constituida por el matrimonio. Los hijos naturales tenían que probar su filiación con el 

padre para poder hacer valer sus derechos. n1ediantc documentos públicos o privados que 

provinieran del padre o como consecuencia de las atenciones dadas por éste. como la 

cc.Jucación o el mantenimiento sin intcm1pción. · 

Por su parte. el Código Napoleónico de 1804, fue desfavorable para los hijos 

naturales. ya que les negó el titulo de herederos. concediéndoles sólo el derecho a hcTcdar 

en la mistna proporción de los hijos legítimos, cuando concurrieran con éstos. Si 

concurrian con ascendientes y hcnnanos. únican1entc tenían dc::rccho a la mitad o a tres 

cuartas partes si concurrían con los demás parientes. Sólo en caso de no haber parientes en 

grado (lara heredar, Jos hijos naturales podían recibir la totalidad de Ja herencia. 

Otrn desventaja para los hijos naturales que produjo este Código. fue la prohibición 

de investigar la paternidad. 

Este Código tampoco reguló Ja figura del concubinato,. ya que consideraba que éste 

no producía ningún etCcto o consecuencia de derecho. dando como resultado que estas 

disposiciones lesionaran los derechos tanto de la concubina como de los hijos de ésta. 

Por ello, las sentencias dadas por algunos tribunales fueron otorgando protección a 

las con~ubinas y a los hijos nacidos de una relación concubinaria. 

Cabe mencionar que tanto en Francia. con10 en otros países. la legislación 

identificaba al concubinato con el adulterio. El Cúdigo Napoleónico establecía que la única 

causal por la que la mujer se podía divorciar. era cuando el marido hubieTe cometido 

adulterio en el hogar- conyugal con su concubina. Sin embargo. este concepto no 

t:orrcspon<lc al que actualmente se sostiene en ese país. 

TESIS CON 
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13 EL CONCUIUNATO EN /llÉXICO 

1.3.J ÉPOCA l'RECOLONIAL 

Antiguamente existieron. entre tos indígenas. algunas leyes que legislaban la vida 

de los pueblos. Ja protección a tos integrantes de la familia y la propiedad. en sus aspectos 

más rudimentarios. 

A través de escritos de historiadores y cronistas españoles. de los siglos XV y XVI. 

se sabe que entre los indígenas se acostumbraba la poligamia. constituyendo una especie de 

privilegio de los pudientes. existiendo tambiCn pueblos que practicaban la monogamia. 

La poligamia practicada sobre todo por reyes. caciques y señores principales, 

constituyó una fonna de vida y de estructura fon,iliar, que variaba dependiendo del grupo 

étnico de que se tratara. así como del rango social ;:d que pertenecieran el hombre y la 

mujer. 

Los reyes tenían varias n1ujcrcs y escogían a una por legitima. La familia de los 

caciques tenia una composición más complicada. ya que dentro del núcleo familiar se 

encontraban las distintas esposas. los hijos procreados de esas relaciones y los parientes de 

las esposas y los esclavos. Los poderosos señores que dirigían a los pueblos. tenían varias 

esposas con las cuales procreaban hijos. De esta manera, la cifra de descendientes era muy 

elevada. 

En los reinos de Tacuba y rcxcrn;o. solamente reyes y nobles tcnian varias mujeres; 

In cual era considerado por el pueblo como corrup1.:ión de costun1brcs. En cambio. los 

toltecas sólo consentían tener una n1ujcr. y ni el mismo rey podía tener más de una esposa. 

Como consecuencia de lo anterior. resultó dificil llevar a caho la evangelización de 

los diversos pueblos. ya que los misioneros no sabían como resolver el problema moral que 

se les planteaba para poder establecer la monogamia. Fue hasta que los frailes conocieron 

las costumbres de los indígenas. que resolvieron que la primcrn mujer sería la legitima. 

TESIS CON 
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A diferencia de otras tribus. las pa.-ejas Nahuas de Sinaloa. se unían en matrimonio. 

expresándose guardar total lealtad. Entre los Nahuas. el matrin1onio se contraía con 

expreso cnnscntin1icnto de los parientes y sólo los jefes podían tener más de una mujer. 

Por su parte. los que vivían en la sierra de Tapia del Estado de Durango. 

practicaban la n1onogamia y por regla general eran fieles. El adulterio se consideraba como 

un delito grave. por lo que se castigaba con Ja pena de muerte. ejecutando la sentencia 

quien hubiere resultado ser el ofendido. 

En Yucatan. el marido podia perdonar a su esposa. quedando ésta libre. pero si no 

la perdonaba. era condenada a n1orir bajo la presión de una piedra que dejaba caer sobre su 

cabeza. Normalmente. la mujer adúltera era despreciada. pues se le consideraba una mujer 

alevosa. sin reputación. deshonrada e inexistente. 

Por otra parte. entre los aztecas fue dificil precisar diferencias entre uniones 

legítimas e ilegitimas. debido a que ta poligamia era licita. Así, surge la figura del 

concubinato. que era ta unión de la pareja mediante su consentimiento. sin existir ninguna 

fOn11alidad. 

El derecho equiparaba al concubinato con et matrimonio sólo cuando los 

'-·nncuhinos tenían tiempo de vivir juntos y con fama pública de casados; convirtiéndose en 

cspusa. la mujer que duraba un lapso de tiempo largo con su concubinario."' 

Esta unión se daba casi siempre por la carencia de recursos económicos para poder 

realizar los gastos de las fiestas que requcríu un matrimonio definitivo. 

A ntcs de la 11cgada de los españoles. los indígenas tenían una absoluta libertad 

prcmarital. existiendo una especie de rnatrimonio a prueba. así como el divorcio. ¡\ las 

mujeres y a los hijos. productos de uniones fracasadas. no se les marginaba. sino que 

st..·guian forn1ando parte de Ja comunidad. teniendo la misma situación en que se 

encontraban cuando eran solteros y los hijos permanecían en la casa de la familia de la 

tllUJCr 

"< "HA\'1-Z ASFf'\¡C"IO. MANUEi. F. l.a Famllrn en el (lcn.·cho·Dcrc~:ho de Fam1ha y Rclac1oncsJurid1cas 
l .1111111.ut.·~. 1·11 l11wrt"i<.1, l\1c,,,.1co. JQ<JIJ, p;.ig 64 

TF'Crc~ CCN 
FALLA DE ORiGEN 



11 

1.3.:! ÉPOCA COLONIAi~ 

En época de la Conquista ( 1521 ). los españoles quisieron aplicar sus leyes entre los 

indígenas. situación que resultó dificil. ya que se encontraron que los indígenas tenían 

costumbres totaln1cntc distintas a las de ellos. Ante esto. los extranjeros tuvieron que 

modificar sus leyes peninsulares y crear nuevas para poder aplicarlas a los pueblos 

conquistados. 

Asimismo. los misioneros españoles encontraron que c1 fenómeno de la poligamia 

era frecuente entre los indígenas. sobre todo en reyes. caciques y señores principales. y en 

menor escala entre el pueblo~ por lo que los misioneros iniciaron una gran labor de 

convencimiento para que los indigcnas dejaran sus múltiples esposas y conservaran a una 

sola como Jcgítin1a. Esta tarea no les resultó nada fácil. ya que existían fuertes lazos 

familiares en los que intervenían las esposas. sus hijos y los parientes de éstas. 

Con la llegada <le los españoles. se originó otru problema. ya que éstos al estar lejos 

de sus n1ujercs. cn1pcz.a.ron a relacionarse con mujeres indigcnas, dando cnmo resultado el 

nacimiento de numerosos hijos ilegítimos y abandonados por sus padres. Dada esta 

situación. se tuvo que dictar una cédula, ordenando que estas madres y sus hijos. f'ueran 

atendidos y educados por el gobierno colonial. Asimismo. se dictó el derecho de investigar 

la paternidad, para que el padre mantuviera y educara a sus hijos. 

Por otro lado, se dio la unión lihrc entre españoles e indias jóvenes, que no se 

casaban aun cuando hubiera hijos; sin embargo, éstos considerados como ilegítimos. tenían 

la posibilidad de mejorar su situación cuando el padre así In procuraba. Si los hijos eran 

reconocidos por el padre tenían un lugar reconocido social y jurídicamente. pero no se les 

equiparaba con los hijos legítimos. 

En 1524. la Junta Apostúlica. decidió que cuando existieran matrimonios plurales, 

los indigenas serían libres para escoger entre todas sus esposas a una que lo seria bajo el 

rito cristiano; decisión que no fue definitiva porque cada caso se resolvía de distinta forma. 

Fue hasta 1537. que se resolvió de manera definitiva, que el matrimonio celebrado 

ante h1 iglesia católica debía llevarse a caho con la primera esposa del indígena y en caso 
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de que éste no recordara quién era la primera. entonces podiu elegir a la que él quisiera. La 

esposa tomada en matrin1onio. bajo el .-ito católico y los hijos que hubiera procreado con 

ésta. serian los poseedores y herederos de sus bienes. 

De esta fl_.,rnm. las demás esposas dejaban de ser t.-atadas por igual y pasaban a ser 

cxcuncubinas; las cuales eran marginadas de la comunidad y la familia. así como a sus 

hijos. considerándolos como hijos ••fornczinos... que eran los nacidos en adulterio. 

producto de relaciones entre parientes o con grados prohibidos y los nacidos de n1onjas.7 

Asimismo. los parientes de las demás esposas. eran expulsados de la comunidad en 

la que vivían. desapareciendo toda relación de parentesco. de trabajo y de residencia. que 

huhiera e."Cistido con el hombre convertido en monógamo, conservando únicamente la 

esposa legitima su posición dentro de la familia. 

En caso de que la familia fuera monogámica. sólo se rcqucria que el hombre se 

casara con la mujer. previamente bautizados por la iglesia católica y de esta fonna 

legitimaban tanto a la cxconcubina como a los hijos naturales nacidos de esta unión. Si Ja 

mujer se negaba a convertirse al catolicismo. entonces el hombre tenía el derecho de 

abandonarla y sus hijos seguirían siendo ilegítimos. 

A pesar de los esfue17os de la iglesia católica por evitar conductas que consideraba 

inmorales y ajenas a la institución de la familia cristiana española, las relaciones ilegítimas 

continuaron. ya que los indígenas por exigencia de los misioneros dejaban a sus mujeres. 

conservando sólo a una, pero de fonna clandestina seguían conviviendo con sus demás 

esposas. Realmente resultaba dificil desaparecer estas costumbres de un din para otro. 

Así. el concubinato continuó practicándose masivamente. y fue hasta la década de 

los 1rcinta. que se empezó a comprender el significado del matrimonio cristiano y la 

monogamia. 

'llFHRERfAS. op c1t. pág. 17 
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J.3.3 É/•OCA JJVDBPENDIE/\'TE 

Este periodo comicn7..a en 181 o. cuando el pueblo de México luchó por su 

im.lcpcndcncia. para adquirir la calidad de nación libre y soberana. 

Durante esta época. el matrimonio seguía siendo con1pclencia exclusiva de la 

iglesia católica. la cual detcnninaba los impedimentos para contraer matrimonio y juzgaba 

las causas n1atrimonialcs. 

Sin embargo. a partir de las ideas liberales dcsacralizadoras. que se dieron con la 

Revolución Francesa ( l 789). respecto al poder civil 9 se inició una lucha porque el 

matrimonio se considerara como un mero contrato civil. para que el Estado pudiera 

intervenir en la regulación del matrimonio. 

Respecto al concubinato. a éste no se le dio mucha importancia. ya que no se 

comprendía en la legislación. ni se hablaba de los efectos jurídicos que se pudieran 

producir entre concubinas y sus hijos. 

Para 1859. en legislaciones como la Ley del Matrimonio Civil del 23 de julio. sólo 

se hacia referencia al concubinato dentro de las causas de divorcio. estableciéndose que el 

divorcio procedía por el concubinato público del marido. lo cual calificaba al concubinato 

como la relación sexual ilícita habida fuera del matrimonio.K 

Para 1870-1884. los Código Civiles. no hacen referencia al concubinato. ya que 

había gran influencia del matrimonio religioso. Sólo incluían lo relativo a los hijos 

naturales. nacidos <le uniones fuera del matrimonio. estableciendo la prohihición absoluta 

de investigar la patcn1idad por parte del hijo. a menos que éste tuviera el estado civil de 

hijo lcµitimn. 

El Código Civil para c1 Distrito Federal y Territorio de Baja California. promulgado 

el J 1 de marzo de 1884. sólo hace referencia al concubinato en las causas de divorcio. 

cstabkcicm.tu que el adulterio del marido lo es sólo cuando éste lo cometa en la .,;asa 

~Cit..-\\ I·/. .-\SL!'<CJO. MAr-.:l iFI. F. L.41 Fanulia C'n el Dcrcchu-Rcl.:1\.·1..,ru.:~ Jut1J1c..i~ Con..,·u¡..:.:ilc!>. t:.t 
l'nrnia .. \1C'-H:u. 1997. ll.i~ :!74 
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común ., haya habido concubinato entre los adúlteros dentro o fuera de la casa conyugal., 

haya habido escándalo o insulto público hecho por el marido a la mujer legitima o que la 

adúllcra la haya n1altratado de palabra o de obra. o que por su causa se hnya maltratado de 

algún modo a la mujer lcgitima.'J 

Por lo anlcrior. podernos observar que el concubinato era confundido con el 

adulterio., pudiendo afinnar <.1uc es imposible que el concubinato coexista con el delito de 

adulterio. ya que para que éste se Ol""iginc. por lo menos una de las dos personas debe de 

estar casada. 

Las leyes creadas pustcrionncntc a esta época como la Ley Sobre Relaciones 

Familiares dcJ 14 de abril de 1917. también confundían el adulterio con el concubinato. 

entendiéndolo como relaciones sexuales cxtran1arita1es entre personas casad01s. 

estableciendo cotno causa de divorcio el concubinato. Esta Ley fue contradictoria en 

cuanto a los derechos de los hijos naturales. ya que por una parte consideró que no era 

justo que la sociedad los estigmatizara por las faltas de los padres. pero por otro lado. no 

les dio el derecho a investigar la paternidad o maternidad. a menos que fueran reconocidos 

por Ja madre u el padre. y siempre y cuando alguno de éstos no estuviera ligado por un 

vínculo conyugal. 

Con hase en lo anterior. p(ldcmos concluir que los legisladores de épocas anteriores.,. 

tenían un concepto erróneo de lo que es el concubinato.,. por ende no se ocuparon de 

reglamentarlo debidamente. y mucho menos le dieron importancia a los derechos tanto de 

la concubina con10 de sus hijos. 

"llERRERiAS. o¡l c1t. PilA· 19 
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2.1 COl\'C.EPTO ne COlVCUIJINATO 

El término ••concubinato .. viene del latín concubinatus. que significa comunicación 

o trato de un hombre con su concubina. Exislc una gran diversidad de posturas respecto al 

concubinato. ya que hay quienes lo repudian por pensar que atenta contra las buenas 

costurnhrcs y la íarnilia; otras personas lo acogen con un rcconocin1icnco scn1cjantc al 

matrimonio y. señalan que lo inmoral es desconocer Jos derechos y obligaciones que se 

derivan de esta unil°ln. 

A continuación señalaremos algunos conceptos de concubinato. a fin de explicar 

que se trata de una unión que debe generar derechos y obligaciones Y~ ser protegido por las 

leyes. porque es una unión que también funda a la familia. 

En el Código Civil para el Distrito Fcderal 9 no encontramos propiamente una 

definición de concubinato. ya que el Libro Primero. Título Quinto uDcl Matrimonioº. 

Capítulo XI ~·ocl Concubinatoº". articulo 291 Bis. lo que establece es lo siguiente: 

""La cn11c11hi11a .v el concuhinario tienen derechos y 

oh'1).racio11cs recíprocos. sic•111pre que sin impcdin1e1uos legale.v 

parc.J contrcu~r nu1trin1011io, han \'ivido en con1ú11 en forn1a 

constante y pc:rn1anc11tc por 1111 periodo 111í11i1110 de dos atio.'I que 

prcce<lc111 i11111ec/iata1nc11te a la generación de derechos y 

obbgaciull<.'S a los que a/uc/e c.:ste Capitulo. 

No es necesario c.•/ tran.'lcurso del periodo n1encio11aclo, 

cuando reunidos tus requisitos necesarios. tc.>11ga11 un hijo en 

contlÍll 

Si con una n1is1rza persona .'lt! establecen varias uniones del 

11po ante ... - de . .,·cruo. en ninguna se rc.putarú concubinato. Quien 

ha_l·a actuado de buena fe podrá de1P1andar dc4 otro. una 

11tde111111=ació11 d<.'" cla1ios y pery"uicios. " 

Esta dc:finición no nos dice lo que es el concubinato y los elementos de los que 

l..'.nnsta. por lo que es importante que la legislación establezca una definición correcta. para 

a~i poder ctimf"lrcndcr que e~ta unión es digna de reconocimiento jurídico y social 
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El concubinato trata de la vida en común. que tanto un hombre como una mujer 

llevan a cabo corno si fueran cónyuges pero sin estar casados; así como de la cohabitación 

o acto camal realizado por un hombre y una mujer. cuya significación propia y concreta no 

se limita sólo a la unión camal no legalizada. sino también a la relación continua y de larga 

duración, existente entre un hon1brc y una mujer. 

1 lay que tomar en cuenta que el concubinato comprende la relación sexual fuera del 

matrimonio; sin embargo. se trata de una relación duradera y estable que debe considerarse 

como relación marital. ya que no sólo comprende relaciones sexuales. 10 

Manuel Chávcz Ascncio. dice que el concubinato es un hecho volunta.-io del 

hombre, ilícito desde el punto de vista legal y moral. ya que Ja forma de constituir la 

familia es el matrimonio; sin cn1bargo también genera derechos. obligaciones y deberes 

familiares. entre los concubinas y en relación a los hijos. 

Para el maestro Rafael de Pina Vara. el concubinato es la unión de un hombre y una 

mujer. no ligados por vínculo matrimonial a ninguna otra persona. y realizada 

volunt:uiamentc. sin fom1alización legal para cumplir los fines atribuidos al matrimonio en 

In sociedad. 

El Magistrado Edgar Elías Azar. dice que el concubinato se refiere a las relaciones 

similares a las del matrimonio. que son estables. permanentes en el tiempo. con 

trascendencia jurídica y que muchas veces se identifican por su estabilidad y solidez con el 

matrimonio. 11 

El concubinato es la unión pennancnte de un hombre y una mujer que. sin estar 

unidos por matrimonio. mantienen una comunidad de habitación y de vida. de modo 

similar a la que existe entre los cónyuges. 12 

De lo anterior podemos concluir que. el concubinato es la situación en que se 

encuentran dos personas de distinto sexo, que hacen vida marital sin estar unidos en 

'º rl tÁVEZ. op c1t (La Familia en el Derecho-Relaciones Jurídicas Conyugales). pUg 26:\ 
11 1 IERREH.iAS. op c11. pil~ 25 y 26 
11 HOSSEH.T. Gl ISTA VO A . RC)!tmcn Jurídico del Concuh1nato. Ed Astrea, Arg.cntma. 1997. p;:ig. 32 
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matrimonio. Se trata de una unión de hecho con caracteres de estabilidad y permanencia. 

quedando excluidas de su concepto. tanto la unión transitoria de corta duración. como las 

relaciones sexuales estables pero no acompaftadas de cohabitación. 

En el concubinato existe una voluntad pcnnancnte de hacer vida en común. donde 

existe respeto. fidelidad. temporalidad. publicidad. singularidad y todos Jos deberes del 

matrimonio, por lo que en bien de la sociedad es urgente que los legisladores lo regulen 

dcbidan1cntc. 

2.2 NATURALEZA JURÍDICA DEL CONCUBINATO 

Para dctcnninar la naturaleza jurídica del concubinato. es importante conocer que 

es lo que nuestra legislación dice al respecto y. lo que se entiende por concubinato. Ju cual 

ya se mencionó en el punto anterior. de acuerdo a Jo establecido en el articulo 291 Bis del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Se puede decir que el concubinato es tratado por el Código como un hecho jurídico 

aislado. al cual sólo se le reconocen algunos efectos. como los derechos sucesorios y el 

derecho de alimentos. más no se tuvo la finalidad de dar una definición de concubinato. así 

con10 tan1poco reconocerlo como un acto jurídico. hecho jurídico o como una institución. 

Pl"'r lo que analizan.:111os estas figuras para poder determinar su naturaleza jurídica. 

1. llVSTITUCJÓN. Significa establecer. edificar. regular u organiz.ar. En el 

derecho. ''institución .. es una figura que está. regulada por un conjunto de 

nonnas orgánicas. ordenadas a la constitución de la figura que se trate~ que 

sci\alan los fines. así como los derechos y obligaciones que se generan entre 

los participantes. 1 
J 

En nuestro derecho no existe una reglamentación del concubinato. y solo se tocan 

algunos de los efectos que produce respecto a los hijos y a los concubinos; por Jo que se 

considera que los escasos efectos jurídicos que se Je reconocen no implican una 

11 CI J,'\ \' I /.. np .. .-11 ( J .• 1 Fo1m1h;:1 en d Dcrccho-Rcl;u:1oncs Jurídicas Conyug;.tlc'>J. l'Jg 2~6 
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organización sistcmati7..ada y ordenada del mismo. ya que no existe un conjunto de normas 

jurídicas ordenadas que- regulen dclalladamcntc a esta unión. 

Tampoco el concubinato cuenta con un procedimiento específico que indique como 

debe llevarse a cabo. y uno de los problemas más comunes que presenta esta figura es el 

determinar cuándo se inició la .-elación concubinaria. 

En virtud de lo anterior. no se puede considerar al concubinato como una figura 

reglamentada y organizada por las leyes. si éstas apenas le reconocen algunos efectos. Por 

ello. en la actualidad deben reglamentarse sus efectos detalladamente._ puesto que no sólo 

la figura del rnatrin1onin aporta estabilidad y permanencia a la sociedad. Toda institución 

tiene como elementos la pcnnanencia. durabilidad y organización. con independencia de si 

ésta es de origen espontáneo o previsto. por lo que el origen espontáneo del concubinato no 

lo excluye de ser una institución. 

2. ACTO JURÍDICO. Es una manifestación exterior de voluntad que se realiza con la 

intención de producir consecuencias de derecho. las cuales son reconocidas por el 

ordenamiento jurídico.•~ De esta definición podemos desglosar los siguientes tres 

elementos principales: 

a) Es una man(fi..•sranún ,Je \'o/untad. El concubinato se constituye con la voluntad de 

los concuhinos. que se rclicrc a su relación y convivencia. pero se dice que no 

c:ttistc la voluntad desde la perspectiva juridica. La voluntad se enfoca a querer vivir 

juntos compartiendo casa y gastos. entre otros. pero los concubinos no se plantean 

las consecuencias jurídicas que puedan derivar de esa relación. sino únicamente los 

une el deseo de convivir. 

b) Se hac'-' con /1..1 intención de producir consectu?ncias de derecho. En el acto jurídico 

se da la manifestación de voluntad de las partes buscando las consecuencias de 

derecho que origina dicha manifestación. pero no es esencial que los sujetos midan 

el alcance o estén conscientes de todas las consecuencias que puedan producirse. 

sino basta con que estén conscientes de que por la nianifestación de voluntad se 

producinin consecuencias de dcrc1.:ho. 

'" ROJINA VI LLEGAS. RAFAi 1, ( ·1....,m1>cnd10 dL· Derecho C1, 1l-lntruducc1on. Personas y F;,muha. Ed 
PortUa. l\1c,1L·o. 19')7, p.1µ. 11~ 
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Del concubinato surgen determinados derechos y deberes reconocidos por las leyes .. 

pero se cree que los concubinas no están enterados previamente de los derechos que la Ley 

les confiere. 

e) La ... co11secue11cias son reco11ociclas por el nrde11amie11tojuridico. De la celebración 

de actos jurídicos derivan consecuencias de derecho previstas por las leyes. las 

cuales dctcnninan el alc&ince de los derechos y obligaciones que se originan. 

Respecto al concubinato. la Ley sólo le reconoce algunos efectos. pero no regula todas 

las hipótesis que se presentan en la práctica. por lo que observamos que el legislador no las 

prevé o no quiere reglamentarlas. a fin de proteger la institución del matrimonio y como 

consecuencia tiene que acudir a la jurisprudencia y a otras fuentes para poder resolver los 

conflictos que se presentan. 

Por lo anterior. no se puede a firmar que los escasos efectos que algunas leyes le 

reconocen al concubinato. sean todas las consecuencias de derecho que el ordenamiento 

jurídico podría reconocerle a esta unión. pues falta n1ucho por regular como los 

impedimentos para unirse en concubinato. las causas por las que puede terminar el 

concubinato. los bienes adquiridos por los concubinos. la situación en la que quedan los 

hijos después de tcnninar el concuhinato. entre otros muchos aspectos. 

Varios autores dctcnninan que los concubinos. en general. no están conscientes de que 

por su nianifcstaciún de voluntad se producirán derechos y obligaciones. y que no tienen la 

intención de crear efectos de derecho. Estas atim1acioncs no se pueden tomar como 

definitivas. ni tampoco se puede generalizar. ya que no todas las parejas que deciden unirse 

en concubinato tienen la misma mentalidad. 

Actualmente. el concubinato es un compromiso que asumen los concubinas en todos 

los aspectos. existiendo en su relación todos los elementos que se encuentran en el 

matrimonio. por lo que el concubinato debe ser propiamente legislado. reconociéndole los 

clCctos jurídicos que produce. 
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3. llEC/10 JURÍDICO. Es el acontecimiento puramente n1atcriaJ o de la naturalc7.a. l~s 

aquel en que se da lma intervención del hombre. que genera consecuencias de derecho. 

sin que exista la intención de crear esas consecuencias. Con esta definición nos 

referimos al hecho jurídico ustricto scnsuº. que se divide en: 

a) /lecho jurídico material o d1.~ la 11c11uraleza: es el acontecimiento que se verifica sin 

que haya intervención de voluntad y que crea. transmite. modifica o extingue 

derechos y obligaciones. 

b) lleclwjuríclico voluntario: son los sucesos que producen consecuencias de derecho 

y en cuya realización interviene la voluntad. sin que ésta intervenga en la 

producción de las consecuencias de derecho. 15 

Por otra parte. la doctrina francesa considero los hechos jurídicos como 

acontecimientos naturales o del hombre. que originan consecuencias de derecho. 

Asimismo. clasifica los hechos jurídicos voluntarios de la siguiente manera: 

a) /h•c·lros \!o/unturios lícitos. 

h) l/cclrosjurídico.\· ,,.o/unturios ilícitos, 

Por otro lado. la doctrina alemana califica al hecho jurídico ••stricto scnsu ... como 

acontecimientos en cuya rcali7..ación no interviene la voluntad. Así. encontramos que en 

estas doctrinas. la diferencia radica en que la teoría francesa reconoce que en el hecho 

jurídico interviene la voluntad. calificándolo como un hecho voluntario y para la doctrina 

alemana si interviene la voluntad en los acontecimientos. los cuales cntrarian en la 

catcg.oria de a1.:tos jurídicos. 

l>c lo anterior, se infiere que el concubinato constituye un hecho jurídico. ya que es un 

hcdm originado por el ser humano. que se cree no pretende ir más allá del querer entablar 

unu relación sin ataduras ni compromisos de ninguna especie. 

''lllRRl·RiAS.op cit.p~1g 48 
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Al anali?..ar estas tres figuras, observarnos que algunos autores dctcrrninan el hecho 

juridico corno Ja posible naturaleza del concubinato. aunque asimismo dicen que si el 

concobinato no existe como institución juridica expresa. dentro de la Ley Civil. la labor 

constructiva de la jurispnidcncia le ha dado ese rango. siendo muchos los fallos en que se 

han regulado los efectos de esta unión. 

Así también. existen otros autores que dctcnninan al concubinato como un mero hecho. 

ya que carece de formas detcnninadas y no produce efectos jurídicos. por lo tanto se 

encuentra totalmente fucrc1 del derecho. 

De esto concluimos que. ninguna figura acepta al concubinato como una unión que 

cuenta con c1cmcntos tales como la temporalidad, publicidad, singularidad, fidelidad. 

respeto y compromiso. como en el matrin1onio; asi como tampoco se le reconocen las 

consecuencias de derecho que produce esta unión. 

Considero que el concubinato si fuera propiamente regulado por los legisladores 

mediante un conjunto de normas orgánicas~ ordenadas a la constitución de esta figura. 

señalando los fines. así como los derechos y obligaciones que se generan entre los 

concubinas. bien podría constituirse con10 una institución juridica. Asimismo. podría 

considerarse como un acto jurídico. ya que en el concuhinato existe una manifestación de 

voluntad que se realiza con la intención de producir consecuencias de derecho. pues existe 

un con1promiso entre la pareja de cun1plir con deberes y obligaciones. 

Es importante que nuestras leyes dejen de proteger solamente al matrimonio. 

L·nnsidcrándolo como la única fom1a posible de unión que exista entre dos pc.-sonas. pa.-a 

así pode.- reglamentar y reconoce.- los efectos ju.-idicos que produce el concubinato. y que 

Sl'a conside.-ado como figura de de.-ccho. 
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:!.3 REQUISITOS l.EGALES DEI. CONCUBINATO 

El concubinato es la unión de un hombre y una mujer. que hacen vida marital con 

caracteres de estabilidad y permanencia. 

El Código Civil para el Distrito Federal. antes de las reformas del año 200 t. no tenia un 

capítulo dedicado al concubinato. únicamente en su Titulo Cuarto denominado .. Oc la 

Sucesión Legitima•\ Capitulo VI ºDe la Sucesión de los Concubinos"\ daba en su articulo 

1635 los requisitos del concubinato. estableciendo: 

.. La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

rcciprocamcntc. aplicándose las disposiciones relativas a la 

sucesión del cónyuge. siempre que hayan vivido juntos como si 

fueran cónyuges. durante tos cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en comün~ 

sien1prc que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato:· 

Postcriom1cntc. con las rcfortTlas hechas a este código. encontramos en el Libro 

Primero. Titulo Quinto uDcl f\.1atrimonio ... Capitulo XI .. Del Concubinato•· .. articulo 291 

Bis, antcrionncntc señalado. los requisitos del concubinato. 

Respecto a los requisitos que establece este articulo. encontramos los rasgos 

i:arai:tcristicus del concubinato en México. que son los siguientes: 

uJ Entre los concuhinos no deben existir impedimentos legales para contraer 

mutrimo11io. Los concubinas deben estar libres de matrimonio. ya que si alguno de 

ellos ti~nc un vinculo n1atrimonial con otra persona. no se constituye el concubinato. 

h) Que lo ... · co11cuhi11os hayan vivido en con1ún en fonna constante y per1na11e11te. La 

interpretación a esta disposición. es que los concubinas deben cohabitar en un misn10 

lugar con10 si fueran cónyuges. 
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e) Por 1111 periodo n1i11i1110 de do...- u1ios que prececlun i111nediutunu.•11/f: u la ge11eruc·üj11 

de ch.>r'-•chos )' oh/iguL·ione.\·. De esta disposición se desprende que para que se considere 

concubinato. deben transcurrir mínimo dos años. cumpliéndose el requisito señalado en 

el inciso h). Asin1ismo. se requiere este periodo para que los concubinos tengan 

derecho a heredarse recíprocamente. lo cual lo establece el articulo 1635. del mismo 

código. Actualmente. existe el ténnino e.le la temporalidad de dos años. pero no existe 

certeza absoluta del n1omcnto en que se inició la vida en concubinato. por lo que se 

requiere que Jos legisladores establezcan un registro respecto a esta unión. 

d) Que tengan un h(jo c11 comlÍn. El concubinato tiene dos fonnas de constituirse., por 

la duración nlinin1a de dos años. o bien. cuando los concuhinos hayan procreado un 

hijo en común. En este l."aso no se requiere de un tiempo determinado de duración de la 

relación. 

De los requisitos que exige la Ley para que el concubinato produzca sus efectos y sea 

reconocido como tal. conviene destacar las características que no menciona y analizarlas 

para poder comprender lo específico de esta unión. siendo las siguientes: 

/. T .. :mporalidacl: c1 concubinato no es la unión circunstancial o 

momentánea de un hombre y una mujer. sino es la comunidad de lecho 

constante y permanente. mantenida con la regularidad de un matrimonio 

legal. La Ley requiere una comunidad de vida mínima de dos ai\os. a 

menos que hubiere un hijo. 

2. Publicidad: los concubinas viven con10 si fueran cónyuges. por lo que su 

unión debe ostentarse públicamente. lo cual no significa que éstos deban 

de dar a conocer diariamente. a quienes los rodean. su situación de 

concuhinos. 

3. Singularidad: el concubinato se integra por la concubina y el 

concubinado únicamente~ ya que si fueran varias las personas con quien 

vive alguno de ellos. no se constituye el concubinato. 
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4. l~ihres de 111atri11u111io: Jos concubinas deben permanecer libres de 

matrimonio durante el concubinato. ya que si alguno de ellos tiene un 

matrimonio anterior. c1 cual subsiste. se conformaría la figura del 

adulterio y excluiría al concubinato automatican1cntc. 

5. Scn1eja111c al matrimonio: los concubinas viven como si fueran cónyuges. 

es decir. como marido y mujer. faltando únicamente la solemnidad y las 

formalidades del matrimonio. lo cual no se considera como causa para 

distinguirlos de otros matrimonios. 

6. Unión: ésta es consecuencia de la comunidad de Jecho y domicilio. Si 

viven como si fueran casados. debe haber la necesaria unión entre el 

hombre y la mujer. 

7. Capacidad: los concubinas deben ser capaces de lograr la unión sexual. 

para lo cual se requiere de la edad necesaria. Se exige que la unión no sea 

incestuosa. es decir. que no existan grados de parentesco consanguíneos 

prohibidos. 

8. Fidelidad: el concubinato al ser una unión estable y singular. implica 

también fidelidad. la cual consiste en el cumplin1icnto de un compromiso 

habido entre los concubinos. 

9. Procreaciún: además de la temporalidad. el concubinato puede 

constituirse al procrear un hijo. insistiendo en que el hombre y la mujer 

vivan bajo el mismo techo como si fueran cónyuges. 

JO. Continuidad: esta característica le da solidez y estabilidad al concubinato. 

ya que se requiere de dos años de convivencia constante. La continuidad 

del concubinato debe demostrarse no sólo por la convivencia material. 

sino por la voluntad real de estar juntos. 1" 

•~ ("llÁVFZ. op c11 (l.a Familia en el Dcrcd10 .. Rcla'-·mncs Jurid1l.".lS ("ony11!!alco;;I. p.i.µ :!lJ7 
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:!..I CONCEPTO DE /lfATRl/llON/O 

Existen dos poderes que se han disputado el control de la jurisdicción matrimonial: el 

tcmpornl y el religioso. Al primero correspondc. como poder político. la regulación de los 

intereses de Ja vida civil. Al segundo compete lo espiritual. o sea. el interés eterno y 

supratcrrcno del aln1a. Pero el que nos interesa estudiar es el primero de ellos. ya que la 

Ley ha creado la institución del matrimonio. en la que las obligaciones son consecuencia 

de la existencia de un vínculo de matrimonio fonnalmcntc contraído. 

En el Código Civil para el Distrito Federal vigente. encontramos en el Libro Primero. 

Título Quinto ··oct Matrimonio'\ Capitulo Il ... De los Requisitos para contraer 

Matrimonio··. en su articulo 146. que el matrimonio es: 

"la u11íó11 libre de '"' hombre y unu mujer para reali=ar la 

co111unídacl de \'ídu. donde an1bos se procuran re.o;:pcto, igualdad y 

ay11dc1 mutua. con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 

responsable e informada. Esta unión de-be celebrarse ante el Ju~ 

del ReJ.!ÍStro Ci\·i/ ,V con las formalidades que esta Ley exige. ·· 

Chávcz Ascncio. 17 dice que el matrimonio no es sólo un vinculo de unión .. sino un 

hombre y una mujer unidos entre si. La unidad en que consiste el matrimonio. no es sólo 

una situaci<~n de hecho. sino que comporta esencialmente un nexo o vinculo jurídico. El 

matrimonio e!'> n1ucho más que una estructura jurídica. que un vinculo juridico o que un 

derecho y deberes. es la unión de un hon1hrc y una mujer entre los cuales existen diversas 

1dacioncs y muchas de citas son jurídicas. 

Lus sujetos de la rclacilin jurídica. conyugal son el hombre y la mujer. porque el 

matrimonio es la unión de ellos a través de la integración de las diferencias naturales 

propias de la distinción de sexos. Asin1isn10~ esto se puede apreciar en los Códigos Civiles 

anteriores y en otras lcyc~. cstahlcciCndose que la relación jurídica matrimonial se integra 

por un solo hon1hrc y una sola n1ujcr. 

1 
• lhidcm. •'ª~ 4' 
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Para Magalk'ln lbarra. 1
"' el ténnino instilución es una colccciún metódica de principios 

o elementos de una ciencia o arte. entre otras cosas. por lo que cree que el n1atrímonio 

tiene un carácter institucional. ya que en él se encuentra un conjunto de principios y una 

colección metódica de elementos sociales y jurídicos,, que se regulan dentro de la idea del 

propio matrimonio. y que mediante él se funda la base orgánica de una nueva familia. 

Lo anterior lo corrobora al contemplar Jos derechos y deberes personales que 

sobrevienen a los cónyuges. corno la cohabitación. el déhito camal. Ja fidelidad. la 

asistencia y la ayuda n1utua; así como el observar las relaciones patrimoniales de los 

esposos que dan lugar a los rcgin1cncs económicos del matrimonio. y desde luego. tamhién 

a las consecuencias naturnlcs con10 la filiación y la patria potestad. 

Por otro lado. en el Diccionario Juridico Mexicano encontramos que matrimonio ·~es la 

celebración de un acto juridico solemne entre un hombre y una mujer. con el fin de crear 

una unidad de vida c:ntrc ellos. a través de un conjunto de nom1as juridicas que regulan 

dicha unión. dando un estado general de vida que se deriva de las dos antcriorcs." 1
" 

De esta manera. el matrimonio es un contrato solemnc 9 regulado exclusivamente por 

las leyes civiles. por el cual se unen perpetuamente el hombre y la mujer para el mutuo 

auxilio. procreación y educación de los hijos. 

Algunos autores establecen que el matrimonio tiene dos significados: 

1. El n1atrimonio es la institución social. fundada en la unión entre el hombre y la 

mujer. tendiente al nacimiento de la familia lcgitin1a .. a la propagación de la especie 

y al cuidado de los hijos. 

El n1atrimonio-acto. es el contrato del derecho familiar. en virtud del cual. un 

hombre y una mujer. formalizan una unión reconocida por la Ley~ con hase en la 

familia legítima. 

•• :'\.1ACIAIJ.ÓN. op cit .• pi.ig, 295 
, .. l~STITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS UNAM. llu:c1ommo Jurídico Mc,,.1canu. Fd Porrüa. 
!\1C'li. ICO. l 99S, pÍI~. 2085 
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Así pues. podemos determinar algunos rasgos o conceptos comunes. como son la 

unión. hontbre y mujer. consorcio. indisolubilidad. sociedad. comunidad. ayuda. 

constitución legitima de la familia. institución social y jurídica parn formar la familia. 

Ac.lcn1ás. existen dos fonnas de ver al matrin1onio: como un acto constitutivo o como 

un estado de vida. 

El matrimonio como acto constitutivo. es un acto jurídico conyugal en el que interviene 

también la voluntad del Juez del Registro Civil para constituir el vinculo conyugal. el que 

se traduce en el matrimonio-estado como comunidad íntima y permanente de vida. de un 

hombre y una mujer en orden al amor conyugal. la promoción humana de ambos y la 

procreación responsable. 

Por ello. se puede definir al matrimonio como un compromiso jurídico. público y 

pcm1ancnte de vida conyugal. 

Al señalar que el matrimonio es un compromiso jurídico. se destaca el acto jurídico 

constitutivo. es decir. el matrimonio-acto, como acto pturilateral y mixto. que le da el 

carácter de público la participación del representante oficial en la celebración de ta boda. 

Al señalarlo cnn10 pc1TT1anentc significa intrínsecamente indisoluble. porque los 

1..·únyugcs por si mismos no pueden disolverlo. sino una resolución de Ja autoridad. ya sea 

el Juez de lo Familiar en el divorcio judicial o el Juez del Registro Civil en el divorcio 

~u.tministrativo. 

El compromiso de vida conyugal se refiere al matrimonio-estado, es decir, a la 

i.;omunidad de vida que tiene un calificativo conyugal por los deberes. derechos y 

obligaciones que se generen. y que son necesarios para el cumplimiento de los fines del 

matrimonio: amor conyugal. procreación responsable y la promoción humana de ambos 

consones. 
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:!.5 REQUISITOS LEGALES DEL ftfATRlftfONIO 

El Código Civil para el Distrito Federal. establece los requisitos para contraer 

matrimonio en el Libro Primero. Titulo Quinto ··ocl Matrimoni< . ..,.\ Capítulo JI. y son los 

siguientes: 

Como ya se mencionó, el artículo 146 establece que matrimonio es la unión libre de un 

hombre y una mujer para rcali2".ar la comunidad de vida, donde ambos se procuran respeto. 

igualdad y ayuda n1utua. con la posibilidad de procrear hijos de n1anera libre. responsable e 

informada. Debiéndose celebrar ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades 

exigidas por la ley. 

Se establece en el articulo 147. que los pactos que hagan los contrayentes. serán nulos 

cuando se hagan en contravención a lo señalado en el articulo anterior. 

El articulo 148 establece como requisito necesario para contraer matrimonio. que los 

contrayentes sean mayores de edad. que de acuerdo a la Ley es a los 18 afios. 

Los n1enores de edad que deseen contraer matrimonio. podrán hacerlo siempre y 

cuando ambos hayan cumplido dieciséis años. Pero para este eíecto se requiere del 

consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o la tutela. A falta de ello o por 

negativa e imposibilidad de éstos, el Juez de lo Familiar suplirá dicho consentimiento., el 

cual deberá ser otorgado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 

De acuerdo al artículo 153. quien cjcr;r..a la patria potestad o tutor que ha prestado su 

consentimiento. firmando la solicitud respectiva y ratificándolo ante el Juez del Registro 

Civil. nn puede revocarlo dcspuCs., u menos que exista causa justificada para ello. 

El articulo 154 establece que si el que ejerce la patria potestad o tutor. que ha finnado o 

ratificado la solicitud de matrimonio, falleciere antes de que se celchrc .. su consentimiento 

no podrá ser revocado por la persona que. en su defecto tcndria el derecho de otorgarlo. 

siempre y cuando el matrimtmiu se \'cnli4ue dentro del término fijado en el arth:ulo 101. 

del misn1n cúdigo. que es dentro de los ocho días siguiente!'., en el lugar. día y hora que 

señale el Jucl' del H.cg.istrn Civil 

TT.'C"T<'.": CCN 
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Asimismo. de acuerdo al articulo 1 SS. el Juez de lo Familiar que hubiere autorizado a 

un menor para contraer matrimonio. no podrá revocar su consentimiento sino por causa 

superveniente. 

Los impedimentos para contraer matrimonio están establecidos en el articulo 156. que 

J. La falta de edad requerida por la Ley. 

JI. La falta de consentimiento del que o los que ejerzan ta patria 

potestad, el tutor o el Juez de lo Familiar en sus respectivos casos. 

111. El parentesco de consanguinidad. sin limitación de grado, en linea 

recta ascendiente o descendiente. En la linea colateral igual. el 

impedimento se extiende hasta los hermanos y medios hcnnanos. En 

la colateral desigual. el impedimento se extiende solamente a los tíos 

y sobrinos. siempre que estén en tercer grado y no hayan obtenido 

dispensa. 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna. 

V. El adulterio entre las personas que pretendan contraer matrimonio. 

cuando haya sido judicialmente comprobado. 

VL El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer 

matrimonio con el que quede libre. 

VII. La violencia fisica o moral para la celebración del matrimonio. 

VIII. La impotencia incurable para la cópula. 

IX. Padecer una enfermedad crónica e incurable. que sea además. 

contagiosa o hereditaria. 
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X. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la 

fracción 11 del articulo 450. que son los n1ayorcs de edad que por 

causa de cnfcm1cdad reversible o irreversible. o que por su estado 

particular de discapacidad. ya sea de carácter flsico, sensorial, 

intelectual. emocional. mental o varias de ellas a la vez. no puedan 

gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad. por si mismos o poT 

algún medio que la supla. 

XL El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien 

se pretenda contraer. 

XII. El parentesco civil extendido hasta los descendientes del adoptado, 

en los términos señalados por el articulo 41 O D, que establece que 

para el caso de las personas que tengan vinculo de parentesco 

consanguíneo con el menor o incapaz que se adopte. Los derechos y 

obligaciones que nazcan de la misma, se limitaran al adoptante y 

adoptado. 

Cabe señalar que son dispensables los impedimentos a que se refieren las fracciones 

111, Vlll y IX. 

Fracción 111. Sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en linea colateral 

desigual. 

Fracción Vlll. Es dispensable cuando la impotencia a que se refiere, es conocida y 

aceptada por el otro contrayente. 

Fracción lX. Es dispensable cuando ambos contrayentes acrediten fehacientemente. 

haber obtenido de institución o nlédico especialista, el conocin1icnto de los alcances, los 

efectos y la prevención de la enfcm1edad que sea motivo del in1pcdimento. y manifiesten 

su conscnti111iento para contraer 111atrimonio. 

Asimis1110. el anículo 157 establece que bajo el régimen de adopción. el adoptante 

no puede contraer n1atrimonio con el adoptado o sus descendientes. 
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El articulo 159 establece que c1 tutor. no puede contraer matrimonio con la persona 

que ha estado o está bajo su guarda. a no ser que obtenga dispensa._ la que no se le 

concederá por el presidente municipal respectivo. sino hasta que hayan sido aprobadas las 

cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste y del 

tutor. 

En el articulo 160 se establece que si el matrimonio se celebra en contr..ivención a 

lo dispuesto en el artículo 159. el Juez nombrará inmcdiaramcntc un tutor interino. que 

reciba los bienes y los administre nlicntras se obtiene la dispensa. 

El artículo 161 dispone que los mexicanos que se casen en el extranjero. se 

presentaran ante el Registro Civil para la inscripción de su acta de matrimonio. dentro de 

los primeros tres meses de su rndicación en el Distrito Federal. 

Por otra parte. asi como hay requisitos que exige la Ley para contraer matrimonio. 

tambiCn existen características para que se constituya como tal. De esta manera. para que el 

matrimonio-acto como vinculo jurídico. y el matrimonio·estado como comunidad íntima 

de vida pueda cumplir su objetivo. debe tener ciertas características. que a la vez son 

cualidades propias de esta comunidad. 

Como objetivo del matrimonio esta la creación de deberes. derechos y obligaciones 

l.'."nnyugalcs que se contienen en el vinculo jurídico que se origina por el acto jurídico. así 

como el cjcrciciu de los derechos y cumplin1iento de los deberes y obligaciones dentro del 

matrimonio-estado. debiendo existir entre los cónyuges igualdad. libertad._ unidad y 

:-.tnµulo.iridad. 

l!stas características del matrimonio se originan de su propia naturaleza. que lo 

identifican y diferencian de otra comunidad. siendo las siguientes: 

Ore/en público: el matrimonio es de orden público y sólo la Ley permite 

que se rompa cJ vínculo matrimonial. por lo que en divorcios necesarios 
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es preciso que la causal invocada quede plenamente probada. así como 

'lUC la acción se haya ejercitado oportunamente . 

., l.ege1/iclud: ésta no consta sólo en un papel. sino en un compromiso de 

vida que por su importancia para la pareja debe hacerse y constar con las 

formas y solemnidades legales. Es un cambio de los novios. ya que se 

genera un nuevo estado de familia y una comunidad de vida a la que se 

integrarán en lo futuro los hijos. 

La presencia y declaración del Juez dc1 Registro Civil. da legalidad a la 

participación de los contrayentes en el acto jurídico. por la que adquiere el carácter de 

matrimonio. El consentimiento de la pareja para contraer matrimonio. necesario para el 

nacin1iento del acto jurídico y la comunidad de vida. requiere la declaración oficial como 

requisito de legalidad. 

3. Permanencia: ésta es consecuencia de la fidelidad entre los cónyuges y 

del interés que exige la sociedad y el Estado. El régimen legal. en 

relación al matrimonio. es de carácter monogámico. dándose la 

pcrn1anencia con el respeto y comprensión entre los cónyuges. 

Para la Ley el matrimonio es la base de la familia. por lo que sólo pcrniite su 

disolución por divorcio en casos graves. expresamente señalados en la misma Ley. Por 

ello. las disposiciones legales que establecen tal disolución. son de interpretación estricta y 

que únicamente es procedente decretar el divorcio por causas específicamente numeradas. 

En México. el legislador se ha preocupado por la familia y la ha rodeado de una 

:-.cric de protecciones legales. pt..•ro ha faltado la promoción de sus valores. de la integración 

conyugal y familiar. 

La comunidad conyugal no se da plenamente al contraer matrimonio. ya que se 

rc4uicrc del esfuerzo por parte de los cónyuges. durante toda la vida. que dé como 

consecuencia la pc1"111anencia. la cual inicia con la participación del Juez del Registro Civil. 

al declarar unidos a los contrayentes. ya que no sólo se requiere de la voluntad <le los 

l'.únyugcs para llegar al matrimonio. 
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La Ley busca la pcnnancncia del matrimonio. teniendo a su favor la pTcsunción de 

ser vñlido. y sólo se considera nulo cuando lo declare una sentencia. prohibiendo a los 

cúnyugcs celebrar transacciones por compromisos acerca de la nulidad del matrimonio. 

Así. el divorcio disuelve el matdmonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

como un remedio a una situación de fracaso conyugal. 

4. Unidad: la unidad y convivencia. comprenden también Ja vida en común 

o el deber de cohabitación. para lo cual es necesaria ta existencia de un 

domicilio conyugal. 

Son impedimentos para contraer matrimonio. aquellas causas que atenten contra Ja 

unidad y la convivencia. los cuales se encuentran establecidos en el articulo 156 del 

Cbdigo Civil para el Distrito Federal. que anteriormente ya fueron señalados. 

La unidad y la convivencia están garanti7.adas en la legislación. ya que para ésta 

provienen de ta unión nacida de un compromiso libre~ querido y público. 

5. Singularidad: es la unión entre un soto hombre y una sola mujer. es decir. 

esta prohibida la poligamia. La singularidad es consecuencia también de 

la naturaleza humana y del matrimonio. ya que éste se funda en el amor 

conyugal. 1.ns cónyuges no pueden con1partirse con personas distintas. ya 

que no existida la totalidad de su unión~ dándose la poligamia. 

6. lgua/clacl: es un valor o riqueza que implica deberes recíprocos para su 

respeto entre los cónyugcsy ya que el amor conyugal requiere igualdad. 

La igualdad es un valor para lograr la promoción humana y es tambiCn un 

precepto constitucional. establecido en el articulo 4 de la Constitución. 

Los cónyuges tienen l.h .. •rcchos y obligaciones iguales, independicnten1cntc de la 

aportación económica para el sostenimiento del hogar. Asimismo. cuentan con autoridad y 

consideraciones iguales y resolvt..•rán de común acuerdo Jos problemas que se presenten. Si 

c.:J principio de igualdad se viola por alguno de los cónyuges. puede traer como 

cnnsel.'.ucncia el divorcio. 
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7. Libcrtcul: ésta no se picnic en la vida marital. ya que no hay sujeción de 

uno de los cónyuges al otro. ni sometimiento alguno. 

El matrimonio es un contrato civil entre dos personas para crear obligaciones. y 

requiere para su existencia el consentimiento. Asimismo. la validez exige que la relación 

sea sin vicios. tales como el error. el miedo y la violencia. que son causa de nulidad del 

matrimonio. El consentimiento debe manifestarse y en el matrimonio debe ser expreso; la 

falta de esto hace inexistente el mismo. no produciéndose ningún efecto. puesto que el 

consentimiento como acto de la voluntad sólo puede cxpTcsarsc por quien es libre. 

La libertad es un valor que debe preservarse y promoverse para poder satisfacer las 

necesidades de la vida digna y humana. 

Estudiados los requisitos exigidos por la Ley. tanto para el concubinato como para 

el matrimonio. asi corno las características de ambos. procederemos a realizar un análisis 

sobre las diferencias que existen entre estas dos figuras. con el fin de que se comprenda 

que en realidad son muy similares. 

2.6 DIFERENCIAS ENTRE EL CONCUBINATO}" EL IUATRIMONIO 

En este análisis estableceremos los derechos y obligaciones que prevé el Código Civil 

p.ua el Distrito Federal. respecto al matrimonio. en el Libro Primero. Título Quinto ºDel 

Matrimonio''. Capitulo 111. donde podremos observar que estos derechos y obligaciones no 

son exclusivos del matrimonio. ya que el concubinato es una figura que también funda a la 

familia. y como consecuencia es también generador Lle derechos y obligaciones. 

En el matrimonio los cUnyuges están obligados de acuerdo al articulo 162. a: 

1. Contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio. 

2. Socorrerse mutuamente. 

3. Oc común acuerdo, tienen dcrc..·cho a decidir de manera libre, infonnada y 

responsable. el número y espaciamiento de procrear hijos. así como emplear. en los 
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ténninos que señala la Ley. cualquier método de reproducción asistida para lograr 

su propia descendencia. 

De lo anterior podemos deducir que también los concubinos contribuyen cada uno por 

parte a los fines de su relación y se socorren mutuamente; y de manera libl"c y 

responsable tienen derecho a decidir sobre el número de hijos que deseen tener. De esta 

manera. no existe diferencia alguna entre las dos figuras. 

Se establece en el artículo t 63 que los cónyuges vivirán juntos en el domicilio 

conyugal; igualmente para que el concubinato se constituya como tal. los concubinos 

deben vivir en el mismo domicilio. 

El artículo 164 establece que los cónyuges contribuirán económicamente al 

sostenin1icnto del hogar. a su alimentación y a la de sus hijos. asi como a la educación de 

éstos. en los términos que la Ley establece. sin perjuicio de distribuirse la carga en la fonna 

y proporción que acuerden para este efecto. según sus posibilidades. A lo anterior no está 

obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios. en 

cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 

Lns derechos y obligaciones que nacen del matrimonio. scnln siempre iguales para los 

ctinyugcs e independientes de su aportación económica al sostenimiento del hogar. 

ramhién en el concubinato las partes contribuyen al sostenimiento del hogar y de los hijos, 

de acuerdo a sus posibilidades; además. los derechos y obligaciones tendrán que ser iguales 

para arnhos. ya que se trata de una pareja que fonna una familia y trabaja parn conservarla. 

De acuerdo al artículo 164 Ris. el trabajo desempeñado en el hogar o el cuidado de los 

lnjn:-.. se estimará como contribución económica. Esto no es exclusivo en el matrimonio. 

pucslu que por lo general. quien desempeña este trabajo es la mujer. ya sea por cuestión 

1.:ultural o por las circunstancias que se presenten en la pareja. Por lo que. en cualquier tipo 

de unión. el trabajo de la nlujcr debe considerarse como contribución económica. 

l·.l artículo 168 establece que los cónyuges tienen la misma autoridad y consideraciones 

L·n el hnµar. por lo que de cnrnún acuerdo rc.solvcr:in todo lo conduccnll..· al manejo del 

ho~;.11. la formación y educacilln e.Je los hijos y la administración de los bienes de éstus. y si 
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es que no llegan a un acuerdo. entonces podrán recurrir ante el Juez de lo Familiar. La 

única diferencia en cunnto al concubinato. es que para éste no cst.;:i reglamentado el derecho 

de concurrir ante el Juc~ de lo Familiar. en caso de desacuerdo. 

En el articulo 169 se establece que Jos cónyuges pueden desempeñar cualquier 

actividad siempre que sea licita. Respecto a esta disposición podemos decir que todas las 

pc.-sonas. ya sea cónyuges o no. tienen el derecho de ejercer la actividad que deseen, si es 

licita. 

El articulo 172. dice que los cónyuges mayo.-cs de edad tienen capacidad para 

administrar. contratar- o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las 

excepciones que a ellos corresponden, sin que para esto necesiten el consentimiento de uno 

de los cónyuges. salvo en los actos de administración de dominio de los bienes comunes. 

Asimismo. los concubinas cuentan con la capacidad mencionada sobre los bienes que 

pertenecen a cada uno, y en el caso de que los bienes sean de ambos. si se requerirá el 

consentimiento del concubina respectivo. 

l.o antcritlr son derechos y obligaciones que nacen del matrimonio. establecidos en la 

Ley Civil. y de lo cual la Linica diferencia que se obst:rva es que el legislador no desea 

regular amplian1cntc los derechos y obligaciones de los concubinos. No se trata de 

derechos y obligaciones exclusivos de los cónyuges. pues en todo tipo de unión y corno 

miembros de una fan1ilia se debe ser responsable de contribuir a todas las tareas del hogar. 

El matrimonio como acto jurídico. tiene por objeto crear un vínculo jurídico conyugal y 

una comunidad íntima de vida. donde surgen los deberes y facultades; así como 

nhligaciones y derechos conyugales necesarios para la conservación y fortalecimiento de 

ese vínculo. Pero esto no es exclusivo del matrimonio. con10 se considera por muchos 

autores. ya que en todos los actos jurídicos. en general. se producen esos efectos. 

l.a relación jurídica conyugal comprende sólo los asuntos conyugales comunes. pues 

los asuntos particulares de un cónyuge son exclusivos de su competencia, así como no 

lodos los actos o situaciones que realicen como pcrson~ls serán conyugales. ya que siguen 

siendo personas sujetas a derechos y ohligacioncs~ que además viven como consortes y 
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esto es lo que Jos hace tener una doble situación: primero como personas sujetos del 

dci-ccho en general. y segundo Jugar. como consortes de una relación juridica conyugal. 

En el concubinato estas situaciones se dan igualmente. aunque la Ley no reconoce que 

entre los concubinas existe ese vínculo. que ha llamado conyugal y jurídico. Pero la 

realidad dctnucstra que ese vinculo si existe entre los concubinas. primeramente porque 

son sujetos de derecho. y que por estar unidos aunque no sea en matrimonio. tienen 

derechos. obligaciones y raculladcs. ya que se trata de relaciones interpersonales que deben 

tener consecuencias legales. 

Para la sociedad. la mancrn sana y adecuada de constituir a la familia es mediante el 

matrimonio; de ahí que esta figura sea regulada minuciosamente por el Estado. 

El matrimonio se dice que es la unión legal de dos personas de distinto sexo. realizada 

voluntariamente. con el propósito de convivencia perrnanentc, para el cumplimiento de 

todos los fines de la vida. 20 Con esta definición se observa que no existe ninguna diferencia 

con lo que es el concubinato. ya que éste se da entre dos personas de sexo distinto. su 

unión no ilegal. se realiza voluntariamente. con c1 propósito de convivir 

pcrrnancntcmcntc y cumplir con todos los fines de la vida. 

Nuestra Constitución habla del matrimonio como un contrato civil. por lo que la 

perspectiva propuesta por la legislación mexicana lo encuadra como un acto jurídico. Por 

ello. el n1atrimonio al ser considerado como un contrato civil. dehe cumplir con los 

requisitos de existencia y validez de todo acto juridico. que son los siguientes: 

l,"LEM!-:NTOS DE EXISTENCIA DEI. MATRIMONIO: 

Co11se11timu.•11to: es la 111anifcstación externa de Ja voluntad de los consortes y la 

de) oficial del Registro Civil. El consentimiento se forma de la voluntad 

manifestada en forma libre y consciente. misma que se expresa en la libre 

decisión de ambos consones de contraer n1atrimonio. 
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Ohje10: consiste en crear derechos. obligaciones y c.Jcbcrcs entre un hombre y 

una mujer. como prestarse ayuda reciproca. guardarse fidelidad. contribuir 

cconómicarncnlc al sostenimiento del hognr. decidir conjuntamente de manera 

libre y responsable el númcr-o de hijos que deseen. entre otras cosas. 

3. Solemnidad: el matrimonio constituido por el acuerdo de voluntades de los 

consortes. debe cclcbr-arsc exactamente conforme al ritual establecido por la Ley. 

La solemnidad es una fonnalidad elevada al rango de existencia. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL JvfATRIMONIO: 

l. Capacidad: de ésta existen dos tipos. que son; 

a) Capaciclacl ele goce: es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones; es 

decir, cualquier persona por el simple hecho de serlo. tiene capacidad de goce. Esta 

capacidad de goce para contraer matrimonio. la adquieren los consortes al cumplir 

dieciséis años. pues la ley considera que es Ja edad en la que se pueden cumplir con 

los fines del matrin1onio. 

b) Cupacidad ele ejercicio: es la facultad que tiene una persona para hacer valer sus 

derechos por sí mismo. cumplir obligaciones. celebrar actosjuridicos o comparecer 

en juicio por su propio derecho. La capacidad de ejercicio para contraer 

matrimonio. presupone la n1ayoria de edad de los contrayentes. que será de 

dieciocho años cumplidos para ser capaces de ejercer sus derechos y cumplir con 

las obligaciones del matrimonio. 

Ausencia de vicio.<; c11 el co1L<;e11timicnto: el matrimonio debe estar libre de error. 

dolo y violencia. 

a) Error: es una falsa apreciación de la realidad. y existen: 

•Error de derecho o de hecho: invalida el contrato cuando recae sobre el motivo 

detern1inantc de la voluntad de cualquiera de los que contratan. si en el acto de la 
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celebración se declara ese motivo o si se prueba por Jas circunstancias <lcl mismo 

contrnto. que se celebró éste en el falso supuesto que Jo motivó y no por otra causa. 

• Error <.le cálc11/o: sólo da lugar a que rectifique. Se dará la nulidad del 

mati-imonio cuando se esté en el supuesto del artículo 235. fracción 1 del Códiso 

Civil para el D.F .• que dice que el error acerca de la persona con quien se contrae. 

cuando entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada. lo 

contrae con otr-a. 

h) Dolo: en los contratos es cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir 

a error o mantener- en Cl a alguno de los contratantes y. por mala fe. es la 

disimulación del error de uno de Jos contratantes. una vez conocido. 

e) Violencia:. es el en1pleo de la fuerza fisica o amenazas que importen peligro de 

perder la vida. la honra. la libertad. la salud o una parte considerable de Jos bienes 

del contratante. de su cónyuge. de sus ascendientes. descendientes o de sus 

parientes colaterales dentro del segundo grado. 

3. l~icitud en el objctu. motivo u fl11: el objeto en el matrimonio consiste en los 

derechos. deberes y obligaciones que derivan del vinculo jurídico matrimonial. El 

fin o motivo del matrimonio se refiere a la causa por la cual los consortes deciden 

unir sus vidas en matrimonio. siendo el más común el amor que los mueve a 

manifestar libremente su voluntad para unirse bajo esa unión. 

4 Formalidad: adcn1ás de las solen1nidades que debe cun1plir el n1atrimonio. tan1bién 

debe cumplir con las fonnalidades establccid3s en Jos artículos 102 y 103 del 

Código Civil para el D.F .• que tratan sobre el lugar. día y hora para la celebración 

del matrimonio. quienes deben estar presentes. la fonna de llevar a cabo el acto y lo 

que se hará constar en el acta. 

Vistos Jos elc1ncntos que debe reunir el contrato de matrin1onio. podemos detenninar 

...¡tu: en el ..:oncuhinato aunque no existe un contrato de por medio. si reúne los requisitos de 

L''-lSIL"ni.:ia y validez, exceptuando la solemnidad y la formalidad. ya que el concubinato no 

.... L. i.:clchra ante un Juez. 
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La Ley no regula estos requisitos para el concubinato. y es necesario que lo haga. ya 

que quedan muchas situaciones por TCsolvcr. tales como cuál es la edad para poder unírsc 

en concuhinato. que al igual ql1c en et matrimonio dcbcria de ser a los dieciocho anos de 

edad. pero quC pasa cuando los que desean unirse en concubinato son n1cnorcs de edad. 

quién otol"ga en este caso el consentimiento para que puedan hacerlo. Son muchos los 

aspectos que no se encuentran regulados. y es importante que se legislen. ya que quienes se 

unen en cnncuhinato tienen un compromiso de vida en con11.in. que genera derechos y 

uhligacioncs. 

Otro de los aspectos que requiere ser regulado. es el estado civil de los concubinos. ya 

que se dice que no cambia. pero no es así, puesto que los concubinas crean una familia y 

cumplen con los elementos propios de su unión. como son la singularidad, fidelidad, 

temporalidad. publicidad. continuidad. entre otros; por lo que su estado civil no sigue 

siendo el de solteros. sino de esposos ante la sociedad. aspecto que al legislador se le ha 

olvidado legislar. 

A pesar de que el concubinato no es reconocido como un estado civil en el Código 

Civil para el Distrito Federal. algunas leyes si reconocen varios estados civiles. tales como 

la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Annadas Mexicanas. la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley del 

Instituto J\.1exicano del Seguro Social. 

Respecto ul aspecto contractual. el matrimonio. corno ya se dijo es considerado como 

un contrato civil. lo cual no sucede con el concubinato. por no existir un contrato entre los 

i.:uncubinos. pero esto no es motivo para que no se le dC la importancia que tiene. ya que 

hicn podría existir un Registro donde se pudiera inscribir esta unión. para el efecto de que 

se le reconozcan todos sus derechos y obligaciones. 

Para diferentes autores. la unión nmtrimonia1 origina diversas consecuencias entre los 

esposos, respecto a los hijos y al Estado. 

De esta manera~ el estado civil de los cónyug.cs cambia del estado de solteros al estado 

de i:asadns. Además. el matrin1onio origina el parentesco por consanguinidad respecto de 

los hijos y sus descendientes, crea el parentesco por afinidad. que es el que se crea cntrt .. · un 

TFCT~ CON --. 
FALLA DE ORIGEN 



42 

cónyuge y la familia del otro. La relación concubinaria tnmbién origina el parentesco por 

consanguinidad con respecto a los hijos y sus descendientes. y nctualrncntc en el Código 

Civil para el Distrito Federal. se establece en el artículo 294. que el parentesco de afinidad 

es el que se adquiere por matrimonio o concubinato. entre c1 hombre y la mujer y sus 

respectivos parientes consanguíneos. 

Por qué para el legislador el concubinato si tiene validez en algunos casos y en otros 

no, si esta r-cgulancJo el parentesco por afinidad y el consanguíneo respecto a Jos hijos, por 

qué no regula entonces el estado civil de Jos concubinas. Este tipo de situaciones requieren 

ser reguladas. prin1cro para que se le reconozcan todos sus efectos al concubinato; y en 

segundo lugar. porque sería una fom1a de que la sociedad entienda Jo que implica esta 

unión y así deje de tener una concepción errónea. 

El 1natrimoniu crea un régin1cn matrimonial de bienes. que es un estatuto que regula 

los aspectos cconón1icos entre los cónyuges. y entre éstos y terceros. En México existen 

d<ls tipos de regímenes para el matrimonio: el régimen de separación de bienes. en el que a 

cada cónyuge le pertenecen sus propios hicncs; y el régimen de sociedad conyugal. en el 

que los bienes pertenecen a los cónyuges en partes iguales. pudiendo existir bienes propios 

de cada cónyuge. salvo pacto en contrario que conste en las capitulaciones matrimoniales. 

Para el concuhinato no (._•st¡·, rcglan1cntado ningún tipo de régimen, que regule los 

aspr.:ctos económicos de los concubinos entre si. ni respecto a terceros. Por lo tanto. en caso 

dl.' disolverse esta unión. cada concuhino retendría los bienes que le pertenecen. por lo que 

bien podría regularse esta uniún hajn el n!gin1cn de separación de bienes. Pero también 

podria c.x1slir el rCgin1en de srn.·ic.:dad cnnyuµal, si así lo descaran los concubinos. pues si 

CslllS adquieren bienes en tlirma conjunta. al momento de disolverse la unión se seguirían 

l<ts reglas de la copropiedad. ya que se entenderá que la pareja adquirió el bien o bienes en 

p.irtcs 1µualcs. salvo pacto en i.:nntrario. 

l .a uniOn conyu!!al origina un patrimonio de familia. constituido por la casa habitación 

t.'n que hahita Csta, así como vestidos y muebles de uso ordinario. instrumentos de trabajo 

n1.:ccsanos para dcsen1peñar el l1ficio a que se dediquen para subsistir. maquinaria e 

111.,.trurnenlos nccc..•sarins para dcscn1pefiar la función agricola y. podría ser también, el 

... alano 1 .. :Pn el que la fanlilia subsiste. ya que no sólo basta la casa-habitación para la 
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subsistencia del núcleo familiar. Asimismo. en el concubinato se constituye un patrimonio 

de fan1ilia con estos factores. 

Refiriéndonos a las características del matrimonio. tales como la pcnnanencia. unidad. 

singularidad. igualdad. libertad. publicidad. capacidad. continuidad. fidelidad. entre otras. 

no encontramos mucha diferencia en cuanto a las carnctcristicas del concubinato; la única 

diforencia es que al n1atrimonio por ser un contrato. si se le reconocen derechos y 

obligaciones. mayor seguridad. y en general. todos sus efectos jurídicos. 

Respecto a las caractcristicas del matrimonio. existe una muy importante que es la 

fidelidad, a Ja cual jurídicamente se Je da Ja importancia suficiente. ya que si alguno de los 

cónyuges comete adulterio. éste será una causal de divorcio que podrá invocar el que 

resulte afectado para disolver el vinculo matrimonial. En el concubinato tambiCn puede 

darse la infidelidad. pero jurídicamente quien resulte dañado no tiene ningtln derecho a 

rccihir la protección necesaria. La infidelidad no se da exclusivamente en el matrimonio, 

sino en cualquier tipo de unión. por lo que es importante que la Ley reglamente este tipo de 

situaciones, siempre que se den en uniones que crean una familia, como lo es el 

C(mcuhinato. 

1 >e lo anterior. se puede establecer que aun cuando existen muy pocas diferencias entre 

el matrimonio y el concubinato. el matrimonio es considerado como un acto jurídico, 

reconocido y aceptado por la sociedad y las leyes; mientras que el concubinato sigue 

siendo considerado como un hecho jurídico aislado. al que el derecho se ha visto obligado 

a reconocerle ciertos efectos para el bienestar de los hijos y de la pareja en algunos casos. 

Es importante que tanto el Estado como la sociedad reconozcan que el concubinato 

crea los nlisrnos efectos que el nlatrimonio. con el que no existe mucha diferencia. pues 

bien podría contener los mismos elementos de existencia y validez. exceptuando la 

~olcmnidad y la fnnnalidad. que son elementos no deseados por los cnncubinos, pero esto 

no los exccptüa de ser generadores de derechos. obligaciones, facultades y deberes. de 

pmJcr crc<IT un p~ttrimonio familiar. para ~cguridad de la misn1a. ya que la pareja que se une 

en l.'.um:ubinato no tiene la mentalidad de no compartir todo lo que ha logrado con esfuerzo 

y lk•dicadún. 
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Al mat.-imonio se le otorga toda la protección jurídica por el hecho de existir un 

cnntrnto entre los consortes. pero éste no es el que le da propiamente la esencia a la unión 

de la pareja.. ni garantiza que se cumplan toe.las las carnctcristicas requeridas. esto 

dependerá únicamente del amor y el compromiso que exista entre la pareja. 

Al adquirir un compromiso de vida con una persona se decide de fonna libre y 

consciente cumplir las características y obligaciones p.-opias de su unión. mñs no se 

cumplirán porque la Ley lo imponga. A lo largo de los años se ha demostrado que el que 

las parejas estén unidas en rnatr-itnonio. no es g.arantia de que esa .-elación dure para 

siempre. ni que será un matrimonio perfecto que cumpla con cada uno de los fines 

cstab1ccidos., ya que será Ja convicción., el compromiso y el amor lo que pcnnita tener una 

buena relación. 

--- -- --------------
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3.1 EFECTOS JURiorcos QUE SE CREAN ENTRE LOS CONCURINOS 

El concubinato ºes la unión de un hombre y una mujer. libres de matrimonio. que 

de manera pública y pcnnancntc hacen vida en común como si estuvieran casados''.21 Po..

Jo tanto debe ser una unión gcncradorn de derechos y obligaciones entre los concubinos. en 

relación a los hijos y sus bienes. 

El matrimonio. considerado como piedra angular de la familia._ impone derechos y 

obligaciones. que en la n13yoda de los casos no se cumplen o sólo a medias. derivándose 

grandes problemas para la organización familiar. por lo que se puede decir que lo regulado 

por el legislador. en cuanto al matrimonio. es una utopía. 

El legislador debe encaminarse a una verdadera igualdad jurídica entre los 

cónyuges y los concubinos. o bien, a ot¡-o tipo de unión. así como a supcl"al" el tratamiento 

de Jos hijos. Jos cuales deben sel" considt:rndos como sujetos. más no corno objetos de su 

propiedad. Además. la aportación en dincl"o del pad¡-e no es pl"ctexto para sojuzgar n ]a 

mujer y a los hijos. ya que Cstos Je dan cuerpo. forma y sentido a Ja vida del hombre y del 

hogar. 

El concubinato no se comhatc ignorándolo lcgislativamente. ya que adoptar tal 

pos1..:iún pl"oducc clCctos desfavorables en el plano jurídico. por lo que es conveniente la 

regulación legal de todos los efectos que éste pueda producir. Esta unión considerada como 

una situacibn de hecho. deriva de la unión de un hombl"e y una mujcl". la cual debe producir 

efectos juddicos. comprendiendo Jos que se p¡-oduccn entre los concubinas. en relación a 

lns hijos y en ¡-elación a los bienes, aunque no todos estos efectos se encuentran 

n•glamcntados dcntn1 de nuestra legislación. como consecuencia inmediata o directa del 

cnm:uhinato. Otros aspectos derivan de la doctrina y de la jurisprudencia. 

Los erectos que a continuación cstudiaren1os se refieren a deberes personales. y a 

lh.:n:chos y obligncioncs que se genel"an cntl"e los concuhinos: 

;, U>Pl·L. Dl:I. CARRii., JULIO J. Derecho de FJm1lla. Impresión Gráfica Patcrnor. Uucnos A tres, 1999. 
p.1c "º2 
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J. Purc111esco. El Código Civil para el Distrito Federal. en su articulo 292. sólo 

reconoce como parentesco los de consanguinidad. afinidad y civil. definiéndolos de 

la siguiente n1ancra: 

u) Co11sun¿rui11iclad: es el vinculo entre personas que descienden de un tronco 

común. 

h) .. tfiniclad: es el que se adquiere por matrimonio o concubinato. entre el hombre y 

Ja mujer y sus respectivos parientes consanguíneos. 

e) Civil: es el que nace de ta adopción. 

En general. el parentesco es la existencia de relaciones jurídicas derivadas de la 

consanguinidad o Ja afinidad22
• por lo tanto en el concubinato se da el parentesco por 

afinidad de los concubinas con los parientes consanguíneos de cada uno de ellos. 

Las relaciones de parentesco trascienden y en el ámbito del derecho civil, los 

principales efectos del parentesco son los relativos al derecho reciproco de alimentos y a Ja 

sucesión. 

2. Jgua/dud. La igualdad se establece como una garantía constitucional. plasmada 

en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que 

dice que el varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta igualdad se concreta en el 

aniculo 2 del Código Civil para el Distrito Federal. que establece que la capacidad 

juridica es igual para el hombre y para la mujer. Con10 consecuencia. la mujer no 

queda sometida por razón de su sexo. a restricción alguna en la adquisición y 

ejercicio de sus derechos civiles. 

3. Alimentos. El parentesco por ser un vinculo jurídico. genera una relación 

alimentaria. que exige recíprocamente de los parientes. una prestación que asegure 

;: l>EPAL.MA. ALFREDO Y RICARDO, Derecho C1v1l-Dcrccho de Fam1ha. Tnmo l. Ed Astrca. Buenos 
Aires. 1 '>9S. pág 71 
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la subsistencia del pariente necesitado.:!.\ Esta relación de natura1e7..a asistencial. se 

basa en principios de solidaridad familiar. ante las contingencias que pueden poner 

en peligro la subsistencia f1sica de uno de sus miembros. y que le impide 

circunstancial o pcnnancntcmcntc. p.-ocurarsc de los medios necesarios para 

asegurar esa subsistencia. 

Antcrionncntc. el Código Civil parn el Distrito Federal. no establecía la obligación 

civil de prestación de alimentos entre los concubinas. pero actualmente en el articulo 302. 

está reglamentado que Jos concubinos deben proporcionarse alimentos. siendo esta 

obligación reciproca y el que los da tiene derecho a su vez de pedidos. Los a1imcntos entre 

los concubinas es Ja asistencia alimentaria como expresión de la solidaridad humana.24 

El artículo 291 QUATER. del mismo ordenamiento. establece que el concubinato 

genera entre los eoncubinos derechos alimentarios y sucesorios. indcpcndicnten1entc de los 

demás derechos y obligaciones reconocidos por este código o en otras leyes. 

Encontramos también en el articulo 291 QUINTUS. que al cesar la convivencia. la 

concuhina o el concubinario 4uc carezca de ingresos o bienes suficientes para su 

sostenimiento. tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya 

Jurado el concubinato. pero no tendrá este derecho quien haya demostrado ingratitud o 

viva en concubinato o contraiga matrimonio. 

El artículo 1368. fracción V. establece que el test:idor debe dejar alimentos a la 

persona con quien Cstc vivió. como si fuera su cónyuge durante los cinco años que 

precedieron inn1cdiatamcnte a su muerte. o con 4uicn tuvo hijos. sicn1pre que ambos hayan 

pcm1am.-cido libres de matrimonio durante el concubinato, y que el superviviente esté 

tmpedidn de trabajar y no tenµa bienes suficientes~ subsistiendo este derecho sólo si la 

persona de que se trate no contrae nupcias y observa buena conducta. Si fueran varias las 

pci:-.onas con quien el testador vivió como si fueran su cónyuge. ninguna de ellas tendrá 

dcn:cho a alin1entns. 

·'' I' ·'\ ! >I ·\ 1. Al .l-JAS, A DORAl "IÓf',,;. La Obl1gac1ón de Alimentos entre Panentes. Ed. J M Bosch, Espar'ª· 
l 'l'J; l'·I!..'. "''' 
'' 1 S< "I{ 1 H.\ :-.o. < · AHI OS. Enc1clopcd1;.1 de Derecho Familiar, Tomo 1, Ed. Unn .. ·ers1dad. Buenos A1rcs. 
1 •1•1:-.. p.1).! ~so 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



49 

En este articulo encontramos contradicciones. que no sabemos si fue una cuestión 

de la cual el legislador no se percató o que no quiso cambiar. pc.-o el resultado es que su 

reglamentación es incongruente. por lo cual debe prestar mñs ntcnción al momento de 

rcfonnar algunas disposiciones. Primeramente. en el articulo se dice que se Jebe dejar 

alin1cntos a la persona que vivió con el testador como si fuera su cónyuge durante los cinco 

años que precedieron inmediatamente a su muerte; aqui la contradicción es que en el 

articulo 291 Bis del mismo código. se cstahlccc que son dos años de vivir- en común en 

forma constante y pcnnancntc pal"a que se dC el concubinato. entonces por quC para que se 

le dejen alimentos al superviviente cslablccc el legislador cinco años de convivencia. si son 

únicamente dos años. En segundo Jugar. este articulo establece que si fueran varias las 

personas con quien vivió el testador como si fueran su cónyuge. ninguna de ellas tendrá 

derecho a alimentos; aqui encontramos que el legislador no tiene todavia bien claro que es 

el concubinato. pues éste se constituye únicamente cuando se convive con una sola 

persona. si son varias. entonces no se da el concubinato. 

Para el caso de que el caudal hereditario no sea suficiente para dar alimentos a 

todos los que tienen derecho. el artículo 1373 del mismo ordenamiento. establece las 

siguientes reglas: 

l. Se ministrarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata. 

11. Cubiertas las pensiones anteriores se ministrarán a prorrata a los ascendientes. 

111. Después se ministrarán., también a prorrata, a los hermanos y a la concubina. 

IV. Por último. se ministrarán igualmente a prorrata. a los demás parientes colaterales 

dentro del cuarto grado. 

A pesar del avance existente al incluir a Ja concubina en este listado. observamos 

4uc el legislador no hace referencia al concubinario, siendo que debe incluirlos a ambos. 

/\si. como considera a la concubina casi al final de todos los parientes. siendo que se trata 

de h1 persona con la que convivió el de cujus como si fuera su cónyuge. pnr lu que seria 

impnrtantt..· que a lns concuhinos se les colocará junto con lns dcsccndicn1cs y no •. :on In!. 

hermanos. pues si se está hablando de que el caudal hcrcditano no e~ sulicicntc. 

\ rvc:r~ rnN ) 
FALLA DE ORIGEN 

--......_ 



50 

dificilmcntc alcan7.arán los concubinas una parte. no logrando la finalidad de la Ley. que es 

protegerlos. 

4. Relación patrimonial. El patrimonio familiar de acuerdo al articulo 723 del 

Código Civil para el Distrito Federal. es una institución de interés público. que 

tiene por objeto afectar uno o más bienes para proteger económicamente a Ja 

familia y sostener el hogar. El patrimonio familiar puede incluir la casa

habitación y el inmobiliario de uso doméstico y cotidiano; una parcela cultivable 

o los giros industriales y comerciales cuya explotación se haga entre los 

n1icmbros de la familia; así como los utensilios propios de su actividad. siempre 

y cuando no exceda su valor. de la cantidad máxima fijada por este 

ordenamiento. 

Este patrimonio familiar puede constituirlo de acuerdo al artículo 724 del mismo 

ordenamiento. ya sea la madre. el padre o ambos. así como la concubina. el concubinario o 

ambos. la madre soltera o el padre soltero. las abuelas. Jos abuelos. las hijas y los hijos. o 

cualquier persona que quiere constituirlo para proteger jurídica y económicamente a su 

familia 

El artículo 727 establece que los bienes afectos al patrimonio de la familia serán 

inalienables. imprescriptibles y no estarán sujetos a embargo ni gravamen alguno. 

De acuerdo al artículo 729. cada familia puede constituir un solo patrimonio. ya que si 

se constituyen otros. éstos no producirán efecto legal alguno. 

Se establece en el articulo 731. que Jos miembros de la familia que quieran constituir el 

patrimonio .. lo harán a travCs de un representante común .. por escrito ante el Juez de lo 

1:amihar. designando con toda precisión los bienes muebles o inmuebles. para la 

inscripción de éstos en el Registro PUblico. 

El Juez de lo Familiar aprobará. en su caso. la constitución del patrimonio familiar y. 

mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en el Registro Público. 
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El articulo 725. establece que las personas que tienen derecho a disfnitar el patrimonio 

de familia son los miembros de la familia beneficiaria. El número de miembros de la 

familia dctcm1inara la copropiedad del patrimonio. señalándose los nombres y apc11idos de 

los mismos al solicitarse la constitución del patrimonio familiar. Así como de acuerdo al 

aniculo 734. también tendrán derecho los hijos supervenientes. el tutor de acreedores 

alimentarios incapaces. familiares del deudor. o el MinistcJ"io Público puede exigir 

judicialrncntc que se constituya el patrimonio de familia. hasta por los valores fijados. sin 

necesidad de invocar causa alguna. 

Antes de las rcfom1as hechas al Código Civil para el Distrito Federal. se establecía en 

el articulo 731. que el miemhro de la familia que quisiera constituir el patrimonio. tenia 

que comprobar Ja existencia de la familia a cuyo favor se iba a constituir el mismo. La 

comprobación de los vínculos familiares Se! hacía constar con copias certificadas de tas 

actas del Registro Civil, pero actualmente la Ley no exige este requisito, por lo cual los 

concubinos no quedan excluidos de constituir un patrimonio familiar, precisándolo en el 

articulo 724 de Ja Ley vigente, antcrinnnentc ya mencionado. 

El concubinato genera una familia, que es ••Ja agrupación compuesta por el hombre,. la 

mujer y Jos hijos/s por In cual no puede quedar excluido de la constitución de un 

patrimonio familiar, pues es un derecho que tiene. 

5. Nomhrc. Este es un atributo de la persona que pcnnitc identificarla dentro de la 

comunidad, por lo que así como en el matrimonio no existe obligación alguna de 

que Ja mujer use el apellido del consorte, tampoco será obligación de la 

concubina, pul.!s no es una obligación o requisito que exija la Ley. 

6. Domicilio. l .os cnncuhinos deben vivir como si fueran cónyuges. requiriéndose 

para que produzca efectos legales cierta duración, la cual exige una convivencia 

y domicilio común. qui! será el lugar establecido de común acuerdo por tos 

concubinos, en el cual ambos disfrutarán de autoridad propia y consideraciones 

iguales. 

i~ lhidc:m, pai.: 1" 7 "\ 
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7. S11ccwiá11. El Código Civil parn el Distrito Federal. establece en su articulo 1281. 

que herencia es ... la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus 

derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerteº. 

El articulo 1635 del mismo ordenamiento. reglamenta la sucesión de los concubinas. 

estableciendo que la concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente. aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge. siempre 

que reúnan los requisitos del Libro Primero. Titulo Quinto. Capitulo XI ... Del 

Concubinato"\ anteriormente ya señalados. 

En el Libro Tercero "'De las Sucesiones ... Titulo Segundo .. De la Sucesión por 

Testamento ... Capitulo V .. De los bienes de que se puede disponer por testamento. y de los 

testamentos inoficiosos ... artículo 1368, fracción v. del mismo código, como ya se 

mencionó el testador debe dejar alimentos a la persona con quien éste vivió como si fuera 

su cónyuge durante los ci.n9:) años que precedieron inmediatan1cntc a su muerte 

(contradicción seilalada anteriormente, pues son dos años) o con quien tuvo hijos, siempre 

que ambos hayan pennanccido libres de matrimonio durante el concubinato y que el 

superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo 

subsistirll nlientrns la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena 

conducta. Si fueron varias las personas con quien el testador vivió como si fueran 

cúnyugcs. ninguna de ellas tendrá derecho a alin1cntos. 

(~on la refonna hecha al articulo 1635 del Código Civil para el Distrito Federal. se 

igualaron los concubinos a los cónyuges en materia de sucesión y se suprimieron las reglas 

cspccinlcs que el mismo artículo contenia parn la participación de la concubina en el haber 

hereditario, que era menor al de la esposa. La n1odificación rcsuhó lógica. ya que el varón 

y la nlujcr para ser concuhinos necesitan vivir como si fueran esposos. por lo que debe 

seguirse la ntisma regla para ht sucesión. 

No basta con probar que la mujer fue concubina o el hombre concubinario para que se 

Jedaren cnn10 herederos. sino que es necesario que a la mucne de alguno de ellos. las 

rclac1oncs entre an1hos estuvieran vigentes, pues se debe dctnostrar haber vivido con el 

autor de la sucesión durante los dos ar1os inn1ediatos que precedieron a su n1uert~~. ya que si 

desde meses antes de la muerte de uno de los concubinas Ja relaciñn hahia tcrn1inado. 
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aunque en otra época hubiera sido singular y pcnnancntc. al no perdurar hasta la mucr1c 

del autor de la sucesión. entonces no se cumple et requisito exigido por la Ley. 

Este derecho a la sucesión de cualquiera de los concubinos. también se encuentra en la 

Ley Federal del Trabajo. en su articulo 501. fracción 111. que establece que tendrá derecho 

a rccihir la indemnización en el caso de muerte a falta de cónyuge supérstite. la persona 

con quien el trabajador viviú como si fuera su cónyuge durante los dos años que 

precedieron inmediatamente a su muerte. o con ta que tuvo hijos. siempre que ambos 

hubieran permanecido lihrcs de matrimonio durante el concubinato. 

Existen otras leyes que también hacen referencia a la sucesión de la concubina, tales 

como la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. la Ley del Instituto de Seguridad de 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. la Ley del Fondo Nacional de la 

Vivienda para Trabajadores y la Ley FeUeral de la Rcfom1a Agraria. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Trabajadores. establece en 

su articulo 40. inciso D. que en lns casos de jubilación o de incapacidad total permanente. 

se entregara al trabajador 1.·I hlla1 de los depósitos que tenga a su favor en el Instituto. En 

caso de muerte del trahujudnr. dicha entrega se hara a sus beneficiarios. en el orden de 

prelación siguiente: b) a falta de viuda o viudo. concurrirán con las personas señaladas en 

las dos fracciones anteriores ul supérstile con quien el dcrcchohabicntc vivió como si fuera 

su cónyuge, durnnte los dos ailos que precedieron inmcdiatan1cnte a su muerte. o con el 

que tuvo hijos. sii..•mpre que arnbos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. pei-o si al 1nori.- el trabajador tenia varias relaciones de esta clase. ninguna de 

las rcrsona~ cnn quienes las tuvo tcndril dc.-echo. 

A pesar de encontrar- en algunas leyes d reconocimiento al derecho de sucesión de los 

cnncuhinos. es necesario um fonnar la legislación en cuanto a los cónyuges con los 

concubinos. pues se les si1!UC colocando en un plano inl'Crior. asi como también se continua 

teniendo un concepto erróneo de lo que es el concubinato. ya que para que csta unión se 

constituya dc:hc existir un solo hombre y una sola n1ujcr 4uc vivan como si fueran 

cónyuges. si alguno de ellos tiene otras relaciones. entonces no se confom1a el 

CllllCUb111a1<1 
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S. Do11ucio11es. Entre los concubinos puede haber donaciones. ya que nada se 

opone. siempre que reúnan las condiciones exigibles para cualquier contrato. el 

cual es un convenio que produce o transfiere obligaciones y derechos. debiendo 

existir en él. el consentimiento y el objeto que pueda ser materia del contrnto. 

Sin embargo. no existe la nlisma protección en Jos concubinos como en los cónyuges. 

ya que en relación a las donaciones entre estos últimos. éstas pueden ser revocadas por el 

donante. en términos del artículo 228 del Código Civil para el Distrito Federal. que 

establece que las donaciones pueden revocarse durante el matrimonio, si el donatario 

rcali:í"'-a conductas de adulterio, violencia familiar. abandono de las obligaciones 

alimentarias u otras. que sean graves a juicio del Juez de lo Familiar. cometidas en 

perjuicio del donante o de sus hijos. En cambio. la donación entre cnncubinos sigue las 

reglas del contrato, y Csla sólo puede ser inol1ciosa cuando perjudique las obligaciones del 

donante de ministrar alimentos conforme a la Ley, o hubiere ingratitud del donatario. 

9. Celebración de contratos. Entre los concubinos no existe prohibición alguna 

para que contraten entre si, ya que éstos tienen la capacidad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes. El concubinato no genera incapacidad alguna. 

Desde luego. el contrato debe reunir los elementos de existencia y validez.. tomándose 

en cuenta la licitud en el objeto. motivo, causa o fin del contrato. que entre concubinas se 

celebren. 

/O. Tt_•rminación del concubiualo. Esta unión puede romperse libremente por 

cualquiera de los concubinas. pero ello no implica que no subsistan obligaciones. 

Como ya se dijo anteriom1entc, el articulo 291 QUINTUS del Código Civil para 

el Distrito Federal. establece que al cesar la convivencia, la concubina o el 

concubinario que carezca de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, 

tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado 

el concubinato; asimismo, subsiste la obligación de proporcionar alimentos a los 

hijos. 
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3.:! EFECTOS JURÍDICOS QUE SE l'RODUCEN EN RELACIÓN A LOS HIJOS 

l. Piliució11 y parentcsc·o. Del concubinato se deriva la filiación de Jos hijos 

procreados dentro de esta unión. 2" El artículo 338 del Código Civil para el Distrito 

Federal. establece que la filiación es 06la relación que existe entre el padre o la 

madre y su hijo. formando el nUclco social primario de la .familia; por Jo tanto, no 

puede ser materia de convenio entre partes, ni de transacción. o sujetarse a 

compromiso en árhitrns.·· 

Asimismo. Ja Ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados de la 

filiación de los hijos. cualquiera que sea su origen. V, establece en el articulo 360. del 

mismo ordenamiento. que Ja filiación se da por el reconocimiento del padre, madre o 

amhos o por una sentencia ejecutoriada que así Jo declare. 

El reconocimiento hecho por uno de Jos padres produce efectos respecto de él y no 

respecto del otro progenitor. 

Los modus en que se puede reconocer a un hijo. se establecen en el articulo 369~ que 

son: 

l. En la partida de nacimiento. ante el Juez del Registro Civil. 

11. Por un acta especial ante el mismo Juez. 

111. Por escritura pública. 

IV. Por testamento. 

V. Por confesión judicial directa y expresa. 

El recunocin1icnto practicado de manera distinta a las enumeradas no producirá efecto 

alguno. pero podrtl ser utilizado como indicio en un juicio de investigación de paternidad o 

ma1c.·midad 

: .. (ilJJTIH)'- Fl1EN ITVILLA. JI 11.IÁN. ,,Qué es el Dl•tccho Familiar?. Ed Promociones Jurid1cas y 
('11/1urJ/1..•.;. 'k,11..·o. l9'JS. poig :'i6 
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De acuerdo al articulo 393. del mismo código. se presumen hijos del concubinario y <le 

la concubina. los siguientes: 

l. Los nacidos dentro del concubinato. 

11. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que cesó la vida común 

entre el concubinario y la concubina. 

El hijo reconocido por el padre. por la madre o por ambos tiene derecho. de acuerdo al 

articulo 389. a: 

l. Llevar el apellido paterno de sus progenitores. o ambos apellidos del que lo 

reconozca. 

11. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan. 

ltl. A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la Ley. 

IV. Los demás que se deriven de la filiación. 

El articulo 382. establece que la paternidad y la maternidad pueden probarse por 

cualquiera de los n1cdios ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba biológica o 

proveniente del avance cientifico y el presunto progenitor se negara a proporcionar la 

muestra necesaria. se presumirá salvo pnaeba en contrario. que es la madre o el padre. 

Así como tambiCn. de acuerdo al articulo 347. la Ley le da el derecho al hijo de ejercer 

acción para rcclnnrnr su filiación. la cual es imprescriptible para él y sus descendientes. 

Respecto al parentesco. éste es producto de la filiación y al establecerse. ya sea por el 

simple parto de la n1ujcr. o por el reconocimiento o investigación de paternidad en el caso 

del varón. se establecen entre los padres e hijos todos los derechos, deberes y obligaciones 

que nacen del parentesco. no existiendo limitación alguna derivada de la situación de los 

padres 
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Por lo tanto, no existe diferencia entre los hijos nacidos de n1atrimonio con los nacidos 

de concuhinalo. ya que ambos tcndr.in parcn1csco por consanguinidad con tos padres. y son 

descendientes de éstos . 

., l¡.:11u/clud. Actualmente. en la legislación no existe diferencia entre los hijos de 

matdmonio con los nacidos fuera de él. Se ha procurndo que ambos gocen de los 

mismos dc.-cchos. ya que los hijos no tienen porque verse privados de ellos. 

únicamente al no haber nacido dentro del matrimonio. 

Con el tiempo se han ampliado los casos de investigación de paternidad, ya que los 

hijos tienen derecho a saber quiénes les dieron la vida. pudiendo así pedir a sus padres les 

proporcionen los n1cdios para vivir, pero se ha procurado que la investigación de 

paternidad y maternidad. no constituya una fuente de escándalo o explotación por parte de 

alguno de tus padres. 

3 Alímentos. El parentesco entre los padres e hijos. establece la obligación de dar 

alimentos recíprocamente, ya que quien los da también tiene derecho a su vez de 

pedirlos. ~ 7 

En el Código Civil para el Distrito Federal. en su artículo 303._ se establece que a falta o 

por imposibilidad de los padres de dar alimentos a los hijos. la obligación recae en Jos 

demás ascendientes. por ambas líneas, que estuvieran más próximos en grado. 

De esta manera. el n1isn10 ordenamiento en su articulo 304 establece que. a falta o por 

imposibilidad de los hijos de proporcionar alimentos a los padres. la obligación será de los 

t.lcsccndicntcs más próximos en grado. 

1:1 artículo 30.5. dice que a falta o por imposibilidad de los ascendientes o 

descendientes. la nhligación recae en los hennanos de padre y madre. o en los que fueren 

solan1cnlc <lt! n1adrc o padre. 

La ohlignciún de dar alimentos a los hijos9 comprende entre otras cosas. de acuerdo al 

at1kulo 308. lu siguiente: 

f>FP·\L,1A.np c1t. ¡-.j~ 13..i 
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t. La comida. vestido. habitación. atención médica y hospitalaria. 

2. Gastos para la educación de los menores y proporcionarles algún oficio. arte o 

profesión. adecuados a sus circunstancias personales. 

Quien esté obligado a pt'"oporcionar alimentos cumple su obligación. asignando una 

pensión al acreedor alimcntista o integrándolo a la familia. En caso de conflicto para la 

integración .. el Juez de lo Familiar fijará la manera de ministrar los alimentos. 

4. Patrimonio ,fe fiunilia. Como ya se dijo, puede constituir-se el patrimonio de 

familia. pudiendo ser beneficiarios los hijos. Por Jo tanto. los concubinas pueden 

constituir un patrimonio de familia para todos Jos efectos legales. 

5. Nombre. Los hijos nacidos en concubinato tienen derecho a 1lcvar el apellido 

paterno de sus progcnitorcs9 o ambos apellidos de quien los reconozca. 

El nombre. es un atributo a la personalidad que corresponde a todos y es inherente en 

ellos. Por lo que cualquier hijo tiene derecho a llevar el nombre de sus padres por derecho 

natural. lo cual es reconocido por la Ley. 

6 Suce.o;iÓ11. El artículo 1368 del Código Civil para e] Distrito Federal. establece que 

el testador debe dejar alimentos a los descendientes menores de dieciocho años. así 

como a los descendientes que estén imposibilitados de trabajar. cualquiera que sea 

su edad. respecto de los cuales tenga obligación legal de proporcionárselos al 

mornento de la n1uertc. 

El artículo 1313. cstahlccc que todos los habitantes del Distrito Federal. de cualquier 

edad. tienen capacidad para heredar. y no pueden ser privados de ella de un modo absoluto; 

pero con relación a ciertas personas y a determinados bienes. pueden perderla por alguna 

de las causas siguientes: 

l. Falta de personalidad. 

JI. Delito. 
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JI l. Presunción de influencia contraria a la libertad del testador. o a la verdad o 

integridad del testamento. 

IV. Falta de reciprocidad internacional. 

V. Utilidad pública. 

VI. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento. 

7. Patria pvlt.!.fitad. Por la filiación se origina la patria potestad. que es .aun deber y una 

obligación con cargo de los padres. y una respuesta de los hijos a respetar y 

obedece.- a sus padrcs:·:!:M 

El ejercicio de la patria potestad sobre los hijos es por parte de los padres. En el caso de 

que por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos. corresponderá su 

ejercicio al otro. esto de acuerdo al articulo 414. 

El articulo 416. del mismo ordenamiento. establece que si quienes ejercen la patria 

potestad se separan. ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes. y 

podrún convenir los términos de su ejercicio. particularmente en lo relativo a la guarda y 

custodia de los menores. Si no llegan a un acuerdo. entonces quien resolverá será el Juez 

<le lo Familiar. basándose en el interés superior del menor. éste quedará bajo el cuidado y 

atención de uno de los padres. teniendo el otro la ohligacicin de colahorar en 

alimentación y conscrvurú lns derechos de vigilancia y convivencia con el menor. de 

acuerdo a lo que se cstahlcz1.:a en el convenio o resolución judicial. 

/\un cuando los que cjcn.:cn la patria potestad no tengan la custodia. tendrán el derecho 

de convivencia con sus hijos, salvo que exista algún peligro para éstos. pues sin causa 

justificada no podrán impedirse las relaciones personales entre los hijos y sus padres. 

!t1 LEl<NFK. BERNAKDO. Encu:lo1'<""d1¡1 Jurid1ca Omcba. Ed Dnsl..111. Uucnul'l Aires. JCJ97, pilg 7.i" 
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3.3 EFECTOS JURÍDICOS EN REl~tCIÓN A LOS BIENES 

De ncucrdo al Código Civil para el Distrito Federal. articulo 772. son bienes e.le 

propiedad de Jos particulares. todas las cosas cuyo dominio les pertenece legalmente. y de 

las que nadie puede aprovecharse sin consentimiento del dueño o autori?.ación de la Ley. 

En la vida de pareja. los concubinos pueden ir adquiriendo bienes muebles e 

inmuebles. pero es necesario establecer l"cglas. corno se hace en el matrin1onio. para 

detcm1inar la situación de estos bienes en caso de que se dé la scpar-ación de los 

concubinos.2
'' 

Al inicíar los concubinas su relación. cada uno es propietario de determinados bienes. 

Jos cuales conservará si la relación tcm1ina. 

Los bienes que ¡1dquicran durante su unión se considerarán adquiridos en copropiedad a 

partes iguales. salvo pacto en contrario. Si a1 momento de adquirir algún bien no 

especifican a quien pertenecen. esto lo suplirá la Ley~ sujetándose a las reglas de 

copropiedad, establecidas en el Código Civil para el Distrito Federal. encontrando en su 

articulo 9.'8. que hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen proindiviso a 

varias personas (bienes comunes que no han sido divididos entre sus propietarios). 

Si los hicncs adquiridos en copropiedad son enajenados. ya sea porque tenninó el 

concubinato o por cualquier otra causa. el producto de la venta será dividido en dos partes 

iguales. 

Por otro lado. refiriéndonos a la sucesión. los concubinas tienen derecho a heredarse 

n:cipn.1camcntc. de acuerdo al artículo 1635 del mismo ordenamiento. por lo que cuando 

un miembro de la pareja fallece. el otro puede disponer libremente de sus bienes a través 

de un testamento. pudiendo heredar al concubino supérstite los bienes que desee. 

Cabe scfi.alnr. que el heredar al concubina supérstite no constituye una obligación. por 

lll que si la últirna voluntad del de cujus fue no dejar ningún bien al supérstite. éste 

; .. l>l·.MAI~. l\EH.l'.;ARD. l.a l.1qu1daculn de Bienes en las Uniones de flecho, Ed Reus. M;u1nd. 19Q7, p.t¡;:. 
1 :s 
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tinicamcntc tendrá dcr-ccho a heredar por sucesión lcgitin1a. la cual se reglamenta en el 

articulo 1602. del mismo c<-idigo. que establece que tienen derecho por sucesión legitima 

los descendientes. cónyuges. asc¿ndicntcs. parientes colaterales dentro del cuarto grado y 

los concubinos. 

Para entender lo anterior. señalaremos lo que establece el articulo 1599 de este mismo 

código. que dice que la herencia legítima se abre cuando no hay testamento. o el que se 

otorgó es nulo o perdió su validez; cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero~ cuando el heredero muere antes 

que el testador. repudia la herencia o es incapaz de heredar. sino se ha nombrado 

substitttto. 

La única carga que se impondrá a la masa hereditaria. de acuerdo al articulo t 368, será 

la de alimentos. tanto a los hijos menores de dieciocho años o que estCn imposibilitados de 

trabajar cualquiera que sea la edad. y a quien vivió con el testador como si fuera su 

cónyuge. siempre que esté impedido para trabajar y no tenga bienes suficientes. 

En cuanto a la sucesión legitima o intestamentaria, se aplican las reglas que rigen las 

sucesiones de los cónyul:!es. teniendo el concubino supCrstitc, concurriendo con 

descendientes. el derecho de un hijo. si carece de bienes o los <.JUC tiene al morir el autor de 

la succsil,n. no igualan la porción que a cada hijo Jebe corresponder, esto de acuerdo al 

artículo 1624. 

1\.1 concurrir con ascendientes el que sobrevive. la herencia se dividirá en dos partes 

i!!,ualcs, de las cuales una se aplicará ul concubino supérstite y la otra a los ascendientes. 

Si el concubina concurre con uno o tnás hermanos del autor de la sucesión. éste tendrá 

Jos tercios de la herencia. y el tercio restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes 

iguales entre hcnnanos. 

A falta de descendientes. asccnJicntcs y hermanos, el concubina sucederá en todos los 

bienes. 
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Rcfidéndonos al matrimonio. éste se celebra bajo los regímenes patrimoniales de 

sociedad conyugal o separación de bienes. lo cual se encuentra rcgula<lo en la Ley. pero no 

para los t.¡uc vivan en concuhinato. por Jo que queda al arbitrio de los concubinos decidir la 

fhr-ma en que quedarán sus bienes al cesar la convivencia. 

Es importante estudiar si dentro del concubinato se genera algún tipo de sociedad. ya 

que inicialmente ni la doctrina ni la jurisprudencia la admitieron. pero paulatinamente las 

opiniones han canüliado, aunque en nuestro país no se ha legislado al respecto. 

Entre los concubinas debe reconocerse una sociedad de hecho. ya que tienen por objeto 

Ja creución de un bien común. no sólo en cuanto a los bienes sino como familia. 30 La 

concubino.1 al estar en estado de esposa. ocupa en la casa una situación preponderante. que 

no es Ja de empicada. sino la de una verdadera asociada y su trabajo contribuye en gran 

medida al C-'.ito de la familia y su patrimonio. 

Los concuhinos viven como si fueran casados. por lo tanto existen relaciones 

patrimoniales y es necesario que se legislen regímenes patrimoniales entre ellos. y que 

Cstos no sean exclusivos para quienes contraen matrimonio. 

Se estima que el régimen que se adoptar-ia en el concubinato. es el de separación de 

hicncs. pero esto es una dccisiOn que no puede tomar nadie más que los propios 

concuhinos. ya que Cstos tienen capacidad para administrar. contratar o disponer de sus 

bienes propios. por lo cual pueden decidir que tipo de régimen desean como pareja. 

l:ntrc los cont:ubinos existe la relación conyugal. por lo tanto no pueden quedar 

c,1...-luidos del rég.imt:n de sociedad cunyuµal. pero dependcrU. únicamente de ellos 

dch.-rnlinar que n:.-gimcn adopta.-. asi como lo hacen libremente los cónyuges. ya que la Ley 

no h..·s 1n1ponc cual adoptar. sino que es una decisión propia de la pareja. tomada de 

acuerdo a sus convicciones. confianza y seguridad entre an1bos. 

La cvnludón en nuestra legislación. ha sido la independencia y plena capacidad del 

hombre y u,_. la mujer. en materia de bienes aplicados a lo conyugal. que bien puede 

'" .'\L\.-AKEZ OLAl,l.A. MA l.>l-:.1. PILAR. Responsab1hdad Patrimonial en el RCg1mcn de Separación de 
H1c111.·<>. Fd Ar<m1"ad1. Fspa"ª· 1'">98, páp. 123 
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trasladarse a los concubinos. lo cual únicamente depende Je que los legisladores lo 

reglamenten. 

Bien podrían aplicarse las disposiciones en relación a los bienes del matrimonio al 

concubinato. tales como que mientras no se apruebe que los bienes y utilidades obtenidos 

de Jos cónyuges pertenecen sólo a uno de ellos. podrá presumirse que son de ambos. esto 

de acuerdo al articulo 182 TER. del Código Civil para el Distrilo Federal. 

Las disposicioncN del Código Civil par-a el Distrito Fcdc.-a 1 que seña taremos a 

continuación. están establecidas sólo para los bienes de los cónyuges. pero lo que haremos 

será adaptarlas a los concubinas. con el fin de observar que bien podrian reglamentarse los 

bienes en el concubinato. 

De acuerdo al articulo 188. en el caso de que los bienes adquiridos en común por Jos 

concubinas. se encontraren en peligro. a causa de que uno de los concubinas es negligente 

en la administración de los bienes. amenaza arruinar al otro o disminuir considerablemente 

los bienes comunes. o cuando uno de ellos, sin el conscntin1icntn expreso del otro~ hace 

cesión de bienes pertenecientes a amhos acreedores. o hien, cuando uno de ellos .. es 

dcchtrudo en quiebra o en concurso. la Ley debe de prote~cr al concubina que se halle en 

esta situación. para que pierda quien actúe con dolo. culpa o negligencia. el derecho a la 

parte correspondiente úc los bienes. 

En los casos anteriores nos referimos a una posible sociedad conyugal. que pudiera 

existir entre los concuhinos. si es que así lo decidieran. 

Para el caso de darse el régimen de separación de bienes en el concubinato.. la 

separación puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los concubinas antes 

de su unión, sino tan1bién de los que adquieran durante el concubinato. 

Igualmente adaptaremos las disposiciones del régimen de separación de bienes de los 

cónyuges a los concubinos. 
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En este régimen. los concubinas conservar.in la propiedad y administración de los 

bienes que les pertenecen. y por consiguiente. todos los frutos y accesiones de dichos 

bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del dueño de ellos. 

Estos bienes debeJ""án sel"" empicados para la satisfacción de los alimentos de los hijos y 

de los concubinos. si Jos hubiere; y en caso de dejar de proporcional""los injustificadamente. 

se podri1 recurrir al Juez de lo Familiar. n efecto de que les autorice la venta o gravamen. 

para satisfacer sus necesidades alimentarias. esto de acuerdo al artículo 212. 

El articulo 213. estahleceda que también son propios de cada concubina. los salarios, 

sueldos. emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios personales. por el 

desempeño de un empleo o el ejercicio de una profesión. comercio o industria. 

En relación a Ja patria potestad. el articulo 217 señalaría que el concubinario y la 

concubina que la ejerzan. se dividirán entre sí por partes iguales, la mitad del usufructo. 

Como ya se dijo. lo anterior no está propiamente establecido en la Ley para el 

concubinato. ya que sólo se hace referencia al matrimonio. por lo que el legislador debe 

considerar también a los concubinas. a fin de reglamentar correctamente sus derechos y 

obligaciones. ya que específicamente en el tema de los bienes no menciona a esta unión, la 

~·ual debe ser lomada en cuenta a fin de proteger a quienes viven en familia. y 

p1·in~·ipaln1cntc a los hijos. 

Es importante reconocer que la legislación ha evolucionado a lo largo de los años. pero 

~·n tcladón al concubinato todavía falta ntucho por hacer y reconocer, debiéndose dejar de 

ver 1.:0010 una unión inn1oral. pues no lo es. sino es una forma de vida. que crea una familia 

rc ... ponsahlcmcnlc. Es también una unión que crea vida conyugal. en la que sus integrantes 

•~·quieten ser protegidos. así como de hacerles exigibles obligaciones. ya que existe un 

nunpron1isn que debe ser cumplido,'\) igual que en el matrimonio. 

1:1 avance jurídico existe en comparación con leyes anteriores. de las cuales haremos 

mcm:iún Uc al~unas de ellas. a fin de observar que éstas ni siquiera mencionan al 

cnm.:uhinato y sólo hadan referencia al matrimonio. 
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CONSTITUCIÓN DE 1857 J" LEl'ES DE REFOR/t-'A DE 1859 

Los legisladores de 1857 no reglamentaron la familia. ya que su estudio sólo se basó en 

el malrirnonio. dándole un carúctcr religioso. Juárcz creó las Leyes de Rcfom1a Política, 

Económica y Religiosa. resultando que el 28 de julio de 1859 se dictara la Ley 

reglamentaria del 111atri01onio. quit<:indolc el can:ictcr religioso y considerándolo como una 

institución de Derecho Civil. Esta Ley fue definitiva en los destinos del matrimonio. pues 

en ese tiempo tenia el control absoluto el Derecho canónico. originando que el matrimonio 

se considerara como acto indisoluble. pues a pesar de la implantación del matrimonio civil. 

la influencia de la iglesia siguió hast¡1 1914. no pcnnitiendo la disolución del vinculo 

matr-imoniaL 

Con la Ley de Juár-cz. se conó de raíz el control de los n1atrimonios llevados por la 

iglesia. dejando que el Estado se encargara del registro de éstos. desligándose 

completamente el Estado de la iglesia. En la vida cotidiana. el estado civil de las personas 

se probaba a travCs de las actas expedidas por el Registro Civil. donde se infiere no haber 

una reglamentación concreta de la familia. Con esta Ley. el Derecho canónico perdió la 

tutela de la familia y concretamente en el aspecto matrin1onial. ' 1 

Con lo anterior. se demuestra que el legislador no tomó mucha importancia a la familia .. 

fue sólo con la intervención de Juárcz que se pudo tener el control de la familia respecto al 

matrin1onio. 

CÓDIGO C/l'IL DI:: 1870 PARA EL DISTRITO FEDERA/. }' TERRITORIO DE 

LA /lAJA CALIFORNIA 

Esté código tuvo gran influencia del Derecho español. y en cuanto a la familia 

reglamentó el matrimonio. el parentesco. la paternidad. la filiación y la separación de 

cuerpos. que fue una especie de divorcio. además de otras cuestiones. Por la influencia del 

matrimonio religioso. se desconoció el concubinato. considcnindolo sólo como una posible 

uniún sexual. 

'' < il 111 H< l.....; FI 'F"•.rrFVll .l .A. Jl.'l-1.'\N, l1l•rc1.:hu Familiar. Ed l•rn,..crs1d.1d AutónomJ de Ch1apJs. Tu:ii.tla 
Cl1.;t1i·nc/. 1997. p.'a~ '>4 
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Se consideraba al matrimonio como Ja sociedad legitima de un solo hombre y de una 

sola mujer. que se unen con el vínculo indisoluble para perpetuar la especie y ayudarse a 

llevar el peso de la vida. repitiendo el espíritu de la Ley de Reforma de 1859. al afirmar 

que el matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios señalados por la Ley y con todos 

los .-equisitos exigidos por ella. dejando en manos del gobierno la reglamentación familiar. 

Lo n1ás sobresaliente de este primer código de la República Mexicana. fue lo relativo al 

parentesco. expresando que afinidad es el parentesco que se contrae por el matrimonio 

consumado o por cópula ilícita. entre el varón y Jos parientes de la mujer y entre la mujer y 

los parientes del varón.32 Suponemos que el legislador quiso decir con la frase cópula 

ilícita. que fundó la base jurídica del concubinato. pues al no ser de matrimonio 

consun1ado. el parentesco lo hizo surgir de una relación entre personas no casadas. 

El divorcio se reguló sin pcnnitir la disolución del vínculo matrimonial; es decir~ no 

dejo a los cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias. permitiendo sólo la separación 

de cuerpos y la suspensión provisional de algunas obligaciones. 

La secularización del matrimonio aseguró su preponderancia como institución regulada 

por el Estado. dándole un carácter contractual. Además. se dio un papel preponderante a la 

potestad marital. otorgando a la mujer un lugar de cosa. en función de que por el solo 

hecho de contraer matrimonio. quedaba representada legítimamente por su marido. 

privándola de ejercer ciertos derechos y sólo podía hacerlo con la autorización por escrito 

de su 111aridn. 

Tan1hién se estableció la diferencia entf"c hijos legítimos e hijos naturales. limitándose 

1a legitimación de estos últimos. 

La patria potestad se lin1itaba a su ejercicio por el padre. y a falta de éste. a la madf"e y 

al abuelo paterno. entre otros; situación que nos permite ver con más claridad la poca 

significación de la mujer en este código. 

•: lh1dc1n. p.1).! •J7 
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Las gmndcs fallas de este código fueron no haber tomado en consideración la situación 

resultante e.Je la adopción ni del concubinato. 

El legislador no le dio mayor imponancia a la familia. pues su preocupación era la de 

proteger al individuo y no tomar en cuenta el interés social 9 el cual actualmente es y debe 

ser el principal aspecto en cualquier ordenamiento jurídico. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 

CALIFORNIA DE 1884 

Este código fue una copia del código de 1870. no existiendo aportaciones en el orden 

familiar. encontrando únicamente relevante la libre testamcntificación. 

Tampoco se reguló el concubinato ni Ja adopción. lo cual no permitió el desarrollo de 

instituciones familiares ni de leyes protectoras de la famiJia. El país siguió su lento 

desarrollo. 

Las grandes diferencias de clases sociales. dio como resultado un cambio social y 

violento, fundado en pensamientos socialistas que llevaron al país al movimiento armado 

de 19 to. d.ándosc las hascs para la protección social y buscando la igualdad de las 

mayorias para encontrar un mejor reparto de la rique7 .. a, asi como dar mayores 

oportunidades. proyectándose en el campojuridico la protección al nú.clco familiar.JJ 

LEJ' DEL DJl'ORCIO DE 1914 

Esta fue expedida por Venustiano Carranza. el 29 de diciembre de 1914. en la cual se 

incrementaron las causas por las que se podía disolver el matrimonio. 

Algunos autores establecen que este Ley fue 1nuy acertada en la protección social, al 

regularizar atinadamcntc a la sociedad y a la familia. pues se estaban promiscuyendo 

alarmantemente por el concubinato. por la proliferación de hijos ilegítimos y una 

legislación que había bloqueado el camino para fo1TT1ar nuevos hogares legítimos. en 

am1onia con la dignidad humana. ·14 

'' lbid'-=m. p."1¡.! IUU 
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/.El' SO/lRE REl~fCIONES FAIUil.IARES DE 1917 

Esta Ley fue pToducto de Ja inquietud de Carranza. él cual tenia grandes inclinaciones 

hacia la igualdad y la libertad. causas que entre otras originaron el movimiento armado de 

1910. 

Esta Ley fue autónon1a del Código Civil .. promulgada con el objeto de regular mejor a 

la familia y sus instituciones principales. como el matrimonio y la adopción. entre otras. 

Se pTotcgió a Ja familia y principalmente a los hijos. estableciéndose que el matrimonio 

contraído de buena fe. aunque fuera declarado nulo. producía todos sus efectos civiles a 

favor de los cónyuges mientras durara. y en todo tiempo a favor de los hijos nacidos antes 

de su celebración. durante él y 300 días después de la declaración de nulidad. si no se 

hubieren separado antes los consortes. o desde la separación de éstos en caso contrario. 

Aun cuando el legislador no aclarú cuándo un matrimonio es de buena fe o mala fe, el 

resultado importante fue que favorecía a los hijos. 

Tan1bién se reglamentaron en esta Ley. mayores facilidades para que cualquier persona 

mayor e independientemente de su sexo y sin estar casada. pudiera adoptar a un menor. 

1 lubo discriminación cuando no se permitió a la mujer adoptar sin consentimiento del 

marido a un menor; en cambio. el hombre si podía hacerlo sin consentimiento de la esposa. 

pudiendo Csta únicamente no pcm1itirle llevarlo a vivir al domicilio conyugal. Esto nos 

demuestra que lodavín ex istia Ja desigualdad entre los derechos de la mujer y los del 

hmnhrc. ya que a Cstc se sigue considerando superior. 

No existió en esta Ley un gran avance en cuanto a la protección de la mujer. la cual se 

1.:onsidcraha que sólo servia para casarse y tener hijos para el engrandecimiento de la 

patria. de donde se justificaba la protección legal a la mujer mexicana. 

En otras disposiciones cn1pczó a desaparecer esta absurda protección a la mujer. la cual 

más que protegerla la privaba de sus derechos esenciales como ser humano. pues casi la 

1.:rnn irtiú en cosa y la dejó ul capricho del marido. 
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Asimismo. desapareció la barrera de los hijos naturales. haciendo extensiva la 

legitimación a los hijos nacidos íuera del matrimonio. 

Otra novedad fue la implantación del régimen de separación de bienes. otorgando a la 

mujer plena administración sobre ellos. 

Así también. se igualaron los derechos de la mujer con los del hombre para ejcl"ccr la 

patria potestad. 

Se reglamentó que no se pcnnitiría la investigación de la maternidad y de la paternidad. 

excepto en algunos casos. 

A grandes rasgos. ésta es la esencia de esta Ley. la cual significó en su tiempo un gran 

adelanto para la protección jurídica de los intereses fundamentales de la sociedad y del 

Estado. es decir. los intereses fomiliarcs. JS 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL t• TERRITORIOS FEDERALES 

DE 1928 

Algunas novedades aportadas por este código. fue la equiparación del hombre y de la 

mujer. en cuanto a su capacidad juddica para administrar sus bienes, los del marido. la 

sociedad conyugal y ejercer cualquier empleo moral. sin descuidar el hogar y a sus hijos. 

Se le dio a la mujer igual autoridad que la del marido en el hogar; así como una 

revaloración a la mujer mexicana. la cual había sido considerada como una cosa más en el 

hogar. 

Otra aportación positiva y valiosa. fue la equiparación de los hijos habidos fuera del 

n1atrin1onio con los llan1ados legítimos. procurando darles los n1ismos derechos; asi como 

validez al derecho de investigación de la maternidad y paternidad. 

También se reglamentaron efectos juridicos respecto a In concubina y a los hijos, 

pennitic.:ndo la sucesión cumpliendo ciertos requisitos. 

'~ lhidcm. p.tg 107 
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En relación a los derechos y obligaciones resultantes del matrimonio. el legislador hizo 

algunas r-cfonnas a lo establecido en esta materia por la Ley Sobre Relaciones Familiares. 

como fue que el marido y la tnujcr tendrían en et hogar autoridad y consir.lcracioncs 

iguales. Por lo tanto. de común acuerdo arrcgladan todo lo relativo a la educación y 

establecimiento de Jos hijos y a Ja adnlinistración de los bienes que a Cstos pcrtcnccicrnn. 

En el caso de que existiera desacuerdo entre los padres. el Juez de lo Familiar. procurarla 

avenirlos. 

Otro enfoque interesante de este código. fue el reconocimiento de los hijos nacidos 

fuera del matrimonio. pues igualó a la mujer casada. en cuanto a pcnnitirlc reconocer a un 

hijo suyo sin autori;r.ación de su marido. siempre y cuando el hijo hubiere nacido antes de 

su matrimonio. Sin embargo. no se Je permitió llevarlo a su domicilio. excepto con el 

pcm1iso del marido. situación que resuha contradictoria. ya que su derecho estaba limitado. 

A pesar de existir avances en este código en materia familiar. éste resultó una copia de 

la Ley Sobre Relaciones Familiares di! 1917. lo cual no fue aceptado por muchos. ya que 

esta última se abrogó para promulgar este código. 3'" 

De fom1a breve y general. esto es lo que contienen tales leyes. principalmente en 

materia funliliar. con lo cual podemos concluir que respecto al concubinato no hubo avance 

juridico alguno y mucho menos en cuanto a sus efectos. Esta unión no se consideró 

importante para los legisladores de estos tiempos. en un aspecto positivo. sino fue lo 

conlrario. ya que consideraban que el concubinato atentaba contra la sociedad y 

principalmente contra el matrimonio. 

Actualmente. la legislación reglamenta algunos efectos producidos por la relación 

...:nncubinaria. pero todavía falta mucho por hacer. y realmente lo que es importante es que 

la sociedad acepte a esta unión como lo que es. como una fonna de vida respetable._ creada 

para cumplir con fines muy similares a los del matrimonio. 

11
' lh1dcm. pilg 12:'\ 
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CAPÍTULO 
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El derecho comparado es una ran1a de la ciencia general del Derecho. que tiene por 

objeto el examen sistcmafor..ado del Derecho positivo. vigente en diversos paises. ya sea 

con carácter general o de alguna de sus instituciones p&lra establecer analogías y 

difcrcncias.37 

Dado el concepto de lo que es el Derecho Comparado, en este capitulo 

anali4'..arcmos córno se conccptualiza y se reglamenta el concubinato en Argentina. país 

latinoamericano que se asemeja más a la ideología de la sociedad mexicana; y España. país 

europeo en donde la ideología es n1ás abierta y acepta de forma distinta a esta unión. 

Conociendo la reglamentación del concubinato en estos paises podremos observar los 

avances jurídicos o la falta de reglamentación que existe de esta unión en nuestro país . 

./. I ESPAÑA 

./. /. / CONCEPTO DE CONCUBINATO 

En este país existe el término de uniones de hecho. las cuales son una aceptada 

realidad social y se le atribuyen algunos efectos jurídicos. considerando que en otras etapas 

de la historia. este tipo de convivencia se desarrollaba con total normalidad y gozaba de 

i..:icrto reconocimiento jurídico. 

Los factores que han innuido en la expansión de las uniones no matrimoniales. 

responden a distintas razones como la existencia de impedimentos. por lo que las parejas 

nn pueden contraer matrimonio; o bien. por razones económicas o culturales que hacen 

más viable la unión sin contraer matrimonio. o simplemente las parejas deciden libremente 

el compartir su vida en común. sin atenerse a las fonna1idadcs del matrimonio, por el 

n:chal"o u Ju solemnidad que Cste supone. 

La pareja que decide fundar una familia sin contraer matrimonio. ha sido calificada 

con divt.•rsos ténninos. ya sea en sentido peyorativo o empicando la palabra matrimonio 

pcnl con negación. Ademas. otros calificativos quieren reflejar la ausencia de formalidad 

en la unión. t.¡uc es una Je las principales caractcristicas de este modelo familiar. 

,. CABANl:'.Ll.l\S. UlJILLEKMO. D1c1..·1onario Enc1clopCd1co de Derecho Usual. Tomo 111. Ed 1 lchasta. 
Bueno<> Aires, l 9QQ, po·1g 145 
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Son muchos los caliticativns utilizados por la doctrina para referirse a esta 

convivencia. tal es el caso de la llamada unión libre; es decir. que sin fonnalidades ni 

sujeción a impedimentos o prohibiciones se crcil la unión. y libremente sin trámites 

judiciales. se disuelve. 

Sin embargo. los calificativos más empleados son: concubinato. matrimonio de 

hecho. convivencia ••n1orc uxorio"". uniones cxtramatrimonialcs. uniones de hecho y unión 

o pareja paramatrimonial. 

La lcgislacilin española. hace referencia a estas parejas utilizando la expresión 

uparcja unida de forma pcm1ancntc por relación de afectividad análoga a la conyugal.'"38 

Por su parte. el calificativo ··concubinatoº ha sido utili7..ado desde Ja época imperial 

romana. y es criticado por varios autores. por el matiz peyorativo y e1 significado negativo 

que ha supuesto en otras etapas históricas. 

Para que esta situación de vida. desarrollada por varias parejas. pueda producir" 

efectos jurídicos. es necesario que se cumplan ciertos requisitos, a fin de ser tomada en 

cuenta por el Derecho. ya que no todas las relaciones pueden calificarse como uniones de 

hecho. y por lo tanto no son merecedoras de reconocimiento jurídico. 

Asimismo. la convivencia no matrimtlflial. para que goce de protección jurídica. 

debe cumplir con ciertos elementos que se convierten en presupuestos imprescindibles. 

para poder calificar una relación afectiva extramatrimonial como unión de hecho y. en 

consecuencia. para que ésta sea h1mada en ccinsidcración por el Derecho. 

Las condiciones que deben darse en las uniones de hecho son: 

coex1s1enc1r1 1/ianú. estable. pt.'rma11e11cia ternporal 

consolulada a lo largo de los tnios. practicada ele fórrna externa y 

¡níhllca con acrctl1tadas 11ct1u1c1of1t'S conjuntas 1/t: los interesado ... ·. 

•• \1ESA f\.1AHRrHo. CAROLINA. l 1munc.•s de llccho An<J.l1s1s de l.1s Relaciones Ecnnómu:.1'> y sus 
l'íec.·tos, Ed Aran.'<1d1. l'sp.11,.1. ~ooo. p.1~ :!'I 
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Es necesario que la unión cxtramatr-imonial cumpla ciertos requisitos, para que las 

consecuencias personales y patrimoniales que derivan de este modo de convivencia. tengan 

relevancia jurídica. Por lo tanto, se deben analizar cada uno de los elementos que debe 

presentar esta .-elación, a fin de calificarla como una verdadera unión de hecho que sea 

protegida jurídican1entc. 

4.1.2 El-EJllENTOS DEL CONCUBINATO 

J. Convive11cia. Ésta es imprescindible para reconocer efectos jurídicos 

a las parejas de hecho, ya que supone la vida en común de la pareja 

identificada con Ja vida matrimonial; es decir. los convivientes se 

comportan en sus relaciones personales y sociales corno si estuvieran 

casados. Asimismo. se requiere que la relación afectiva que les una 

sea análoga a la conyugal. 

Desarrollo de la vida en comrin en el mismo domicilio. Este elemento 

supone Ja primera condición para que Ja unión de hecho se diferencie 

de otro tipo de relaciones extramatrimoniales. puesto que Ja 

convivencia implica día a día compartir todo lo que se presenta en el 

hogar familiar. 

Sin embargo. puede que falle temporalmente la convivencia. pero esto no es motivo 

para que dicha unión deje de ser para el Derecho. una unión con relevancia jurídica. ya que 

pueden presentarse situaciones semejantes. a las del matrimonio. en las que los 

c.:onvivicntcs se vean obligados a residir en distintos lugares. ya sea por motivos de trabajo. 

t.•nfcnncdad o de otra índole y. por consiguiente. deban interrumpir su relación. En estos 

casos la separación temporal de la pareja no debe interpretarse como Ja ruptura de la unión. 

pues prevalece el propósito de estar juntos. 

·~ "cntt.:m:1a dd 18 de mavn <le 1992 ( H.J 199::!. 49071, Tntiunal Supremo de Espai'\a 
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La cstahilidad de la relación no se n1idc exclusivamente por una convivencia 

pcnnancntc. sino que en muchos casos. ante la imposibilidad de convivir de forma 

continua. es la voluntad real de la pat"cja de estar juntos y de tener proyectos comunes. lo 

que demuestra que su unión es lo suficientemente sólida. 

3. R1..•/aciU11 estable y nowriu. El requisito de estabilidad suele valorarse 

exigiendo un periodo de convivencia .. pues es fundamental el aspecto 

temporal de la unión. ya que cstahlcciendo un plazo determinado se 

podrá demostrar la seriedad del con1promiso. Las legislaciones que 

reconocen efectos a las uniones de hecho. contemplan la duración de 

la rcJación como la mejor forma de juzgar su estabilidad. 

La exigencia de un plazo determinado de la unión cxtramatrimonial da el 

reconocimiento de efectos juddicos. pues es una forma válida de acreditar la realidad de la 

convivencia. y de conocer si la intención de los miembros de la pareja es la de convivir con 

perspectiva de futuro. creando una relación sólida entre ellos. 

Aunque no seda necesario. en muchos casos. que transcurriera dcn1asiado tiempo 

para saber si la pareja se ha unido con propósito de permanencia. ya que podria suceder 

que la unión lleve escaso tiempo. pero que desde su inicio la voluntad de los convivientes 

haya sido la de fundar una familia estable y duradera. 

Cabe sei'ialar. que es evidente la necesidad de establecer un plazo de convivencia, 

..:omo un dato objetivo que acredite la estabilidad de la unión. Además, en las relaciones de 

los convivientes frente a terceros, la convivencia debe dcmostrnrsc. a fin de evitar posibles 

perjuicios para quienes se relacionan con la pareja de hecho. 

El ordenamiento jurídico español tija plazos cortos. ya que en materia de seguridad 

social exige un año de convivencia. para que la persona que convive con el titular del 

derecho. sin ser c<~nyuge. rcciha la prestación de nsistencia sanitaria. En otras leyes se 

exige el plazo de dos años 

Vitoria. España. es el primer Ayuntamiento que ha creado un Registro para las 

uniones <l..: hcl.."ho. po:-.tcrionnentc lo han hecho otros municipios y algunas comunidades 
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autónon1as. para poder inscribir la constitución de estas uniones. así como circunstancias o 

hechos relevantes que afecten a la relación. La inscripción sirve para acreditar. entre otl"as 

cosas .. la convivencia mediante la expedición de certificados de sus asientos a instancia de 

cualquiera de los miembros de la unión o de los Jueces y Tribunales de Justicia que lo 

soliciten:'° 

J•or otra parte. la unión de hecho debe ser notoria (pública y no oculta). Así los 

convivientes deben cornponarsc en las relaciones sociales y frente al exterior como marido 

y mujer. 

La notoriedad no constituye un elemento esencial en la unión de hecho, pero si es 

importante que los convivientes no oculten su vida en común a los demás. ya que a través 

de sus actos cotidianos es que se conoce su convivencia. 

4. Cumplimie11to vo/1111tario de los deberes n1atrimofliales. La 

legislación española establece las obligaciones que asumen los 

cónyuges al contraer matrimonio. las cuales no pueden exigirse a los 

miembros de una unión de hecho. pues falta el vinculo matrimonial. 

que es el generador de tales obligaciones. 

Sin embargo. la mayoria de las uniones de hecho, cumplen voluntariamente los 

deberes matrimoniales. ya que se respetan. viven juntos. se ayudan y se guardan fidelidad. 

lo que demuestra la seriedad y solidez de la comunidad de vida que desarrollan. 

La doctrina española consi<lern que si en la unión de hecho falta el cumplimiento de 

estos deberes. la convivencia no puede ser estable ni constituye una auténtica unión de 

hecho. 

5. Ause.mciu de formu/idad. Ésta es una de las diferencias básicas que 

distingue a la unión de hecho con el matrimonio. siendo que la unión 

de hecho se crea por la voluntad de la pareja, que decide iniciar un 

proyecto de vida en cnmU.n. mlls no les une un acto solemne. 

4
Q MESA. np ctl. pitg 36 y '\7 
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tí. Purt?ja hcteroscxuu/. Entre los presupuestos exigibles para 

reconocerle erectos juridicos a la unión de hecho. el requisito es que 

exista diJcrcncia de sexos. ya que la semejanza entre las parejas de 

hecho y las matrimoniales. se da porque ambas se inlcgran por un 

homhrc y una mujer. pues la Ley sólo pcm1itc el matrimonio entre 

éstos. 

No obstante. hay quienes opinan diferente. destacando que las uniones de 

homosexuales ticn<..•n un nivel de vida conscg11ido por la convivencia de hecho. Esta es una 

realidad que revela las modificaciones que se han producido en las nonnas sociales y en 

los valores morales. El incremento de las uniones de hecho en la sociedad actual. evidencia 

que la concepción de la faniilia ha cambiado. hasta el punto de que el matrimonio ya no es 

la Unica fonna de fundarla. En los Ultimos años. las uniones homosexuales constituyen una 

realidad social. aceptada por algunos y tolerada por otros. que reivindica una igualdad de 

trato. 

En España. ha habido un cambio social. ya que en muchas ciudades existe un 

Registro l\-1unicipal de Uniones Civiles que. en la nlayoría de los casos. reconoce la 

posibilidad de inscribir la unión tanto de parejas heterosexuales como homosexuales. Así 

como ha hahido proposiciones de ley que proponen el reconocimiento de efectos jurídicos 

a las parejas de hecho. con independencia de su sexualidad., con el objeto de evitar la 

discriminación. 

7. Relaciones se:cuales La pareja que decide convivir por el afecto y 

sentimientos que sienten. in1plica la existencia de relaciones sexuales. 

En general, se atim1a que en la unión de hecho debe estar presente el 

elemento de la relación sexual. ya que es un requisito fundamental y 

un componente esencial del afecto marital. que pcm1ite distinguir la 

unión de hecho con otras uniones. 

8. A_f(•<-·ro. Es un rclluisito que implica el afecto mutuo. el cariño y la 

an1istad existente entre los convivientes. Asimismo. es la primera 

causa que nlntiva la convivencia y .. como tal. los demás presupuestos 

son consccucm.:ia d\.:l afci;tn que ha unido a los convivientes. 
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Este elemento supone la base sobre la que se asienta la familia de hecho. pues esa 

afectividad es la que motiva el inicio de Ja convivencia y en caso de que ésta no existiera. 

no seria posible que dos personas compartan una vida en común. Por ello. es considerado 

el afecto un requisito cscnchil. sin el cual no podría constituirse la .-elación ni mantenerse 

duradera. 

9. Edad. Para que la pareja pueda desarrollar una vida en común con 

las obligaciones que esto conlleva. y para que se reconozcan efectos 

jurídicos a su unión. es necesario que los convivientes hayan 

alcanzado una madurez fisica y psicológica adecuada. siendo esto un 

requisito para que se constituya una unión de hecho. 

Para algunos. la edad en que una pcl"sona puedt: tener cierta n1adurez para mantener 

relación. podría coincidir con la mayoría de edad .. que en el ordenamiento jurídico 

español se fija a los dieciocho años. 

10. Procreación. Éste no es un requisito esencial para el reconocimiento 

jurídico de la unión de hecho. Aunque los hijos pueden consolidar la 

relación de los convivientes y constituye una forma de acreditar la 

estabilidad de la unión. se considera que a pesar de no existir 

descendencia. la relación 4uc une a la pareja también puede ser 

estable y duradera~ lo mismo sucede en un matrimonio sin hijos, por 

lo que no cabe condicionar la estabilidad de la relación a la existencia 

de hijos. 

1 J. Unión no incestuosa. La unión no debe ser formada por parientes en 

linea recta por consanguinidad o adopción ni colaterales por 

consanguinidad hasta el tercer grado. Esto de acuerdo a los requisitos 

para contraer matrimonio en la legislación española. 

12. Monogamia. Para que la unión de hecho se constituya como tal dchc 

existir la singularidad en la pareja. la unión debe darse entre dos 

sujetos. los cuales deben respetarse y guardarse fidelidad. 
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Vistos los elementos que comprende una unión de hecho. podemos entonces 

definirla como un¡s relación afectiva de una pareja. que comparte un proyecto de vida en 

connin. con intención de pcnnancncia y que sin ninglin tipo de formalidad en su 

constitución. desarrollan la convivencia en el misn10 hogar de forma semejante a la 

conyugal. 

Ni las normas ni Ja jul'"isprudcncia pcnnitcn considerar con rigidez Jos caracteres de 

estas uniones. y con ello se pone de manifiesto que las uniones de hecho. no son en el 

Derecho Español una institución merecedora de tratamiento unitario. esperando se realice 

en el futuro. ya que es una realidad que crece día a día. 

Por ello. también es importante hablar respecto a la familia. ya que la realidad 

actual demuestra dos significados en la idea de familia: 

1. En . .,·cntido amplio: abarca a las personas ligadas por un vinculo de 

parentesco. 

2. En senticlo estricto: incluye a la pareja y a los hijos. 

Aunque hoy en día existen otros modo de organización social que reclaman la 

consideración de familia con10 las denominadas familias incompletas. es decir. aquellas 

que se constituyen por madres o padres solteros. viudas (os) y divorciadas (os) que viven 

con sus hijos. Este tipo de relaciones merecen tener la consideración de familia y. por 

tanto. la protección constitucional de dicho trato. 

A pesar de que el matrimonio se considera como la ünica fonna de constituir a la 

familia. lo cierto es que actualmente no puede negarse que también la unión de hecho crea 

un vinculo familiar entre los convivientes y prueba de ello es que el ordenamiento jurídico 

ta dota de ciertos efectos jurídicos. con10 el derecho a percibir algunas prestaciones 

sociales y la posibilidad de adoptar. Aunque este reconocimiento juridico es sólo en 

determinados casos. se demuestra que el legislador tiene en cuenta una realidad social, y 

constata que la unit'ln de hecho constituye una fomla mús de familia 
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Se considera a la unión de hecho como generadora de un vinculo familiar. por lo 

que no es ignorada ni penalizada. Se trata de disciplinarla o regularla de algún modo. 

doto:indola de efectos juridicos. pues cada vez son más quienes reclaman un mayor 

n:cnnocimicnto jurídico para la familia constituida por Ja pareja de hecho. rechazándose el 

trat~1micnto pa-ivilcgiado de la unión mat.-imonial frente a la no matrimonial. 

El ordenamiento juridico español. así como el de otros paises. ha evolucionado en 

los últimos años. desde una actitud de hostilidad frente a las uniones de hecho hacia un 

progresivo n:conm:inlicnto de efectos jurídicos positivos. Esta nueva eficacia de las 

uniones de hecho, tiene su punto de partida en los derechos constitucionales y la 

interpretación de los mismos. de n1ancra que tanto c1 legislador ordinario como los 

tribunales deben guardar un equilibrio entre el respeto a la libertad individual y la 

protección constitucionnl del matrimonio. por una parte; y las exigencias del principio de 

igualdad. fHlr otra, que son los pilares constitucionales que deben servir de marco a 

cualquier elCcto que pueda ser reconocido. Partiendo de esta hase, Ja normativa generada 

en este t1cmpn se muestra favorable a la eficacia positiva de la unión de hecho, pero no 

constituye un cuerpo jurídico capaz de resolver de una forma completa los problemas 

planteados. Son los tribunales de justicia los que finalmente están articulando los 

111c\..·an1smos de protección c'1st1..·ntes en el ordenamiento jurídico español. para dar tutela 

juridica a los intereses dignt.."'s de ella. Únicamente. el conocimiento de la jurisprudencia 

hace posible <lclenninar verdaderamente el Jugar que las uniones de hecho ocupan en el 

sistc111a juridico:" 

Aun existiendo diferencias entre las parejas casadas y las no casadas~ no se debe 

pcnnancccr :.1jcnn a la rcalidaJ familiar que confom1an estas últimas, pues su proyecto de 

vida en co111ún. en n1uchos aspectos es se111cjante al que desarrollan los cónyuges. El 

notable aurnento de las uniones de hecho y su progresiva aceptación en ta sociedad 

csparl(lla, ha originado un imcn:m debate social y político, respecto a la necesidad de una 

regulación legal que ofre?.ca una tutela juridica suficiente a estas uniones. 

El principal problema re!>1dc en dctem1inar qué fóm1ula legal es la adecuada, para 

dot~ar a las parejas no casadas 1.h.· una reglamentación jurídica que. sin desvirtuar la esencia 

•
1 l .. Á./ A f{O (;u;-..ZAlJ-L.. ISAllf l. l..:i.., Un1("tncs <le l-lccho en el Derecho lnlcmac1onal Privado Español, 

l"d f"c..·•,:n<lS. f"!>p,lñ,1. 19•J4. p.tµ 21 ~ 
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de su unión. tutele los derechos e intereses que derivan de la misma. Es decir. el contenido 

de esta regulación y. sobre todo. Ja forma en que se articulen las medidas de protección 

dirigidas a las parejas de hecho. constituyan el objeto de diversas iniciativas legislativas 

pron1nvidas por distintos grupos parlamentarios c:->pañolcs. 

La intervención del legislador no debe signilicar una limitación de la voluntad de la 

pareja. si ésta opta por .-cgular su convivencia mediante pactos. Deben favorecerse estos 

convenios de autorrcgulación celebrados entre los convivientes. pues de esta forma se 

respeta el libre consentimiento expresado por las partes y. asimismo se evita una excesiva 

institucionalización de la unión de hecho. 

De llevarse a caho dicha regulación se plantean otras cuestiones importantes. En 

primer lugar. es necesario que el legislador defina con claridad qué debe entenderse por 

unión familiar de hecho. qué requisitos deben presentar estar parejas para go.r.ar de 

protección jurídica. Asin1ismo. cabe plantearse si una eventual regulación sobre la familia 

de hecho estará dirigida únicamente a las parejas heterosexuales, o se tratará de un rCgimcn 

para las parejas de hecho con independencia de la orientación sexual de sus miembros. Es 

conveniente que el legislador aborde el tema de las parejas de hecho con una regulación 

nonnativa propia. 'lUC ofrezca soluciones a las mliltiples cuestiones que provoca esta IOnna 

de convivencia, pues el desconocimiento legislativo de esta realidad social, sólo origina 

sítuacioncs de desarnparo y discriminación para las parejas de hccho. 4
::! 

Estos son algunos de los cuestionamicntos que se hacen respecto a la regulación de 

las uniones de hecho. en España. Por ello. a continuación estudiaremos las consecuencias 

jurídicas atribuidas a las uniones de hecho. en el ordcnan1icnto juddicu español. 

..,: MESA, op. cit.. poig. 74 
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4.1.3 EFECTOS JURÍDICOS DEI- CONCUBINATO 

EFECTOS PERSONALES DE !..A UNIÓN DE llECl!O ENTRE LOS CONVIVIENTES 

La legislación española. establece los deberes relativos a las relaciones personales 

entre los cónyuges. tales como que el nmrido y la mujer están obligados a respetarse y 

ayudarse mutuamente. asi como a actuar en interés de la familia. Están obligados también a 

vivir juntos. a guardarse fidelidad y socorrerse entre ellos. 

En las uniones de hecho estos deberes suelen darse de forma voluntaria y 

cspontilnca con gran finncz.a. aunque hay quienes no lo consideran así. Mientras que entre 

los convivientes los deberes se constituyen como obligaciones morales. la legislación las 

configura como deberes jurídicos de carácter personal entre Jos cónyuges. 

A pesar de que no constituyen deberes jurídicos. debe tenerse en cuenta que el 

cumplimiento voluntario de estas obligaciones morales. en las parejas de hecho. tienen 

gran trascendencia para el reconocimiento de su eficacia jurídica. Tal es el caso. en que los 

vínculos personales de la unibn de hecho. pueden crear la obligación nloral de compensar 

cconónlican1cntc al conviviente que quede por la unión en peor situación social o 

ccnnómicil. Este deber moral puede constituir causa suficiente para justificar la adquisición 

de 11n hicn recibido del concuhino. o para justificar la fuerza vinculante del compromiso de 

pago de una pensión. 

J. Alimenlus l'ntre compa11eros: no existe esta obligación en el ordenamiento 

jurídico español. ya que no son aplicables los preceptos legales que establecen 

el socorro mutuo entre los cónyuges. ni la obligaciOn legal de darse alimentos 

entre parientes. pcTO sí C;l(istc la obliµación de proporcionarse alimentos entTc 

compañeros en leyes autónomas de parejas de hecho. 

Sin embargo. aunque la Ley no lo exija. existe un deber moral y social de asistencia 

y socorro n1utuo entre compai'lcros; es decir, es una obligación naturnl de alimentos entre 

los unidos de hecho. obligación que tiene su fundamento en el deber de solidaridad que 

1n1plica toda convivencia. Conscct11 .. ·ncia de esta consideración será que. aunque no exista 

acciún para cxiµir juTidicamcntc d cumplimiento de Ja obligación. los alimentos 
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csponliincamcntc prestados durante la vida de la unión .. no podrán ser calificados de 

donación sino de cumplimiento de deberes morales. 

2. Uso y disfrute: de /u vivienda fi.1miliar tras la r11pt11ru <le la u11ió11 ele hecho: 

de acuerdo a la Constitución Española. la vivienda familiar se entiende por 

el espacio lisico. digno y adecuado. que constituye el ámbito normal de las 

relaciones patrimoniales y de filiación.4 ~ 

Algunos consideran que las uniones de hecho. aunque pueden ser calificadas de 

familia. lo mismo que la vivienda que ocupan como hogar. no equivalen con la familia 

n1atrimonialmcnlc constituida. lo que impide que las nonnas legales dictadas para proteger 

la vivienda ocupada por esta última. sea de aplicación por via de analogía a aquella. 

Con la ruptura de la convivencia en la pareja de hecho. puede plantearse la 

controversia acerca de a quién corresponde el uso y disfrute de la vivienda familiar. no 

existiendo disposición alguna que la resuelva. Los tribunales han venido distinguiendo dos 

supuestos: según exista o no descendencia. 

Si la pareja de hecho no tiene descendencia. el compañero no titular del bien carece 

del derecho de uso y disfrute de la vivienda familiar. porque la mera convivencia de hecho 

con el titular no otorga al conviviente no titular. una vez que cesa la convivencia. titulo 

alguno para continuar poseyendo el bien. Y en caso de existir descendencia. la solución 

que se viene admitiendo es la de considerar el principio constitucional de igualdad de los 

hijos. 4
'"' 

J. Llnión de hecho y pensión entre cspo ... os separados o cih·orciados: la 

convivencia de hecho se configura corno una de las causas de extinción dt: 

la pensión derivada de divorcio o separación. 

La doctrina considera que esta norma pretende evitar el fraude que supondría 

soslayar la extinción de la pensión. no contrayendo matrimonio únicamente para no 

~· U.ORRIACIA DE UONIS, FAlllÁN. Régimen Jurid1co de la V1v1cnda Fam1har. Ed Aran, .. d1. Esp<1füt. 
l•..141'. ¡¡Jg 46 
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perderla~ a pesar de tener cubiertas sus necesidades el perceptor de Ja pensión por quien 

convive con él. Su finalidad no es la morali7..ación de las costumbres. sino dejar sin efecto 

una ayuda cconón1ica a la persona que tiene su fundamento en un n1atrimonio 41ntcrior. 

cuando esa persona ha rehecho su vida mediante una relación de pareja similar al 

matrimonio. pero fuera de él. 

EFECTOS PA7RJMONIALES INTER VIVOS 

Desde el momento en que dos personas inician una vida en común. existen entre 

ellas relaciones patrimoniales cuya consideración jurídica debe determinarse. pues respecto 

al matrimonio las cuestiones patrimoniales se resuelven a través de las normas que regulan 

el régimen económico n1alrimonial. Sin embargo. para las uniones de hecho no existe 

rCgin1cn económico alguno. 

Aunque las Tclacioncs patrimoniales se desarrollan durante la vida de la unión. 

gencTalmcnte los problen1as sobre cuestiones económicas entre los compañeros se suscitan 

cuando la unión se extingue. ya sea porque surgen desavenencias o por el fallccimicnlo de 

uno de ellos. con1cn7.ando el enfrentamiento del otro con sus herederos. 

l. Titu/aridud de lo ... - bienes y gu11u11cias adquiridos durante la vida en común: 

puede que entre los convivientes exista algún convenio para el reparto de los 

bienes adquiridos y. de las ganancias obtenidas por uno o por ambos durante la 

unión~ pactos que pueden celebrarse antes. durante o al extinguirse la 

convivencia. como un medio para resolver la liquidación de las relaciones 

económicas. 

A falta de pacto expreso entre los convivientes. se da una separación de 

patrimonios. justificada en la libertad de los mismos. Pero en caso de que la presunción 

pueda destruirse. por la prueba de que la voluntad de ambos compañeros. era la de haceT 

comunes determinados bienes durante la vigencia de la unión~ esta cuestión de hecho 

deberá probarse. 

2. Atrihucione .... patrimoniale.\· inter vivos de:"" con1pa1icro a fa\•or ele/ otro: es 

frecuente que uno de los compañeros atribuya al otro compaiicro bienes 
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muebles. inmuebles o derechos de forma gr4.ltuita. pero la ruptura de la unión no 

es menos frecuente que aquel que efectuó tal atdbución. solicite que se declare 

su nulidad y la restitución de to entregado. 

En algunos c<tsos estas atribuciones realizadas por- un con1pañcro. a favor del otro. 

no son sino el cumplimiento de obligaciones naturales. como las que se dan durante la 

convivencia. que vienen a atender al mantenimiento del compatlcro necesitado, o las que 

tras la ruptura tienen la finalidad de indemnizar o garantizar el mantenimiento del otro. 

Cabe señalar. que no siempre será posible encuadrar la atribución patrimonial. entre 

compailcros, en el n1arco del cumplimiento de una obligación natural. En estos casos se 

considera que se está ¡intc una donación de un compañero :1 otro. Estas donaciones no 

tienen nonnas específicamente previstas para las uniones de hecho. Los compañeros son 

considerados a estos efectos como dos extraños. de manera que tienen capacidad jurídica 

para realizar entre sí cualquier tipo de contratos y. entre ellos. para efectuar don¡iciones. 

Antcriom1cntc. no se consideraban válidas las donaciones entre comparicros. pero 

actualn1entc sí. aunque existen casos en los que siguen considcrandose nulas. con10 son las 

donaciones que tengan con10 finalidad remunerar prestaciones sexuales~ es decir, aquellas 

en las c.¡ue el con1paficro donante tenga la voluntad de ren1unerar un dctcnninado 

co111portan1iento en la esfera sexual. TarnbiCn son nulas las atribuciones entre con1pañcrns 

n:ati.-:adas como precio de la ruptura. ya que no puede obligarse a pag.ar al compañero que 

quiera poner fin a la unión de hecho. Para que tas donaciones no sean nulas por ilicitud de 

causa. debe existir una verdadera convivencia entre los con1pañcros. así como cumplirse 

las caractcristicas de la unión de hecho. 

3 Prestaciones .. 'il'rt·icios y actividades /ahora/es entre los con1pc.111eros · en el 

momento de Ja nJptura de la unilln de hecho. puede suscitarse la cuestión sobre 

si cabe compensación o remuneración del trabajo. al cuidado del hogar y de los 

hijos, y de las actividades rcaliz..41das por uno de los compañeros en el negocio o 

actividad económica del otro. 

El derecho español se opone a aplicar analógicamente las nom1as matrimoniales a 

las uniones de hl~cho, con respecto a obtener una cornpcnsación por el trnhajo que se 
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realiza en el hogar. [_, vía que se aplica para encauzar la reclamación del compai\cro. por 

los servicios prestados grntuitamcntc al otro. es la acción de enriquecimiento injusto. ya 

que la unión de hecho no es causa que justifique por si misma. el enriquecimiento que la 

actividad de un conviviente ha podido proporcionar en el patrimonio del compañero. 

4. Ohliguciú11 de iruh•11111i=ur u/ contpuiiero aha11do11adu e11 L'aso de ruptura de 

la u11iú11 de hecho: la voluntad de uno solo de los compañeros puede poner 

fin a la unión de hecho. y en el derecho español, el principio general es que 

la ruptura en sí misma no constituye un acto ilícito. por lo que no genera 

ninguna ohligadón de im.Jcrnni7.ar por daños al compañero abandonado. 

Pcrn existen ciertas c.xccpciones frente a este principio genera]. Por una parte. los 

convivientes pueden p<.1ctar las consecuencias de la ruptura. estableciendo en el convenio el 

pago de una indcn1nización. Por otro lado. en algunos supuestos son las circunstancias que 

concurren en el inu.:io o en el término de la relación. las que producen graves perjuicios y. 

pur ello. generan la obligación de indcn1ni7..ar un compañero al otro. Los casos en los que 

puede considerarse que existe esta obligación. puede ser por el abandono injustificado. la 

nipturn dt: la uniún por el varón tras el cn1harazo de la n1ujcr y el inicio de la unión a través 

de la seducción o de la promesa de n1atrimonio. entre otras. 

loFIX/OS .\10/lTIS CAUSA 

El conocimiento de la situación de los compañeros. en cuanto a la sucesión por 

causa de muerte. el ordenamiento jurídico español exige distinguir la sucesión abintestato 

de la sucesión testamentaria. 

Sucesión ah i11tcstato. En caso de sucesión intestada. la Ley concede la 

herencia a los parientes del difunto. al viudo o viuda y al Estado. más no al 

compañero. 

Suc''·"ión testame11taria. Por la ausencia de derechos sucesorios en el ah 

intcstato, se multiplican las liberalidades testamentarias a favor del 

con1pañero. 
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El derecho español no considera a los C(Hllpañcros como legitimarios. y las nonnas 

rclalivas a la legitima de Jos cónyuges. no pueden ser aplicadas analógicamente a los que 

conviven en unión de hecho. Sin cn1hargn. en la sucesión testamentaria. toda pc¡-sona 

puede disponer por tcslan1cn10 de sus bienes o parte de ellos. a t'hvor <le cualquier persona 

que tenga capacidad para adquirirlos. Por lo tanto. no existe ohst<iculo para que e1 

compañero pueda percibir bienes por via testamentaria. ya sea mediante la institución de 

heredero o por la atribucic_ín de legados. siempre que se respeten las h:gitimas scnin vc:ilidas 

ambas. Pero rcspcclo a la institución de heredero y al cstablccin1icnto de legados a favor 

del compañero. debe tenerse en cucnla el aspecto fiscal; así. al ser los compañeros extraños 

desde el punto de vista legal. la transn1isión está gravada con un fuerte impuesto sucesorio. 

EFECTOS DE LA UNIÓN DE l/EC/10 EN RE/.AC!ÓN A LOS ///.JOS 

En la Constitución española de 1978 y en el Código Civil español. se equiparan en 

cuanto a sus efectos la filiación nlatrimonial y la no matrimonial.".; Considerándose 

rnalrimunialcs los hijos de padre y nladrc que se encuentran casados entre sí, y no 

matrimoniales en caso contrario, sin que importe a efectos de la filiación. si son fruto de 

una relación esporádica o de una convivencia prolongada entre los progenitores. La 

relación cstahlc de hecho. facilita la inscripción en el Registro Civil. de los hijos nacidos 

Je estas uniones estables. 

Antes de la dctcnninación legal de Ja filiación, la unión de hecho de los 

progenitores facilita la posesión de estado de filiación y. con ella. la posibilidad de exigir al 

padre alimentos. 

También se reconoce la capacidad para adoptar simultáneamente a un menor, al 

hombre y n1ujer, integrantes de una pareja unida de fom1a permanente. por relación de 

afectividad análoga a la conyugal. 

Por otra pane, las uniones de hecho pueden producir otro tipo de efectos, en 

relación con los hijos, como es que un Juez puede conceder la cn1ancipación de los hijos 

mayores de dieciséis años. si éstos la piden y previa audiencia de los padn.·s, 1..·uando 
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quienes ejerzan la patria potestad convivan rnaritalmcntc con persona distinta del otro 

progcnilor. 

Existe también. la obligación de los padres de velar por los hijos,. alimentarlos. 

educarlos y procurarlos a una formación integra. Es un deber derivado de la patria 

potestad. que opcrn habiendo o no convivencia del padre con el hijo. incluso aunque exista 

privación de la patria potestad. 

EFECTOS Df,- LA UNIÓN DE l/ECl/0 EN EL DERECHO LABORAL Y DE LA 

.\'EGURIDAD SOCIAL 

Se ha dctcm1inado que la familia matrimonial no es la única familia merecedora de 

la prntcccilln constitucional. por lo que se ha llevado un cambio de orientación,. hacia el 

rccnnocirnicnto paulatino de derechos a favor del compañero. en el ámbito laboral y la 

seguridad social. 

El contrato de trabajo lleva consigo ciertos beneficios pnra el cónyuge del 

trabajador. se plantea si los compañeros de hecho también gozan de ellos. 

1. AsistL•ncia sunitariu: en el ordenamiento jurídico español. son beneficiarios 

de la asistencia sanitaria por enfermedad común. maternidad y accidente no 

laboral. además de los trabajadores por cuenta ajena y los pensionistas, sus 

familiares o asimilados que estén a su cargo. incluyéndose desde 1984 a la 

persona que conviva maritalmcntc con el titular, desde al menos un año 

antes de la solicitud de :isistcncia y los hijos de ésta. 

2. Pensión de \·1mlechul: en el actual sistcn1a de seguridad social. la regulación 

de las pensiones de viudez laboral. admite la presencia de dos pensiones de 

viudez diferentes. 

Por una pane. regula la existencia de una pensión ordinaria. que exige para su 

concesión la existencia de vínculo matrimonial. entre el causante y la persona solicitante y 

hcncficiaria Por otra parte. cstahlccc una pensión extraordinaria a favor de quien no 

hubiera podido contraer matrimonio con el causante. pero que vivieron como casados. La 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------- - ---....... 



89 

pensión extraordinaria de viudez no se concede en todos los supuestos de convivencia 

cxtrnn1atrimonial. sino sólo en aquellos casos en que hubiera resultado imposible 

transfomrnr la unión de hecho en vinculo matrimonial."'<> 

Lo nntcrior. son algunos de los efectos reconocidos a las uniones de hecho en 

Espana. y como podemos observar todavia falta n1ucho por hacer en cuanto a su 

regulación. ya que sicn1pTc se presentan limitantcs con el objeto de seguir protegiendo mits 

a la figura del matrimonio. 

La única ventaja que encontramos en este país. es que distintos gnipos 

parlamcnta.-ios se preocupan poi" encontrar una posible y justa regulación de las uniones de 

hecho. Y aunque a pesar de ello no han resuello totalmente esta situaciOn. si se le toma 

importancia a estas uniones. situación que no encontramos en nuestro pais. ya que del 

concubinato no encontran1os ninguna propuesta por parte de nuestros legisladores para que 

se regule udccuadan1cntc. 

4.:! ARGENTINA 

En este país. así corno en la mayoría de los paises. el buen orden social descansa. 

principalmente en una estructura asentada sobre uniones conyugales. regularmente 

cstahlccidas. cuyos efectos aparecen contemplados en los estatutos matrimoniales de cada 

Estado. 

Por eso. tanto el ordenamiento positivo de Argentina. como en el derecho 

Clllllparado. se hace sentir una clara politica legislativa. tendiente a la protección del 

matrin1onio y de la familia que sobre su base se organiza. 

Pero ocurre que. en Argentina como en el Testo del n1undo. junto a las uniones 

matrimoniales regularmente contraídas. existen y perduran uniones extraconyugalcs de 

diversas características. 

~ .. REINA, ViCTOR Y MARTINEL.L, JOSEP MA., (__¡as Uniones Matnmonmlcs de llcchn, Ed M.m .. ·1,11 
f'(•n ... !\.1adr1J. 1997, p{1A 68 
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Este dato que da la realidad. y que va más allá de las intenciones que inspiran a la 

polilica legislativa. abarca dos fonnas de unión: 

a. l...t.1 ucciclental o mo111e111cim.•a: el hombre y la mujer no llegan a constituir 

una pareja en Ja que se registre algún modo de convivencia. 

b. La que posee cstahilidacl: el hombre y Ja mujer conviven y comparten. a lo 

largo del tiempo. vicisitudes y acontccimicntos.47 

Este segundo modo de unión cxtraconyugal es el que presenta características de 

uniones estables. y que pemlitcn considerarlas de tipo concubinario. 

No es posible precisar la cantidad de uniones cxtraconyugales que. en la actualidad 

existen en Argentina. ya que su falta de cstn1ctura formal y de registro. así como su diversa 

duración. hacen suman1entc dificil establecer su nllmero. 

De esta manera. la cantidad de uniones no matrimoniales estables o uniones 

concubinarias. es un dato empírico que es posible obtener de la observación de la realidad 

en el ámbito social. pero sobre el cual no se pueden dar cifras precisas.48 

La legislación del concubinato y su problemática en Argentina. ha variado 

sustancialmente con el transcurso del tiempo. dando la posibilidad de encontrar soluciones 

mas adecuadas respecto a las innumerables cuestiones vinculadas a esta unión .. que antes 

ohtcnian un tratamiento injusto. 

4.2./ CONCEPTO DE CONCU/l/NATO 

El concubinato es .. la situación de hecho en que se encuentran dos personas de 

distinlo sexo. que hacen vida n1arital sin estar unidos en matrimonio. Se trata de una unión 

de hecho con caracteres de estabilidad y permanencia quedando excluidas de su concepto. 

~· llOSSERT. op c1t, ¡iil~ 1 
u ldc1n 
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tanto la unión transitoria de corta duración y las relaciones sexuales estables. pero no 

acompañadas de cohabitación. ••4
'' 

Existen infinidad de conceptos de concubinato. los cuales se dan de acuerdo a las 

posturas que se toman respecto a esta unión. tales como las siguientes: 

1. Cu11c11bi11aro care11c.·ial: se integra por una pareja que carece de 

impedimentos matrimoniales. que tiene aptitud para casa.-sc y vive en 

posesión de estado matrimonial. pero carece de motivación parn celebrar su 

matrimonio civil. 

Llamado también unión libre. la pareja carece de vínculo jurídico y de régimen 

legal de derechos y obligaciones. la cual ha sido ignorada en el Código Civil Argentino, 

omitiendo toda regulación jurídica del concubinalo, lanlo para cfcclos pcrsona1cs como 

palrimonialcs. 

2. Co11c11binuto sa11ció11: es aquel donde uno o ambos integrantes de la pareja 

de concubinas. con posesión de estado matrimonial. liencn un ligamen 

anlcrior. 

Este tipo de concubinato se da cada vez más. como consecuencia de las 

legislaciones que mantienen la indisolubilidad del vinculo matrimonial y 9 otorga un 

divorcio que no es tal 9 ya que se concede la separación personal y de bienes. pero no la 

aptitud nupcial. 

3. Concubinato utópico: es cuando Jos integrantes de la pareja viven en 

posesión de estado matritnonial y no tienen impedimentos para contraer 

malrimonio; además. no carecen de lo indispensable para llevar una vida 

decorosa ni les falta nivel cultural. Sin embargo. nn quieren contraer 

matrimonio. por razones filosóficas que los llevan a considerar el vinculo 

jurídico. como una intromisión del Estado en su vida privada. 
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Los defensores de este tipo de concubinato utópico y voluntario. son núcleos 

humanos -a menudo intelectuales- que representan la incesante búsqueda del hombre por 

encontrar su dcstino.50 

Oc los conceptos señalados se desprenden propuestas, a fin de que aquellos que 

vivan en concubinato obtengan beneficios y protección por parte del Estado. 

El concubinato carencial propone se convierta en matrimonio. mediante una 

politica inteligente. audaz y rcalis1a; en general. una política de fondo que libre a todos los 

sectores sociales de la miseria y de la ignorancia. 

/\sí como que exista una legislación que confiera a las uniones de hecho con 

posesión de estado n1atrimonial. por un lapso de dos años. el mismo régimen personal y 

patrimonial que tienen los cúnyugcs unidos por matrimonio civil. 

El concubinato sanción loma a la Ley como una herramienta intelectual del 

hon1bre. pero mal utilizada. ya que en ocasiones se convierte en un instrumento de tortura. 

Específicamente en el caso c.Jcl cónyuge divorciado. se le condena a Ja castidad que 

pretenden los textos legales de algunas legislaciones. por lo que el derecho tiene un uso 

impropio en oposil:ión al individuo. 

Ni el hombre ni la mujer deben vivir solos. y el hecho de haber tenido un fracaso no 

impide que vuelvan a integrarse a una nueva pareja. La Ley debe proveer los medios para 

que Jo hagan con dignidad. como corresponde al ser humano destinatario del derecho. 

El concubinato sanción tuvo su origen en una anomalía del derecho positivo 

argentino. que fue la imposibilidad del divorcio con disolución del vinculo. La anomalía 

referida era persecutoria. porque imponía una sanción al divorciado y prohibía un nuevo 

matrin1onio. 

La sanción de una Ley de divorcio vincular dio una solución definitiva. a las 

personas que sufrían el concubinato sanción eliminándolo de la realidad argentina. 
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El concubinato utópico pl"oponc una ética racional. en Ja que el matrimonio no 

debería l"Cputarsc existente mientras no hubiese hijos. 

Las aportaciones de los pocos partidaTios de este tipo de concubinato. han altcmdo 

la po1ítica legislativa de los Estados modernos; por el contrario. la tendencia es 

precisamente extender a Jos concubinas el régimen de derechos y deberes del matrimonio 

civil. 

Estas propuestas se exponen de acuerdo a la realidad que vive Argentina. y algunas 

de ellas. aunque son buenas. en la pnictica es dificil de alcanzarlas. ya que las causas que 

originan uniones no matrimoniales son diversas. como pueden ser económicas. culturales. 

sociales. religiosas. entre otras. 

Pueden ser varias las causas que o.-iginan el concubinato. pc.-o la realidad es que las 

pa.-ejas deciden 1ibrcmentc vivir en esta unión por convicción. aunque en ocasiones tengan 

los rccu.-sos cconón1icos y culturales suficientes. 

El concubinato significa para cada uno de los concubinos una posesión de estado. 

no sólo cnt.-e ellos. sino ante el n1undo y ante la sociedad e implica. desde distinto ángulo. 

comunidad de lecho, de domicilio y de régimen de vida.51 

Muchos consideran que la relación concubinaria implica un valor negativo. desde el 

punto de vista Ctico de algunos autores. religioso de otros. o en el campo del orden social. 

Ese cartlcter negativo da diversas posiciones. acerca de cómo puede encarar el derecho a 

ese hecho que aparece en el medio social, tales como las siguientes: 

1. Posiciá11 ahst~nci<urista: considera que la mejor forn1a de comhatir al 

concubinato es negándole toda trascendencia jurídica. ignorándolo 

legislativarncntc. 

2. !'o...-ición sancionadora· algunos autores piensan que la Ley dchc intervenir. 

pero para perjudicar a los cnncubinos. creándoles cargas especiales y dando 

~• UORGONC)\.'U. USCAR A. El Concuhmato en la Leg1slac1ón yen la Jurisprudencia, Ed flammurah1. 
Rm:nos Aires. 1997. p:'1¡.! 2_\ 
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sanción al concubinato. mediante un procedimiento más radical e 

integral. La Ley intervendría para dar eficacia juridica sólo a los actos que 

tendieran a perjudicar a los concubinas. 

3. Pu.-.irión regulacloru: el concubinato no se combate ignorándolo 

lcgislativamcntc. ya que esto produce efectos desfavorables en el plano 

jurídico. dando como consecuencia la regulación legal de los efectos que 

puede acarrear. 

El concubinato es un hecho real y. guste o no. difundido. por lo que las sanciones 

juridicas propuestas no lo evitarían. ya que éstas no tienen ninguna relevancia ante las 

motivaciones afectivas o sexuales. o ante el deficiente nivel cultural. 

Seguir la posición abstencionista no es más que una ficción. una apariencia y un 

formalismo. porque la realidad es que aunque la Ley se abstenga de proveer y resolver las 

consecuencias del concubinalo. directa o indirectamente. implica et derecho a través de tos 

jueces a recoger y dar salida jurídica a la cuestión. 

Al igual que en otros paises. el concubinato en Argentina debe reunir ciertos 

elementos. para ser considerado como tal. como son los siguientes: 

4.2.2 El.E1'1ENTOS DEL CONCUB/N,fTO 

1. Cohabitación: es el rasgo que distingue una unión concubinaria de una 

mera relación circunstancial. ya que para que se dé el concubinato. se 

requiere de un domicilio común para que se den los diversos efectos que 

éste puede invocar en el plano jurídico. 

2. Comunidad <le \•ida: la cnhahitación implica la comunidad de vida .. es decir. 

posibilita que la pareja comparta la vida en todos los aspectos. que 

determinan situaciones que exigen consideración y solución por parte del 

derecho. 
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3. Comunidad de lecho: ésta es consecuencia de la cohabitación. que es la 

existencia de relaciones sexuales entre los sujclos. o al menos Ja aparición 

de ellas._ dado el modo intimo en que comparten la vida. 

4. Notoriedad: la unión del homb.-c y la mujer consiste en una comunidad de 

lecho. de habitación y de vida. que debe ser susceptible de conocimiento 

público; es decir. no debe ser ocultada por los concubinas. 

S. Si11gulariclad: la relación debe darse entre un solo hombre y una sola mujer. 

6. Per11u111c11cia: el concubinato es duradero y. aunque existan breves rupturas 

seguidas de reconciliación. esto no afectará el carácter de permanencia que 

la relación presente. 

7. Libres de matrimonio: si alguno de los concubinas tiene un matrimonio 

anterior. el cual subsiste. no se configura el concubinato.52 

Los elementos que se dctcnninan para el concubinato en Argentina. son los mismos 

que se dan en otros países. y son similares a Jos del matrimonio. 

El matrinumio consid~rado como célula necesaria de la sociedad. recibe toda clase 

de protección. A pesar de que en el concubinato se cumplan deberes propios del 

matrimonio. la Ley no lo asume. ya que éstos constituyen un estatuto orgánico que la 

misma Ley ha estructurado para una institución específica. y esto se demuestra con los 

pocos efectos que se Je reconocen al concubinato. 
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.f.:! •• 1 EFECTOS JURfDJCOS OJ;/. CONCUBINA TO 

EFECTOS JURiDICOS QUE SE PRODUCEN ENTRE /.OS CONCUBINOS 

l. Alimentos: no cxislc obligación de proporcionarse alimentos entre los 

concubinos. ni aun durante la vigencia de la relación. ni en caso de extrema 

necesidad. 

En la legislación argentina no se establece esta obligación. pero la realidad 

demuestra que la mujer ha encontrado apoyo en el concubinario. y viceversa. por lo que 

moralmente se considera que están obligados a contribuir a su asistencia. no porque lo 

imponga un Juez. sino porque lo sienten ambos concubinas como un deber moral. 

2. Renta \•italiC'ia: el concubinario puede constituir a favor de la concubina una 

renta vitalicia. ya que los concubinas tienen la facultad de contratar entre si. 

y tal negociación será válida. 

Se podrá declarar la nulidad de un contrato de renta. si se prueba que la causa de él 

fue torpe. y tuvo por objeto iniciar. continuar o concluir la relación concubinaria. 

3. Renta que const111o·e pensuin alimenticia: es posible que por medio de una 

renta. alguno de los concubinos. movido por su afecto por el otro. pretenda 

asegurar a éste una suma equivalente a los alimentos a que tendría derecho. 

Esta intención no vicia el contrato. 

4. bulemni=r.1ciú11 por ruptura actualn1cnte. la concubina que se unió al 

concubinario por medio de engaños. entre los que pudo haberse utilizado la 

promesa de matrimonio. podrü invocar una indemni7.ación sólo si es menor 

de dieciocho aftns. en ra.l'lm de que llegó a establecer la relación por una 

maniobra dolosa del varón. /\demás. los concubinas. pueden demandar tras 

la ruptura de la rclaciún. pnr la promesa de matrimonio incumplida. en tanto 

Csta como hecho humano y voluntario. configure un hecho ilícito resarcible. 

si el obrar del dcmandadt1 puede calificarse de doloso o culposo. Si no 

n1edia st..·duc"-·iún. y la relación cnncuhinaria se cstahlcció sohrc la hase del 
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será posible demandar tal 

S. /ndc11111i::ució11 de la concubina por muerte ele/ c:o11c11hi11urio: si el 

concubinario mucre a causa de un hecho ilícito. doloso o culposo. 

producido por un tercero. la concubina tendrá derecho a demandar una 

indcmnizacit.·m por daño material. consistente en la privación del aporte 

n1atcrial y económico del concubinario. 

En cuanto a los gastos que la concubina realizó por concepto de asistencia mCdica y 

del funeral de su cumpaficro. tiene derecho a reclamarlos directamente contra el 

responsable de la muerte; asi como el delincuente tendrá la obligación de dar lo que fuere 

necesario para h1 subsistencia de la viuda e hijos del muerto. quedando a la prudencia de 

los jueces. lijar el monto de la indcmni.l'..ación y el modo de satisfacerla. 

Esta acción a que tiene derecho la concubina. es admisible por ser considerada 

alimentaria de hecho del concubinario muerto. en tanto pruebe que tal situación existía y se 

sostenía rc~ul¡1m1cnlc. 

La acción por indemnización de daño moral. sólo compete al damnificado directo. 

Si del hecho hubiere resultado la muerte de la víctima. únicantente tendrán este derecho los 

herederos forzosos. no incluyéndose como tal a la concubina. por lo que no podrá ejercer la 

acción para reclamar indemnización por daño moral. 

Por la misma afección al sentimiento que padece una esposa o esposo. seria 

equitativo asimilar al mismo régimen a la o al concubinario, incluyéndose como herederos 

Í<ll"ZOSOS. 

6. Ga ... ;to.\· de última e1ifermt.•clacl y gastos fimcr<1rio ... ·: estos gastos implican 

para el concubina de que se trate, el cumplimiento de un deber moral para 

con el íallccido. 
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Los tribumilcs han resucito que los concubinas pueden reclamar el pago de lo 

gastado por última cnfcm1edad y entierro. a los hc.-cdcros y parientes que en su caso 

tuvieran la obligación de alimentar al fallecido. 

7. Previsión social: la Ley argentina establece que tendrá derecho a la pensión 

el o la conviviente. en el mismo grado y orden. con las mismas modalidades 

que el viudo o viuda. en caso de que el causante se hallase separado de 

hecho y hubiere convivido públicamente en aparente matrimonio. por lo 

menos durante cinco años inmediatamente anteriores al fa11ccimicnto. El 

plazo de la convivencia se reducirá a dos años. cuando hubiere 

dcsccndcncrn o el causante haya sido soltero. viudo o divorciado. 

El o la conviviente cxclui.-á al cónyuge supérstite en el goce de la pensión. salvo 

que el causante hubie.-a estado contdbuycndu fehacientemente en vida o que el causante 

fuera el culpable de Ja separación. En estos tres casos. el beneficio se otorgará al cónyuge y 

al conviviente por partes iguales. 

A efectos de facilitar la demostración de la existencia del concubinato y el 

cumplimiento de los requisitos legales. en cuanto a características de duración. se dispone 

que Ja prueba pueda sustanciarse administrativamente o en sede judicial. exigiendo que en 

este úllimo caso se dC intervención al organismo prcvisiona1. que tendrá a su cargo la 

apl icacit-ln del beneficio de pensión. 

En ningún caso. podrá probarse el concubinato exclusivamente con la testimonial. 

salvo que tas excepcionadas condiciones socio-culturales y el lugar de residencia de Jos 

interesados. justilicarnn apartarse Je la limitación precedente. 

8. /Jerl'cho a /,1 ... ·uc(•.ütin · los concubinas no son sucesores legítimos. pero 

pueden tener llamamiento a la herencia por voluntad del causante; es decir9 

por voluntad expresa de su concubina o concubinario. que Jo designa 

heredero n le hace un legado en testamento. 
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EFIX'TOS JURÍDICOS QUE SE PRODUCEN EN RELACIÓN ,r !.OS 11/JOS 

1. Guunlu ele los hijos: si uno de Jos progenitores vive en concubinato. el 

otorgamiento de la gua.-da se resolverá confoTTilc al conjunto de 

circunstancias que señalan cual es la convivencia del menor. como que no 

conviene cambiar innecesariamente al menor del hogar en que habita y 

donde tiene constituidos sus hábitos; el sexo. ya que si se trata de una niña. 

es más razonable que viva con su madr-c; el átnbito que en el hogar del 

progenitor tiene para desarrollar su propio hábitat; la compañía con la que 

cuenta el menor en el hogar de uno u otro de sus padres. 

La relación concubinaria debe ser juzgada en cada caso particular. evaluando su 

estabilidad. el decoro de la relación. la falta de perturbación de las imágenes paterna y 

materna del niño. Jo que depende del trato que existe entre éste y la nueva pareja de su 

padre o n1adrc. y el respeto que en el hogar concubinario se manifiesta hacia el otro 

progenitor. 

En resumen. el interés del nii\o debe ser analizado según las peculiaridades que 

presenta cada caso. y no basándose en una fórmula como Ja descalificación del progenitor 

que vive en concubinato. 

2. Régime11 de visitas: el hecho de que el progenitor que viva en concubinato y 

no tenga la guarda de sus hijos. incidini en el régimen de visitas que en 

relación a él se fije judicialmente. 

Actualmente, se considera que el concubinato de quien ejerce el derecho de visita. 

es uno de los elementos que se toman en cuenta para el análisis de la convivencia del 

menor. admitiéndose que éste concurra al domicilio de su padre. cuando se advierta que no 

se pretende sustituir. a través de la concubina del progenitor. la imagen materna. 

sosteniéndose la relación concubinaria con el decoro natural de una pareja que vive de 

manera estable. 

3. Pn• ... 111u-ión de paternidad: el concubinato sostenido con la madre durante el 

pt..•riodo de la concepción, que es de 120 días de los 300 que prc1.:cdcn al 
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alumbramicn10. implica una presunción de paternidad respecto del 

concubinario.H 

Con10 el concubinato es una situación de hecho .. la presunción de paternidad sólo 

operará en la medida que el juicio de reclamación de la filiación.. haya probado 

fehacientemente la existencia del concubinato de la madre con el presunto padre., durante el 

período legal de concepción de quien reclama más tarde la filiación. 

La presunción de paternidad admite prueba en contrarío .. que será ofrecida por el 

demandado en la acción de reclamación de la filiación y .. deberá demostrar que su 

paternidad queda excluida. La prueba versará sobre la inexistencia del nexo biológico,. 

presupuesto por el invocado concubinato habido entre la madre del actor. durante el 

periodo legal de concepción. 

El actor a su vez podrá probar que aunque hubicTen existido relaciones sexuales. no 

existió tal concubinato. Así como podrá aportar prueba científica tcnninantc. para 

demostrar que no es padre del hijo que pretende atribuírsele. 

La importancia de la presunción de paternidad Tadica en que. acreditada la relación 

cnncubinaria durante el periodo de la concepción. no será necesario demostrar que hubo 

relación sexual en detcnninada fecha. y a falta de prueba suficiente en contrario. y no 

probándose relaciones de la madre con otro hombre en ese lapso. será suficiente para 

declarar la paternidad del concuhinario. 

Estos son algunos de lns efectos reconocidos por el ordenamiento jurídico argentino 

a los hijos nacidos en concubinato. hls cuales tienen iguales derechos y obligaciones que 

los nacidos de matrimonio. ra/.Ón por la cual quedan suprimidos de la legislación argentina 

los calificativos de hijos ikgitimus. naturales. adulterinos e incestuosos~ con lo que se 

distinguía antcriom1entc la filiación üc los hijos. 

Vistos los conceptos. elementos y efectos jurídicos qui: se le reconocen al 

concubinato. tanto en España como en Argentina, podemos reconocer que la legislación 
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mexicana si regula varios efectos producidos por la relación cuncubinaria. existiendo un 

avanct.: jurídico en este tema. Pero no por ello. se puede decir que sea suficiente. ya que 

falla todavía mucho por regular. 

No obstante. que cada pais tiene una ideología distinta. la n1ural y los prejuicios 

siguen estando por encima de lo que se prcscnL!l en la realidad. pero no se puede continuar 

negando que el concubinato es una unión que también fonna a 1:1 familia. y por lo tanto es 

digna de reconocimiento. tanto por parte de la sociedad co1110 de los ordenamientos 

jurídicos. 
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Actualn1cnte. la presencia del concubinato en la sociedad mexicana como otro tipo 

de vida familiar. es un aspecto importante. ya que cada vez es mayor el número de 

personas que optan por esta fom1a de convivencia. En general. las personas que forman 

este tipo de unión. son ciudadanos totalmente adaptados a la sociedad en la que viven. que 

participan en todo aqucl1o que afecta a su entorno. y que únicamente se deciden a vivir al 

margen del n1atrimonio porque no están de acuerdo a someter su relación a una formalidad 

n solemnidad social. 

El matrimonio se ha considerado con10 la única forma de constituir a la familia. 

pero hoy día también el concubinato crea un vinculo familiar entre sus integrantes. Prueba 

de ello es que este aspecto familiar comienza a ser atendido por diversos ordenamientos 

juridicos. 

Asimismo. la aceptación social del concubinato. es un ejemplo del cambio operado 

en la concepción de h1 familia. ya que Csta debe definirse de acuerdo a cada etapa histórica 

y a las necesidades econónlicas a las que se sirve. 

Aden1ás. el legislador ha dado avance jurídico al concubinato. sin que la familia 

constituida sobre el rnatrirnonio pase a un papel secundario. Es importante no negar el 

reconocimiento de los efectos jurídicos que genera el concubinato. ya que también es un 

grupo familiar que desarrolla una comunidad de vida estable entre sus miembros. al igual 

que c1 matrimonio. pues de lo contrario seguirá su problemática en diversos ámbitos . 

• <. I EN El. ,-ÍftfBITO SOCIO-CULTURAL 

El concubinato no puede calificarse de inmoral sin mayor investigación 

sociológica. sin conocer la realidad existencial entre las parejas que viven en concuhinato o 

sin conocer la realidad social que quizás las lleve a esta unión. 

De cstu manera. las causas que sustentan al concubinato pueden ser varias e incluso 

ajenas a la voluntad de la pareja. corno por ejemplo algún impcdin1ento legal que obliga a 

las parejas a convivir sin contruc:r matrimonio. corno es la espera de que transcurran los 

plazos previstos por la l .cy para ohtencr el divorcio y poder posteriormente' contraer 

nucvan1entc n1atrin1tu1io. 
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Así también. existen motivos culturales. sociales y religiosos que obstaculi:;r.an la 

celebración de un rnalrimonio. J•o.- ello. aquellos matrin1onios celebrados según la fomm 

peculiar de un dctcm1inado grupo religioso o social. han sido considerados en muchos 

ordcnan1icnlos como concuhinalo o unión libre. al no tener reconocidos efectos jurídicos 

civiles. 

Además. en el entorno cultural e.le algunos países. el concuhinato constituye una 

realidad social habitual entre los ciudadanos que se unen sin contraer matrimonio. porque 

éste es un modo de convivencia aceptado como otra forrria de constituir una familia. La 

frecuencia de estas relaciones en muchos paises. lo demuestra el reconocimiento por el 

Derecho. que en varios casos regulan está unión por normas positivas. 

1 lay quienes afirman. que el desconocimiento sobre la reglamentación que el 

Estado hace al 111atrimonin y los derechos que se adquieren con ello. es causa también de 

que las parejas vivan en concubinato. 

La falta de cultura se señala como causa del concubinato. pero las mejores 

cnscñan?.as no podrán hacen disminuir apreciablemente las uniones no matrimoniales. si no 

van acompañadas de soluciones que asc~urcn al hombre la solidez económica necesaria 

para organizar una familia sin angustias ni temores. 

Existen también personas que sin estar sujetas a condiciones culturales. sociales o 

religiosas. ven en el concubinato una r..-.,m1a de ensayo de.! convivencia antes de decidirse a 

1,;ontraer matrimonio. para así probar si realmente existe compatibilidad de caracteres. 

Estos casos de prueba de la convivencia son cada vez más frecuentes. La pareja 

desarroJJa su vida en común durante el tiempo que crean necesario para averiguar si esta 

unión podrá ser duradera en el futuro o no. y dependiendo del resultado podrán decidirse 

por afrontar el matrimonio. o hicn. poner fin a la relación. 

Podemos encontrar que hay quienes ~ientcn rechazo hacia el matrimonio. lo que 

origina el nacimicnlo de uniones ni margen del n1atrin1onio. 
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El concubinato constituye una realidad social que ta institución del matrimonio no 

consigue crradical'" y esto tiene que ver también con la crisis que actualmente existe en el 

matrimonio. 

La crisis del n1atrirnonio puede darse porque Ja convivencia de la pareja se ha 

deteriorado o incluso ha cesado. correspondiendo a esto una serie de rcn1cdios ju.-idicos 

como la scpa.-ación o el divorcio. que tienden a reconocer en distintos niveles esa crisis 

conyugal y a reordenar Jos derechos y deberes respectivos a partir de la ruptura. 

Por otro lado. desde la perspectiva sociológica. la aceptación social del matrimonio 

ha disminuido por factores como la situación económica. Esta visión sociológica ayuda a 

comprcmlcr la crisis del matrimonio en función de su mo1ynr o menor utili/...ación. 

debiéndose analizar los elementos conceptuales y estructurales que tienen que ver con los 

propios perfiles de la institución y la evolución y transformación que viene 

experimentando.~"' 

Lo anterior da como resultado que el matrimonio civil esté en crisis. ya que las 

parejas por alguna causa no desean o no pueden contraer matrimonio. 

Por otra pane. politican1cntc existe la tendencia de legalizar a las uniones lihrcs que 

c.xistcn en el país. por lo que el gobierno periódicamente promueve casamientos colectivos 

para que las parejas se legalicen. En el Código Civil para el Distrito Federal, ya se regulan 

.algunos cfCctos del concubinato. pero no los suficientes. pues todavia existen prejuicios 

que impiden considerar a esta unión dentro de la legislación. 

Para podl!r juzgur esta realidad y emitir un juicio, se requiere una amplia 

investigación para conocer las causas. efectos y aceptación de la comunidad del 

concubinato y así poder lcgislarlo con leyes propias que respondan a las necesidades de la 

!->(1cicda<l. 

El concubinato es aceptado en determinadas regiones del país. ya que sus 

costumbres lo pcnniten y no es mal visto que un hombre y una mujer vivan juntos sin estar 

q RFl'."...:A.up 1.:11.p.1g 10 
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Esta unión seguirá considc.-ándosc un problema en Ja sociedad. hasta que la misma 

no acepte que cada persona tiene derecho a vivir su vida como lo decida. dejando atrás 

prejuicios y convencionalismos sociales. 

5.Z EN El- A
0

/llBITO RHl.IGIOSO 

Este ñmbito no es p.-opiamente materia de nuestro estudio. pero haremos mención 

de él porque el concubinato representa un problema dentro de la comunidad eclesial. 

En el derecho canimico. el matrimonio se considera como un contrato. que será 

válido por ser un sacramento. creando una comunidad de vida entre Jos cónyuges. 

La pareja cristiana. por lo gencrnl primero se cnsa por el civil y después por lo 

religioso. Por lo civil. adquiere una serie de deberes. derechos y obligaciones de naturaleza 

personal y patrimonial de carácter civil: y del matrimonio religioso se derivan una serie de 

responsabilidades <le orden moral y religioso y el sacramento mismo. 

Desde el punto de vista mnrnl y religioso. el matrimonio es más exigente y no se 

satisface con lo n1ínirno. sino que requiere. en muchas ocasiones. hasta el sacrificio. 

El matrimonio religioso al crear una comunidad de vida entre los cónyuges. no 

significa que el divorcio tcnninc la comunidad conyugal del creyente. ya que el divorcio 

sólo tiene efectos civiles en lo personal y patrimonial. pero deja subsistente la comunidad 

que sólo podrá tern1inar por nulidad del matrimonio religioso o la muerte. 

Es importante destacar \.(UC el matrimonio religioso también se encuentra en crisis. 

ya que en 111uchas ocasiones no se celebra por convicción de la pareja. sino por dar gusto a 

los padres. o bien. por convencionalismo social. Asimismo. existen parejas que no fueron 

educadas para aceptar el matrimonio religioso. con lo que se colocan en una situación 

irregular dentro de la comunidad eclesial. Siendo otra de las causas por lo que las parejas 
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no se cas¡m el aspecto económico. ya que todo el ritual de la ceremonia religiosa implica 

un gasto fuerte parn Ja pareja. 

Los valores n10.-alcs que n1ancja la religión son muy estrictos. los cuales en muchos 

casos. no son cun1plidos por los creyentes. Con esto no se pretende criticarlos. pero la 

realidad que se vive actualmente. principalmente entre los jóvenes. es que ya no pcnnitcn 

que sus actos sean son1ctidos a las condiciones impuestas por la religión. Y esto no 

significa que por el hecho de ser joven no se tenga fe o se crea en algo o en alguien. sino 

que la credibilidad en la religión se ha ido perdiendo por diversas causas. 

Se deben dejar atrás prejuicios tales como que el concubinato es una unión inmoral 

o pecado. considerado como tal pam la religión. ya que para ella quien viva de esta manera 

no está bien ante Dios ni ante la sociedad. 

La religión debe respetar a quienes decidan vivir en concubinato. sin juzg¡ir. criticar 

o tachar de inmorales. ya que el único fin que tienen los concubinos es el de desarrollar una 

vida en común. cumpliendo con compromiso. respeto y responsabilidad. Jos dchcrcs y 

obligaciones pn.1pios de toda unión. 

5.3 EN EL A
0

.UB/TO ECOl\'Ó.~UCO 

Existen parejas que se acogen al concubinato por razones económicas. ya que 

contraer matrin1onio conlleva. en ocasiones a perder una prestación econóntica al momento 

de casarse. o bien. no se pueden realizar los gastos propios de Ja celebración de un 

matrin1onio. 

En sectores de 111cnores ingresos. puede suponerse que existe una mayor dificultad 

para establecer. por medio del n1atrimonio. un vínculo familiar rcgularn1entc organizado. 

prefiriéndose en su reemplazo. uniones no matrimoniales. 

Así tamhién. hay muchas parejas que postergan indcrinidamcntc la cclchraciún del 

matritnClnin por fak<1rlcs vivienda y capital para instalarse. ya que actualmente el pago del 

trahajadClr asalariado no es c...·I suficiente para poder cubrir todos los gastos que implica un 

rnatrin1nnio. 
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Como ya se dijo. a esta causal sólo puede oponerse una transformación económica 

que dC al hombre de tr01bajo. no sólo una mayor participación en ta riquc7.a, sino también 

una mayor seguridad snhrc su futuro. 5 ~ 

S.J EN El- ÁAllJITO JURÍDICO 

El concubinato debe comprenderse como una unión duradera. exclusiva y estable 

de dos personas de sexo diferente y capacidad suficiente. que con ausencia de toda 

fonnalidad y desarrollando un modelo de vida en comunidad como cónyuges. cumplen 

espontánea y voluntariamente los deberes de responsabilidad y solidaridad rcciprocos.56 

En el concubinato la voluntariedad concurre en el cumplimiento de los deberes 

matrimoniales enrai7.ados en la íucr¿a moral. en la gratitud y en la responsabilidad de cada 

individuo. 

Por ello. el concubinato no es una unión inmoral que atente contra las buenas 

costumbres. sino es una unión que funda a la familia. creada con responsabilidad y 

comprontiso para realizar los deberes y obligaciones que implica toda relación. 

En consecuencia. el concubinato debe ser reglamentado apropiadamente, a fin de 

que quienes vivan en CI. gocen de protección juridica y puedan ser resueltos los problemas 

que de Cl se deriven. dando soluciones justas para quienes resulten afectados, ya sea por la 

tcrrninación de la unión o por alp.um1 otrn causa que se presente. 

No basta que la legislación exija como requisito para que se constituya el 

concubinato la permanencia de dos nños, ya que el problema radica en determinar cuándo 

mició realmente esta uniún. El lcgist:1dor debe buscar una forma eficaz para probar el 

concubinato. pudiendo crear un H.eg1stro en donde se inscriban las parejas que decidan 

vivir en concubinato y así poder acreditar que la pareja cumple con todos los requisitos 

exigidos por la Ley pnra considerarlos concuhinos. ya que no todas las uniones no 

n1atrimonialcs pueden calificarse de concubinato, ni son dignas de rcconocimicntojuridico. 

"hllp "'"""""'"" 1ct..l¡ur1 .. 1.1 .. ·on1 ('tl"""( l Bl..,,¡ .. \f(lhlrn 
'" OAH.H.ID<l t.iÓ,1EI'.. ISABI 1. 1.11•.,1111 .. -.l "io ... ·1.11 de l;1 l".1m1h.1 en la lin1ón Europea. Ed. Dykmson. 
\.1.ldrut. :!000. p,"1µ _,' 

TFC:TC: f'0N 
FALLA DE CF.It:E;; 



!09 

Asin1ismo. al existir este Registro se podría probar la terminación del concubinato. 

por causas como las siguientes: 

a. Por "'o/1111tad de cualquiera ele las partes. si11 que exista la vo/u11tad ele 

volver u unirse. 

b. Iniciar c.vta unión co11 persona distinta de fa co11cubina o del concubiltario, 

ya que una de las características del concubinato es Ja monogamia. 

derivando de ella el deber de fidelidad. 

c. Cuando alguno de los concubinos contraiga matrinionio con otra persona o 

con la tnb.·nia concubina. 

el. Por la muerte ele cualquiera de los concubinos. también se extingue la 

relación concuhbraria. 

Al crearse este Registro donde se pudiera determinar cuándo inicio y cuándo se 

tcnninó el concubinato. tendría a la ve? como beneficio el poder determinar quienes son 

considerados hijos de los concubinos. pues de acuerdo al artículo 383 del Código Civil 

para el Distrito Federal .. se presumen hijos de los concubinas. los nacidos dentro del 

concubinato; y tos nacidos dentro de los 300 días siguientes en que cesó la vida común 

entre la concubina y el concubinario. 

Si Jos concubinas realizan convenios respecto a cómo se regirá su unión. éstos 

podrían constar también en este Registro. así como cualquier circunstancia que se presente 

durante el concubinato, para que en el caso de que Cstc termine. pueda surtir todos sus 

efectos. 

Además.. el legislador debe atender otras cuestiones que no benefician a los 

concubinas. como es lo que dispone el articulo 1368 del Código Civil para el Distrito 

Federal. que establece que el testador debe dejar alimentos a las personas que en el mismo 

artículo se establecen. ocupando Jos cnncubinos la fra~ción V. Por qué el legislador no 

coloca a los concubinas en el mismo lugar que al cónyuge supérstite que se encuentra en la 

fracción 111. Si se dice que los cnncuhinos deben vivir como si rucran cónyuges. por qué 
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los coloca después. si tienen el mismo derecho por haber compartido una vida en común 

con el testador. 

Encontrilmos una situación igual en el articulo 1373 .. del mismo ordenamiento. al 

establecerse que cuando el caudal hcrcdita.-io no sea suficiente para dar alimentos a todas 

las personas enumeradas en el articulo 1368. se ministrarán: 

l. a Jos descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata. 

JI. n Jos ascendientes a prorrata. 

111. a los hcm1anos y a Ja concubina a prorrata. 

Por qué nuevamente se coloca a la concubina después del cónyuge supérstite. si 

ocupan el mismo lugar en una relación y cumplen con los mismos deberes y obligaciones. 

Este articulo además viola la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer 

consagrada en el articulo 4 constitucional. ya que en ningún momento contempla al 

concubinario. sino sólo n1enciona a la concubina. 

Así como cabe señalar. que si el caudal hereditario no es suficiente para alimentar a 

todos, entonces menos alcanzara para los concubinos. 

Se observa en estos artículos que se le da prioridad al cónyuge supérstite. más no a 

los concubinos. siendo que éstos realizan los mismos trabajos. esfuerzos, deberes y 

obligaciones. Entonces por qué se les trata diferente. si en ambas uniones los miembros 

realizan las mismas cusas. 

Son muchos los aspectos que deben cambiarse y regularse en nuestras leyes. ya que 

no se puede seguir considerando inferior al concubinato .. asi como dándoles un trato 

distinto a quienes viven en él. 

Los concuhinos cumplen de forma voluntaria Jos deberes del matrimonio. y se 

comportan como cónyuges, entonces por qué se les pone en un plano inferior. No se 

pretender equipararlos. pero sí que se de un trato justo~ ya que quienes viven en 
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voluntad y compromiso. 

111 

mayor 

También es importante que los legisladores den un concepto correcto de Jo que es el 

concubinato, pues como ya Jo mencionamos. encontramos en algunos articulas, 

principalmente en el articulo 291 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. que 

establece que si con una n1isn1a persona se establecen varias uniones. en ninguna se 

reputará concubinato. Reiteradamente hemos señalado que para que se constituya el 

concubinato, la unión dchc ser entre un solo hombre y una sola mujer. si son varias las 

uniones que tenga una misma persona. entonces no se está hablando de concubinato. ya 

que no existe ni la voluntad ni el compromiso suficiente de hacer vida en común con una 

sola persona. Razón por la cual es necesario que se cree el Registro que mencionarnos. con 

el objeto de proteger a Jos concubinos y garantizarles una vida digna y justa. con derechos 

y obligaciones. 

Para que se entienda mejor lo que es el concubinato en la actualidad. es necesario 

un estudio a fondo. el cual no existe. pues no se le ha dado la importancia suficiente a esta 

unión. tanto por parte del Estado como de Ja sociedad. 

Esto se demuestra. encontrando que hay quienes todavía confunden al concubinato 

con el amasiato. concepción totalmente cnónca. ya que al estar en concubinato no se 

comete crimen alguno. pues no existe Ley que lo penalice. Se trata de Ja convivencia entre 

dos persoPas libres. y en consecuencia dentro de los límites de sus derechos se halla el de 

vivir en ese estado de unión y tener hijos cuya paternidad y maternidad no es deshonra. 

Falta mucho por hacer tanto social como jurídicamente. ya que en lo personal 

considero que es más la ignorancia de aquellas personas que critican y juzgan a quienes 

viven en concubinato y a sus hijos. siendo que estos últimos provienen de una relación 

digna. por lo cual no <lcbcn ser señalados como ilegítimos. expresión que en la actualidad 

se sigue utili;;r.ando por muchos. 

Con este estudio sobre Ja problcn1ática que representa el concubinato. no se 

pretender cambiar la ideología de la sociedad. imponiéndoles que lo acepten. únicamente 

se trata de hacer entender lo que es y lo que implica esta unión en diversos ámbitos. ya que 
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no se trata de una relación ocasional. sino es permanente. estable. respetable y generadora 

Je una familia digna. con proyectos y futuro. 

El hecho de que la Ley regule al matrimonio, no significa que los cónyuges 

cumplan estrictan1cntc lo que se establece. pudiendo encontrar frecuentemente y desde 

siempre infidelidad, abuso. violencia. mala fo. dcsobligación. abandono. entre muchas 

otras situaciones que a pcs¡1r de no estar permitidas. se rcali7.an. 

Así también. encontramos que n1uchas personas no desean un matrimonio civil. por 

experiencias pasadas en las que la Ley nn actuó justamente. y eso lo podemos ver no en 

casos aislados. sino dentro de nuestras propias familias. 

El objeto de este estudio no es desacreditar o juzgar a quienes no aceptan al 

concubinato. al matrimonio c.1 a las autoridades encargadas de impartir justicia. Se trata 

pues de hacer conciencia pidiendo principalmente al legislador que vea y reconozca que el 

concubinato es una realidad social, que urg.c ser legislada apropiadamente. otorgando una 

verdadera protección a los concuhinos y a sus hijos. 

No podemos decir que el concuhim1to es igual al matrimonio. pero si muy similar, 

únicamente faltando en el primero la solemnidad. por lo cual es necesario que se le dé la 

importancia que tiene al concubinato y que se acepte cClmo una forma más de unión, 

creadora de la familia. fort;:1lcci<la por el amor de sus miembros y el compromiso de una 

vida en común. 

El concubinato dcjaria de 1.:nns11Jcrarsc un problema, si las leyes lo regularan 

corrcctaincntc y lo aceptaran como una fonna n1lls de unión, dejando de creer que la única 

forma posible de unir n una pareja es mediante un contrato civil: el matrimonio. El hecho 

de casarse u no. no hace: ni mcion.•s m peores personas. dignas o indignas, responsables o 

irresponsables, con n1ayor o n1cnor con1pron1is("l; estas situaciones dependen únicamente de 

la convicción que tiene la pareja de vivir y crecer juntos en muchos aspectos y 

principalmente como familia. 
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~~CONCLUSIONES,, 
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l'RlllrERA. El concubinato ha sido reconocido desde épocas anteriores .. pasando por 

diversas etapas en las cuales se le ha regulado. se le ha prohibido e incluso se le ha 

ignorado. Actualn1cntc. se le sigue confundiendo con ot.-o tipo de uniones upoco dignasº\ 

motivo por el cual no es todavía bien accpt41do ni reconocido lcgislativarncntc como una 

fbnna n1ás de fundar la familia. 

SEGUND.rl. La desigualdad de los derechos de la mujer .. imperó por muchos años. siendo 

que tuvo que padecer todo tipo de injusticias en su pcr"sona. así como sus hijos. 

Actualmente. la situación es diferente. ya que existe un gran avance en cuanto a sus 

derechos. Es necesario que la mujer deje de ser señalada de inmoral o mujer ilegitima 

cuando decida vivir con su pareja en concuhinato. pues es un derecho que tiene tanto la 

mujer como el hombre de decidir lihrc1ncn1e lo que quieren de su vida. 

TERCERA. Las diferencias entre los hijos legítimos y los llamados ilegítimos. fue motivo 

de humillaciones y violaciones a los derechos de cslos últimos. Actualmente._ se han dado 

cambios positivos pero no de fom1a absoluta. ya que todavía no se ha entendido totalmente 

que los hijos nacidos de matrimonio o de concubinato. son dignos de ser reconocidos por la 

sociedad. 

CUARTA. El concuhinato ha sido definido con diferentes caraclcristicas por infinidad de 

autores. tanto nacionales como extranjeros. Sin embargo. la legislación mexicana no ha 

dado todavía una definición propia de Jo que es el concubinato. siendo que es una unión 

duradera. exclusiva y estable de dos personas de sexo diferente y con capacidad suficiente. 

que con ausencia de toda forn1alidad y dcsarro11ando un modelo de vida en comunidad 

como cónyuges durante dos años por lo tncnus. o que hayan procreado un hijo. crean una 

familia cumpliendo espontánea y voluntariamente los deberes de responsabilidad y 

solidaridad recíprocos. 

QUINTA. Por los clen1cntos que se presentan en la relación concubinaria. que son muy 

similares a Jos del matrimonio. bien podria constituirse como un hecho jurídico. un acto 

jurídico o una institución jurídica. ya que la pareja se une de manera consciente. 

produciendo consecuencias de derecho. pues su voluntad es la de hacer una vida en común. 

existiendo derechos y obli~acioncs con10 en el n1atrin1onio 
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SB~'\:TA. El matrimonio considerado como estado civil. institución y cuntralo hace que.: los 

esposos adquicrnn el estado civil de casados. estableciéndose un régimen patrimonial de 

bienes y un patrimonio de familia; asi también. produce el parentesco consanguinco 

respecto de los hijos y el parentesco por afinidad con la familia del cónyuge. Por su parte. 

del concubinato produce los mismos parentescos. existe un patrimonio de familia y bien 

podria existir un régimen patrimonial de bienes. lo cual no se ha reglamentado. Y aunque 

para la Ley el estado de los concuhinos no cambia. en realidad si cambia. ya que existe 

entre la pareja un compnnnisu. así con10 elementos que existen en el n1atrirnonio. Los 

efectos producidos por el concubinato son rnuy sin1ilarcs de Jos del matrin1onio. el 

problema es que el legislador no quiere reglamentarlos, a fin de proteger la figura del 

matrin1onio. creyendo que es la única fonna legal y moral de constituir una familia . 

._\·1kPTIJitA. l.as leyes de nuestro país consideran al concubinato como un hecho jurídico 

aislado. con lo cual no estoy de acucn.hl, ya que éste debe de producir consecuencias de 

derecho similares a las del matrimonio. y aunque esto no es aceptado, la realidad nos 

demuestra que es necesario regular debidamente el concubinato, no reconociéndole sólo 

ciertos efectos. sino todos aquellos que las leyes ignoran. así con10 regular conflictos cuya 

presencia es común en este tipo de uniones. 

OCTAVA. En f\.1éxico, las leyes no prohiben ni sancionan el concubinato, tampoco lo 

equiparan al matrimonio, ni reconoce los efectos jurídicos que realmente produce .. sino que 

lo tolera, reconociendo sólo algunos de los efectos que produce esta unión, tanto de Jos 

concubinos como de los hijos. Pero éstos no son los únicos efectos que se producen. por lo 

que dchcn reglamentarse también los efectos que se producen en cuanto a los bienes, 

debiendo existir un régimen patrimonial. así con10 los efectos respecto a terceros. 

l\'Ol/El\"A. Actualmente. del concubinato surgen divers¡is situaciones que no son resucitas 

ni por las leyes ni por la jurispn1d'-·111..:ia. tales como el cómputo del tiempo del concubinato: 

cuándo inicia cxactarncntc y 1..·uoindo tcrn1ina esta unión. Para c1lo es necesario que exista 

un Registro para poder resolver este problema. donde podrían solicitar los concubinos la 

inscripción de su unión ante el Juc.I'. dd Registro Civil. señalando en su solicitud de 

inscripcicln el régimen patrimonial que desean. así corno que consten convenios que 

establezcan los cnncuhinns i\ t.lifcrcncia del n1atrimonio. el concubinato no puede 

probarse con doL"umentns pllhlicos. pues no es un estado de derecho reconocido por la Ley. 
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por lo que el medio de prueba utili.t.ado es mediante documentales y testimoniales para 

probar que existe Ja pareja y que viven como casados durante un tiempo mínimo de dos 

años o que hubiera un hijo de ellos. que se den el trato de cónyuges y que ante la 

comunidad se ostentan como tales. 

oikClftlA. Es necesario que el concubinato sea reconocido social y jurídicamente. para que 

quienes vivan en esta unión y. principalmente sus hijos. no queden desprotegidos al 

mon1cnto de terminar con la relación. ~itum.:iún que también se da en el nmtrin1onio y se les 

otorga protección jurídica tanto a los i.:ónyugcs cnn10 a sus hijos. A pesar de existir avance 

jurídico en las leyes mexicanas respecto a la reglamentación del concubinato. hay 

situaciones que todavía falta por regular. por lo que no se puede seguir con la mentalidad 

de los legisladores de Cpocas anteriores. donde n1as que ver por la seguridad de la mujer y 

de sus hijos. era evidente que protegian mas al hombre con una visión más moralista que 

jurídica. 

U1VDÉClftfA. La legislación comparada tiene por nhjcto la comparación sistemática de las 

instituciones juridicas de los diversos pabes. pudiendo encontrar que entre Argentina. 

España y México. no existe mucha diferencia en cuanto a la regulación del concubinato. ni 

en cuanto a su aceptación por parte de la srn.:icdad. Esta es una visión que se debe cambiar. 

ya que existen paises en donde el cnncuhinato es aceptado como una forma más de unión 

entre las parejas y lo equiparan con el matrimonio. pues su conccpciUn es entendida como 

una fom1a más de fundar la familta, <.li!!na de reconocimiento juridico y social. 

DUODJ~CiftlA. Es necesario qlH .. ' L'1 lq!i,Jadnr hag~1 un unillísis serio snhrc las causas que 

originan el concuhinato, que pucdt.·n ~t.·r sociales. culturales, económicas. políticas. 

religiosas y jurídicas; y deje de protegt..•r y reconocer al matrimonio como la única fonna de 

crear a la familia, ya que el concuhmatn cs una fnm1a mas de constituirla de fonna estable 

y digna. 

DÉClfl.tOTERCERA. El concuhinatn presenta los elementos que incluye el matrimonio. 

convirtiéndose en una unión más de convivencia en la que existe el compromiso y la 

responsabilidad por parte de los concuhinos para cumplir con deberes y obligaciones 

propios del niatrimonio, de fi:1n11a '1.t1luntaria. n1ils no porque lo establezca la l.cy. sino 

por4ue lo que los une es el atnor y la 1..·011v1cc1ún de cnntpartir y hacer una vida en cnn1ún. 
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